
Lanzan apoyo para
emprendedores y
pymes con el foco
puesto en las fiestas

villa maRía
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Baja de retenciones:
al agro le quedarían
unos 600 millones
de dólares más

dEvolución
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Al final, seis firmas
se presentaron 
en la licitación del
alumbrado local

sERvicios
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más allanamientos por la
estafa al Pami: imputan a
Genesio, el exjefe médico
Los operativos ordenados por el Juzgado Federal se hicieron en la Delegación Río Cuarto, en la de
Sampacho y en el domicilio del excoordinador, primer sospechoso que pertenecía a la sede local de 
la obra social de los jubilados. Se informó que todavía no se dispuso su detención       RÍO CUARTO  | 13

El gobierno no aceptó
modificar el nuevo
esquema tributario,
fuertemente criticado en 
la primera lectura, y no
sumaría votos entre la
oposición. Sólo se anunció
la eliminación de dos tasas
que pagan los productores
rurales
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El oficialismo
no atenúa el
aumento de
impuestos y
hoy vota el
Presupuesto

financiamiEnTo

REcuRsos

El Ejecutivo aún no 
envió la iniciativa al 
Senado y se espera la
llegada de Milei al país 
para que firme el texto. 
La Comisión de Trabajo 
se reunirá el martes o
miércoles, por lo que el
debate en el recinto
quedaría para fin de mes
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se posterga
hasta la semana
que viene el
proyecto de
reforma laboral

REcuRsos

Tras 8 años, el gobierno
colocó deuda en dólares
pero la tasa fue elevada

EL PAÍS  | 4

Estudiantes, en la zona de
River, Racing y Belgrano

El Celeste participó por primera vez en un sorteo de la Liga Profesional.
Jugará en el Grupo B y tendrá su “clásico” ante Instituto, que estará en
el Grupo A. En la interzonal, jugará contra San Lorenzo DEPORTES  | 20-21

“Chiqui” Tapia, presidente de la Afa, estuvo en los sorteos de la Liga Profesional y de la Copa Argentina.
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CONTRATIEMPO. SE DEMORARÍA LA APROBACIÓN

El Senado postergará hasta la se-
mana próxima el debate del pro-
yecto de reforma laboral debido a
que el Gobierno aún no giró el pro-
yecto a la Cámara Alta, lo cual po-
dría demorar su sanción,
informaron fuentes legislativas.

Todavía no está claro si el texto se
enviará en las próximas horas, y
uno de los motivos es que se
aguarda que vuelva el presidente
Javier Milei de Noruega para que
firme esa iniciativa.

En este contexto, la Comisión de
Trabajo y Previsión Social se reu-
nirá el martes o miércoles, con lo
cual, si el miércoles se emite el dic-
tamen, el proyecto recién podrá
tratarse entre el 29 y 30 de diciem-
bre.

La presidenta del bloque de sena-
dores, Patricia Bullrich, se reunió
ayer con la vicepresidenta Victoria
Villarruel para avanzar en el ar-

mado de la Comisión de Legisla-
ción del Trabajo, que recién se
conformará cuando ingrese el pro-
yecto entre hoy y mañana.

Villarruel le comunicó que con-
cretará una reunión para el martes
con los jefes de los bloques para el
armado de las comisiones, donde
la prioridad será constituir las de
Legislación del Trabajo y Presu-
puesto y Hacienda, que serán con-
ducidas por el oficialismo.

Contactos de Bullrich

Bullrich también mantuvo reu-
niones con senadores de diferen-
tes bloques y con Luis Juez, que
abandonó la bancada del Pro y
anunció ayer un nuevo bloque (ver
aparte).

El proyecto que busca tratar el
Gobierno tiene como puntos cen-
trales la caída de la ultraactividad,
cambios en el sistema de indemni-
zaciones, establecer límites a las
asambleas en los lugares de tra-
bajo y restringir la responsabilidad

de la empresa cuando se trata de
una firma tercerizada, entre otros
puntos.

Si bien el Gobierno estaría dis-
puesto a no incluir la eliminación
de las cuotas solidarias a los sindi-
catos, que es su principal fuente
de financiamiento para mantener
las estructuras gremiales, sí genera
un fuerte rechazo la declaración
de esencialidad de varias activida-
des.

La iniciativa del Gobierno limita
el derecho de huelga en determi-
nados sectores declarados esencia-
les, como la educación, transporte
y salud, y podrían sumarse la reco-
lección de residuos, según recono-
cieron fuentes opositoras.

La CGT, con peronistas

Por otra parte, la nueva conduc-
ción de la CGT se reunió ayer con
senadores peronistas, que se com-
prometieron a rechazar cualquier
reforma y, en ese sentido, trabaja-
rán en forma conjunta entre los le-

gisladores, los gobernadores y las
centrales sindicales para impedir
el avance de la reforma laboral.

El encuentro se hizo en el despa-
cho del presidente del interbloque
del peronismo, José Mayans, y
contó con la asistencia de sus
pares de bloque Mariano Recalde,
Alicia Kirchner, Jorge Capitanich y
Martín Soria, y los diputados de
extracción sindical Vanesa Siley y
Hugo Yasky, entre otros.

Participaron, por la CGT, los tres
secretarios generales, Jorge Sola,
Octavio Argüello y Cristian Jeró-
nimo, y el titular de la Uocra, Ge-
rardo Martínez.

El senador porteño Mariano Re-
calde dijo que “acá el problema de
lo que está sucediendo en la Ar-
gentina no es un problema de la
reforma laboral, sino que el mo-
delo económico está totalmente
en recesión, en el cual todos los
días vemos que cierran empresas,
que se cierran puestos de trabajo y
creemos que la salida no es con
una reforma laboral que quita de-

rechos”.

Plan de acción

Por su parte, Jerónimo reiteró
que hoy se reunirá la central sindi-
cal para determinar un plan de ac-
ción contra la reforma laboral y
destacó que “no hay una negocia-
ción ni un intercambio con el Go-
bierno”.

Agregó que todo “lo que planteó
el Gobierno, según dejó trascen-
der, siempre es unilateral y por im-
posiciones. Nosotros creemos que
si hay que construir un ámbito en
el cual se ejecuta la modernización
laboral, tenemos un instrumento,
que son las convenciones colecti-
vas de trabajo”, agregó.

Destaco que cuando “existe una
necesidad de adecuar alguna acti-
vidad o un convenio en particular,
se sientan las dos partes interesa-
das, tanto el sector empresarial y
los representantes de los trabaja-
dores y buscan ponerse de
acuerdo”.

Se posterga hasta la semana próxima el
análisis del proyecto de reforma laboral
El Ejecutivo aún no envió la iniciativa al Senado y se espera la llegada de Milei al país para que firme el texto. La
Comisión de Trabajo se reunirá el martes o miércoles, por lo que el debate en el recinto quedaría para fin de mes
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Se baja el telón del año legisla-
tivo con una magra performance,
la peor de la última década: 22 se-
siones, de las cuales 11 fueron espe-
ciales, 11 leyes sancionadas, 20
emplazamientos a comisión, 7
vetos del Poder Ejecutivo y 5 DNU
rechazados.

Falta de consensos y uso inten-
sivo de herramientas de control
por parte de la oposición caracte-
rizaron el opaco período, donde el
oficialismo no tuvo el peso sufi-
ciente ni la capacidad de negocia-
ción para imponer agenda.

El hecho de que de 22 sesiones 11
fueran especiales evidencia las di-
ficultades de las fuerzas políticas
para acordar temas a tratar.

Otra característica que tuvo el
año fue que también lo marcó un
uso inédito de los emplazamientos
a comisión.

Se pasó de un máximo de tres en
períodos anteriores a 20 en 2025,
una señal de que la oposición
buscó forzar el tratamiento de pro-
yectos frente a un oficialismo que
evitaba habilitar debates.

Entre las leyes sancionadas se en-

cuentran tres acuerdos internacio-
nales (pendientes de la presidencia
de Alberto Fernández) y ocho ini-
ciativas impulsadas por la oposi-
ción: 

* La declaración de emergencia
en Bahía Blanca. 

* Dos aumentos para jubilacio-
nes,  la emergencia en discapaci-
dad, la modificación a los aportes
del Tesoro de la Nación a las pro-
vincias, el financiamiento de uni-
versidades nacionales, la
emergencia en salud pediátrica y
la ley Nicolás. 

No hubo proyectos del oficia-
lismo convertidos en ley. 

De las 11 leyes aprobadas, siete
fueron vetadas por el Poder Ejecu-
tivo. 

En tres de esos casos el Congreso
insistió y revirtió los vetos. 

En esta dinámica, el Palacio Le-
gislativo operó como un territorio
opositor, con un uso intensivo de
herramientas legislativas para sos-
tener su agenda y limitar al oficia-
lismo. 

La tensión entre ambos poderes
también se expresó en el control

de los decretos de necesidad y ur-
gencia: en 2025 se rechazaron
cinco DNU sobre un total de 33.

La estrategia legislativa del oficia-
lismo estuvo condicionada por su
debilidad numérica. 

El nuevo parlamento

Sin embargo, la nueva composi-
ción del Congreso tras las eleccio-
nes de octubre abre un panorama
más favorable para el Gobierno,
que podría pasar de una lógica de-
fensiva a una más propositiva si
logra construir las alianzas necesa-
rias.

La Libertad Avanza tuvo repre-
sentación muy minoritaria, y a los
aliados con los que ganó el balotaje
en 2023, por distintas razones, no
logró emblocarlos circunstancial-
mente.

Ese fue el reclamo que le hacían
a Javier Milei interlocutores inter-
nacionales, como el FMI y luego el
gobierno de Donald Trump, por
trabar las reformas estructurales
que ordenarían el país según los li-
neamientos acordados.

El nuevo Parlamento que surgió
de la elección de medio término
tiene una composición que abrirá
nuevas vías de diálogo dentro del
Congreso.

El panorama de los hemiciclos
muestra que el bloque oficialista
sumó un total de 64 bancas en la
Cámara de Diputados, consolidán-
dose como segunda minoría. 

Junto al Pro y otros espacios, po-
dría contar con un bloque de hasta
93 escaños, que le aseguran el con-
trol de más de un tercio del Con-
greso, el número necesario para
sostener vetos presidenciales.

La oposición liderada por Fuerza
Patria obtuvo el 30,02% de los
votos y mantuvo 45 de las 46 ban-
cas en juego. 

Provincias Unidas, un armado
provincial que buscó constituirse
como tercera vía, alcanzó un 5,8%
de los votos y 7 bancas, mientras
que el Frente de Izquierda contará
con 4 bancas.

En el Senado, donde estuvieron
en juego 8 provincias, LLA se im-
puso en 6, aumentando su repre-
sentación de 6 a 19 senadores. 

Magra performance del Congreso en 2025
El senador nacional por Cór-

doba Luis Juez confirmó su sa-
lida de la bancada del Pro para
conformar el monobloque
Frente Cívico que estará inte-
grado al interbloque de La Li-
bertad Avanza (LLA).

Con este movimiento, la tropa
del oficialismo en el Senado
crecerá a 21 integrantes, y será
la segunda minoría en la Cá-
mara Alta.

La decisión fue comunicada
luego de la visita de Juez al des-
pacho de la nueva jefa del blo-
que libertario, Patricia Bullrich,
ubicado en el primer piso del
Palacio Legislativo.

De acuerdo con altas fuentes
parlamentarias, la determina-
ción del cordobés obedece a su
necesidad de acercarse al go-
bierno nacional con la inten-
ción última de ser candidato a
gobernador de la provincia en
2027 por el oficialismo nacio-
nal. 

Juez se fue del
bloque del Pro
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El oficialismo definió ayer una
comprimida hoja de ruta para
la semana que viene, que in-
cluye una doble sesión el miér-
coles 17 y jueves 18 de
diciembre para aprobar los pro-
yectos de presupuesto 2026,
de inocencia fiscal y compro-
miso nacional por la estabilidad
fiscal y monetaria.

El derrotero comenzará el
lunes próximo con las reunio-
nes constitutivas de las comisio-
nes de Presupuesto y Hacienda,
que volverán a estar encabeza-
das por el libertario Alberto
‘Bertie’ Benegas Lynch, y de Le-
gislación Penal, donde reedi-
tará la presidencia la
bullrichista Laura Rodríguez
Machado, respectivamente.

El martes próximo, en tanto,
está previsto la firma de los dic-
támenes de los tres proyectos,
de manera tal de dejarlos listos
para ser aprobados en el re-
cinto el miércoles y jueves,
según varios diputados nacio-
nales opositores que anteayer
participaron de reuniones en el
despacho del presidente de la
Cámara Baja, Martín Menem.

Ayer, a su vez, hubo un desfile
de diputados opositores en la
oficina del jefe de bloque liber-
tario, Gabriel Bornoroni, donde
se les fue informando por sepa-
rado la cantidad de represen-
tantes que el oficialismo tiene
reservado para cada uno de los
bloques.

“Bornoroni se está reuniendo
con cada bloque por separado
y ninguno sabe qué negocia
con el otro”, graficaron altas
fuentes parlamentarias de la
oposición, disconformes con la
política de distribución de luga-
res en las comisiones.

Rabioso, un diputado del
Frente de Izquierda se quejó
porque excluyeron a esa fuerza
política de comisiones clave
como Presupuesto, Legislación
Penal y Recursos Naturales y
Conservación del Medio Am-
biente.

Solamente le garantizaron
una silla (que ocupará Néstor
Pitrola) en la Comisión de Le-
gislación del Trabajo, donde se
trabajará la reforma laboral no
antes de la segunda quincena
de enero.

El oficialismo aplica un crite-
rio numérico estricto vinculado
al sistema de reparto propor-
cional D’Hont, que lleva a que
La Libertad Avanza y Unión por
la Patria se repartan entre
ambos más del 70% de los luga-
res disponibles en las comisio-
nes y obliga el resto de las
fuerzas a estar a los codos pele-
ándose por las migajas.

Agencia NA

Diputados
prepara una
doble sesión
para el 17 y 18

lares, lo que convirtió a este Go-
bierno en el primero en desendeu-
dar al país en décadas, por lo que
no hay nueva deuda”, detalló.

Además, subrayó que el riesgo
país “hoy se ubica en torno de los
634 puntos básicos y Argentina
volvió al mercado de capitales”, lo
que consideró como “un hito im-
portante en el camino hacia una
economía normal”.

“Tenemos bien en claro hacia
dónde queremos ir; la sociedad ar-
gentina también. En las últimas
elecciones ha dado muestras de
hacia dónde quiere que siga el ca-
mino de la Argentina, y buena
parte de la política entendió que
hay que encolumnarse”, puntua-
lizó.

En ese sentido, y al aludir a Kici-
llof, consideró que “no tiene
mucho sentido” una reunión del
Ejecutivo Nacional con el bonae-
rense.

“Lo único que les importa es que
al Gobierno le vaya mal y que a los
bonaerenses les vaya mal también.
No hay mucho para dialogar, por-
que no hay muestras de buena vo-
luntad”, dijo.

“Hay gobernadores que no van
en línea con lo que la gente nos
pide”, dijo y agregó como ejemplo
que no se encuentra apoyo
“cuando les pedimos que se adhie-
ran a determinadas leyes, como
puede ser la ley antimafias o cual-
quier otra”.

Ante una nueva pregunta del pe-
riodismo sobre la posibilidad de
que en el futuro exista una reunión
con Kicillof, puntualizó que desde
el Poder Ejecutivo Nacional se eva-
lúa “cuál es la agenda de cada go-
bernador” y añadió que “no
comparten agenda” con el manda-
tario.

Agencia NA

Adorni reiteró que la
Nación no avalará más
endeudamiento del
gobierno de Kicillof

El jefe de Gabinete, Manuel
Adorni, ratificó ayer la negativa del
gobierno nacional a autorizar un
mayor endeudamiento de la pro-
vincia de Buenos Aires, al advertir
que “sin déficit no hay nueva
deuda”.

“Le recordamos al gobernador
de la provincia de Buenos Aires
que sin déficit no hay nueva
deuda”, dijo Adorni en respuesta a
una pregunta durante la conferen-
cia de prensa que brindó para
hacer un repaso de la gestión del
Gobierno.

El funcionario mencionó logros
como la eliminación del “cepo”
cambiario, la baja en el índice de
pobreza, la disminución de la
deuda pública consolidada, el des-
censo del riesgo país, la baja de la
inflación y la vuelta del país al mer-
cado de capitales.

“El cepo cambiario no existe más
desde abril de 2025, una aberra-
ción confiscatoria que jamás debió
haber existido, y que en la Argen-
tina kirchnerista quisieron vender-
nos como una solución definitiva.
Así como el dólar soja, el dólar
Coldplay, el dólar Qatar y alguno
de los otros delirios de la Argen-
tina populista”, enfatizó.

Adorni destacó que a partir de las
políticas del Gobierno “como con-
secuencia del orden económico y,
principalmente, de la baja de la in-
flación, la pobreza pasó del 52,9%
al 31,6% según el Indec”, orga-
nismo que, resaltó, “mantiene a su
mismo titular desde el gobierno
anterior”.

“La deuda pública consolidada
disminuyó 50.000 millones de dó-

Por otro lado, el jefe de Gabinete hizo un balance
de los dos primeros años de la gestión de Milei

NASantilli y Adorni se reunieron con Orrego y Jalil.

en una agenda mancomunada que
le garantice el respaldo de los re-
presentantes provinciales en el re-
cinto legislativo.

Los encuentros se concretaron
en la Casa Rosada. El primero en
asistir fue Sáenz, el jefe provincial
de Salta, quien luego de la visita se
expresó a través de las redes socia-
les. "Analizamos el avance de las
obras con financiamiento nacional
y la necesidad de garantizar la flui-
dez de los fondos comprometidos
para que no se detengan", dijo.

De las conversaciones también
participó el secretario de Ha-
cienda, Carlos Guberman.

Sáenz continuó: "Además, dialo-
gamos sobre la situación del país y
coincidimos en la importancia de
consolidar acuerdos que aporten
previsibilidad y estabilidad a las
provincias".

Nuevas reuniones con
gobernadores, en busca
de apoyo parlamentario

Luego de presentar el informe
final del Consejo de Mayo, el Go-
bierno reactivó ayer las conversa-
ciones con los gobernadores
dialoguistas en busca de apoyo
para las sesiones extraordinarias
donde aspira a lograr la aproba-
ción del presupuesto para el pró-
ximo año y del paquete de
reformas estructurales, entre ellas,
la laboral, pero también la modifi-
cación de la ley de glaciares, pese
a la resistencia de organizaciones
ambientalistas.

En las últimas horas, el jefe de Ga-
binete, Manuel Adorni, y el minis-
tro del Interior, Diego Santilli
encabezaron reuniones con los go-
bernadores Gustavo Sáenz, Raúl
Jalil y Marcelo Orrego para avanzar

Redacción Puntal
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En lo que significó el regreso de
Argentina al mercado de deuda in-
ternacional, el Ministerio de Eco-
nomía informó que colocó US$
1.000 millones de deuda con el
nuevo Bonar 2029 en dólares. La
tasa anual, uno de los datos clave
que esperaba el mercado, fue del
9,26% y se recibieron un total de
ofertas por más de US$ 1.400 mi-
llones de más de 2500 inversores.

La tasa fue uno de los temas que
generó debate en el mercado. El
ministro Luis Caputo había antici-
pado que esperaba "una tasa por
debajo del 9%", mientras que algu-
nos analistas señalaron que la lici-
tación dejó un gusto
"semiamargo", al referirse a la tasa
y la sobreoferta que recibió.

"La Secretaría de Finanzas colocó
1.000 millones del nuevo Bonar
2029 en dólares marcando el re-

greso de Argentina a los mercados
voluntarios de deuda en moneda
extranjera", señaló Economía en
un comunicado.

Y detalló que "luego de casi 8
años de ausencia en los mercados
de financiamiento en moneda ex-
tranjera, el Tesoro colocó US$
1.000 millones de un nuevo bono
a 4 años, con cupón del 6,5%, bajo
legislación argentina". "Se recibie-
ron un total de ofertas por más de
1.400 millones, de un total de más
de 2.500 inversores", detalló.

"El rendimiento al precio de corte
resultó en una tasa anual de
9,26%, equivalente con un diferen-
cial de 550 puntos básicos por en-
cima de los bonos del Tesoro
americano de igual duración, o
unos 100 puntos básicos por de-
bajo del rendimiento de los bonos
existentes con duración similar.
Esto refleja el valor asignado a la
estructura de mercado, con amor-
tización íntegra al vencimiento y
una demostrada confianza de los

inversores en las mejoras de 'fun-
damentals' económicos", señaló el
comunicado.

"El resultado de esta colocación
será utilizado para el pago de la
amortización de los Bonares 2029
y 2030 el próximo 9 de enero",
concluyó.

La reaparición de Argentina en
los mercados voluntarios de
deuda, para los operadores, deja
una lectura doble y un sabor se-
miamargo. Por un lado, el Go-
bierno buscó un "premio" que
finalmente no apareció. La licita-
ción mostró un nivel de sobreo-
ferta razonable, pero no holgado
(sobraron US$ 400 millones), el
precio cortó en US$ 91 por cada
US$ 100 y la tasa nominal anual del
9,26% quedó lejos de validar una
narrativa de financiamiento ba-
rato. 

Por el otro, aun sin ese plus, el
hecho concreto es que el Tesoro
logró colocar US$ 1.000 millones
después de casi 8 años y eso, en sí

mismo, representa una señal de
normalización financiera que hace
un año era impensada.

"El mercado aceptó volver, pero
todavía no está dispuesto a pagar
entusiasmo. El bono salió, cumplió
-en parte- su objetivo inmediato
(cubrir los vencimientos de enero).
Quedaron US$ 277 millones sin cu-
brir", señaló una fuente del mer-
cado. 

"Más allá de esto, se abrió una
puerta que estaba cerrada, pero la
tasa exigida refleja con crudeza
que la confianza sigue en observa-
ción y que cualquier avance futuro
dependerá de consistencia fiscal,
menor riesgo político y un sendero
macro que abandone la excepcio-
nalidad para acercarse, aunque
sea gradualmente, a la previsibili-
dad", agregaron.

En la previa a la licitación, Ca-
puto señaló que esperaba una tasa
menor a la que finalmente conva-
lidó: había anticipado que su obje-
tivo era conseguir

Por primera vez en ocho años, el
Gobierno tomó deuda en dólares
Economía colocó US$ 1.000 millones a una tasa de 9,26%, lo que fue recibido por analistas
del mercado con un sabor “semiamargo”. Hubo ofertas por más de US$ 1.400 millones 
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"aproximadamente US$ 1.000 mi-
llones a una tasa por debajo del
9%". "Argentina tiene un potencial
de comprimir enormemente el
riesgo país. Es importante que
salga el presupuesto y, sobre todo,
las leyes. Las reformas que esta-
mos mandando son la esencia de
hacia dónde queremos ir", señaló
el ministro.

Ignacio Rosenfeld, analista de
mercados, señaló a iProfesional:
"Si bien la tasa es alta en términos
internacionales, es positivo que el
Gobierno vaya volviendo al mer-
cado global, respecto de lo cual
me parece prudente que hayan ido
por un monto parcial de lo que tie-
nen que cancelar próximamente,
que haya sobresuscripción manda
un buen mensaje".

Por su parte, el analista Gustavo
Neffa señaló: "9,26% de TIR. Poco
monto convalidado. Todo local".

En tanto, Christian Buteller se-
ñaló: "Solo se pudo colocar US$
1.000 millones y a una tasa del
9,26%".

"Creo que estuvo bastante en
línea con la expectativa. Es un im-
portante primer paso para ir avan-
zando en el proceso de la
capacidad de refinanciamiento",
sostuvo otro analista.

"Muchos van a criticar al Go-
bierno por salir al mercado a una
tasa más alta de lo que algunos
creían.  No concuerdo. Empezar a
trabajar con emisiones chicas y
tasas apetecibles para inversores
es la única forma de generar con-
fianza", analizó Javier Timerman. 
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El gobierno de Javier Milei cum-
plió ayer dos años de gestión y,
entre las promesas de campaña
cumplidas se encuentran la baja de
la inflación, el ajuste y mayores
controles en materia de seguridad,
aunque registra déficits en otras
materias de la economía y en la
transparencia de las políticas pú-
blicas, entre otros puntos.

Según los datos del Instituto Na-
cional de Estadística y Censos
(Indec), la inflación mensual se re-
dujo del 25,5% en diciembre de
2023 al 1,6% en junio de 2025. En
términos de inflación interanual,
se proyecta una reducción signifi-
cativa del 211,4% heredado en
2023.

De acuerdo con los datos publica-
dos por el Ministerio de Economía,
hasta octubre de 2025, el gasto pú-
blico cayó 27,7% real en relación al
2023; esta baja estuvo acompa-
ñada por el cierre de carteras y de-

pendencias públicas, sumado al
recorte de presupuesto en los sec-
tores de obra pública, jubilacio-
nes, educación y planes sociales.

En materia de seguridad, el Go-
bierno destacó que durante 2024
“se registró la cifra de homicidios
dolosos más baja de los últimos 25
años” en el país, lo que equivale,
aproximadamente, a 3,8 por cada
100.000 habitantes, basados en
los datos del Sistema Nacional de
Información Criminal (Snic) y
otras fuentes de la cartera que,
hasta ese momento, estaba co-
mandada por la actual senadora
nacional, Patricia Bullrich.

Paralelamente, tomó protago-
nismo el “Protocolo para el Mante-
nimiento del Orden Público ante el
Corte de Vías de Circulación”, co-
nocido popularmente como ´pro-
tocolo antipiquetes’, que fue una
medida impulsada por la misma
Bullrich y que no solo continúa vi-
gente sino que es apoyado por una
parte significativa de la sociedad,
a pesar de la represión que suelen

sufrir los manifestantes en cada
protesta que realizan, particular-
mente, en las inmediaciones del
Congreso.

Sin embargo, la mayoría de las
promesas aún quedan inconclu-
sas, como es el caso de la apertura
del cepo cambiario, que final-
mente se llevó a cabo de manera
parcial debido a que sólo pueden
extraer divisas personas físicas y
no empresas.

Por otra parte, la dolarización de
la economía quedó incumplida de-
bido a que Milei, como anterior-
mente lo hizo el expresiente Carlos
Menem, prometió la eliminación
del peso argentino para que sea re-
emplazado directamente por el
dólar estadounidense como mo-
neda de curso legal.

Para finalizar, el Presidente fue
señalado y aún está siendo investi-
gado con otros actores de La Liber-
tad Avanza (LLA) en los dos casos
de corrupción más resonantes no
solo de su gestión sino de la polí-
tica nacional: la criptoestafa

$Libra, que explotó el 14 de febrero
último y que implica la difusión del
uso de una memecoin apócrifa por
parte de Milei, y la causa Andis,
que derivó en la renuncia de la
candidatura a diputado nacional
de José Luis Espert (y también en
la licencia que tomó a su cargo de
legislador).

En ninguno de los dos casos la se-
cretaria general de la Presidencia y
hermana del presidente, Karina
Milei, se presentó ante el Congreso
a dar explicaciones.

Luces y sombras de la mitad del
mandato del presidente Milei
Se cumplieron ayer los dos primeros años de gestión del gobierno libertario

Agencia NA El exministro de Defensa Luis
Petri reivindicó la compra de
los aviones F-16 por parte del
Gobierno, como forma de res-
paldar a sus Fuerzas Armadas,
y rechazó las críticas hacia esas
aeronaves al afirmar: “Ahora se
han transformado todos en
sommeliers de aviones caza”.

Petri consideró que la compra
de los F-16 es “la más impor-
tante de las Fuerzas Armadas
en los últimos 40 años” y ase-
guró que permiten a la Fuerza
Aérea dar “un salto tecnológico
de 30 años por lo menos”.

El actual diputado nacional,
que estando al frente de De-
fensa llevó adelante la compra
de esos aviones de combate,
aseveró: “Logramos tener di-
suasión efectiva, no de cotillón,
y logramos tener el control de
nuestro espacio aéreo”.

Recordó que la Argentina no
tenía aviones supersónicos
“desde 2015”.

Agencia NA

Petri, los 
F-16 y los
“sommeliers”
de los aviones
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NORUEGA. CAMBIO DE PLANES

La demora en la llegada de la ga-
nadora del Premio Nobel de la Paz,
María Corina Machado, a Oslo, ca-
pital de Noruega, para recibir ese

galarón impidió al presidente Ja-
vier Milei tener la foto con la diri-
gente opositora venezolana, tras lo
cual el jefe de Estado emprendió el
regreso a la Argentina.

En comunicación con la Casa Ro-

sada, el Presidente esperaba el
arribo de la dirigente venezolana,
que en ausencia recibió horas
atrás el Premio Nobel de la Paz por
su combate al gobierno chavista
que encabeza Nicolás Maduro.

Pero la dirigente opositora, en la
clandestinidad desde hace 15
meses, demoró su llegada, por lo
que Milei emprendió el retorno,
pasadas las 14.30 hora de Buenos
Aires y llegará hoy por la mañana
al país.

Sin precisiones sobre el horario
de llegada de Machado, que vive
desde hace meses en algún lugar
del territorio venezolano, estaba
sobre la mesa, según fuentes oficia-
les, la posibilidad de prolongar la
estadía presidencial en Noruega y
atrasar su llegada a Buenos Aires,
prevista en principio para la ma-
ñana de hoy. Sin embargo, y en
medio del hermetismo, el avión
presidencial despegó sin la ansiada
foto de Milei con la galardonada di-
rigente venezolana. “Ante la incer-
tidumbre por el horario de la
llegada de María Corina, le deja-
mos el espacio a ella”, contaron a
La Nación cerca de la delegación
argentina para justificar el regreso
anticipado.

De traje oscuro y corbata celeste,
el presidente Javier Milei había in-
gresado, sonriente y a paso raudo,
en el amplio salón principal del
Ayuntamiento de Oslo junto con la
secretaria general de la Presiden-
cia, Karina Milei, y el traductor ofi-
cial, Walter Kerr.

Al llegar a la segunda fila, a pocos
pasos del escenario, Milei saludó al
dirigente opositor venezolano Ed-
mundo González Urrutia, llegado
desde Madrid, y se ubicó, junto a
su hermana, entre el presidente de
Panamá, José Mulino, y el de Ecua-
dor, Daniel Noboa, a su vez ubi-
cado junto a su par de Paraguay,
Santiago Peña.

Así inició el presidente argentino
su participación en la ceremonia
en la que la opositora venezolana
María Corina Machado recibió el
Fremio Nobel de la Paz. Fue una
ceremonia cargada de críticas al
régimen chavista del presidente Ni-
colás Maduro y sin la presencia de
la homenajeada, quien “en ca-
mino” hacia la capital noruega
envió su discurso de recepción del
galardón, leído por una de sus
hijas, Ana Corina Machado.

Con el canciller Pablo Quirno
como integrante de la delegación,
Milei siguió con atención las alter-
nativas de la ceremonia. Aplaudió,
como el resto de los mandatarios,

varios pasajes del encendido dis-
curso del presidente del Comité
Noruego del Nobel, Jørgen Watne
Frydnes, quien elogió la “capaci-
dad de no rendirse” de Machado y
fustigó duramente a Maduro. Se
puso de pie cuando Frydnes le
pidió al presidente de Venezuela
que “acepte los resultados y re-
nuncie a su cargo”, en referencia a
las elecciones de julio de 2024, que
la oposición y la mayoría de los pa-
íses de Occidente dieron ganadas a
González Urrutia.

Ovación

El Presidente también se sumó a
la ovación a Ana Corina Machado,
mientras la hija de la dirigente
opositora recibía el premio, acom-
pañada por los miembros del Co-
mité del Premio Nobel y con la
familia real noruega a pocos pasos.
La joven leyó el discurso escrito
por su madre, en el que no men-
cionó a ningún presidente, pero sí
incluyó a los “argentinos” que ha-
bían buscado refugio en Venezuela
durante los años de la última dic-
tadura militar en el país.

El viaje de Milei había comen-
zado a las 20 del lunes, cuando
partió en el avión oficial Arg01
rumbo a Oslo. Al día siguiente, las
imágenes difundidas lo mostraron
ingresando al Grand Hotel, vestido
con el mameluco de YPF que suele
utilizar durante sus horas de tra-
bajo en la quinta presidencial de
Olivos.

Sin contacto con la prensa, Milei
tuiteó una felicitación para Ma-
chado en las redes sociales en la
que destacó a la dirigente oposi-
tora por su “enorme lucha por la
defensa valiente de la libertad y de
la democracia” y su “inspiración”
que en “ilumina” al mundo “pele-
ando contra la narcodictadura de
Venezuela”.

El retraso de Machado en su lle-
gada puso en duda el resto de la
agenda presidencial, que incluía
en principio un encuentro con el
rey Harald V y el primer ministro
de Noruega, Jonas Gahr Støre,
antes de emprender su regreso a
Buenos Aires. Según medios nor-
uegos -nada se dijo desde el Go-
bierno-, el Presidente canceló
ambos compromisos, horas antes
de emprender el retorno a su país.

Sin la foto con María Corina
Machado en Oslo, el Presidente
viaja de regreso a la Argentina
La llegada de la líder opositora venezolana para recibir el Premio
Nobel de la Paz se vio demorada. Entregaron el galardón a su hija

Redacción Puntal

La hija de Machado recibe el galardón en Oslo.

Aunque pudo salir de Venezuela
e iba camino a Noruega, María Co-
rina Machado no estuvo presente
ayer en Oslo para recibir el Premio
Nobel de la Paz. Su hija, Ana Co-
rina Sosa Machado, recibió la me-
dalla y el diploma, y leyó el
discurso en su nombre.

La propia Machado había dicho
horas antes que se encontraba en
ruta hacia Noruega. “Estaré en
Oslo, estoy en camino a Oslo ahora
mismo”, afirmó en un mensaje de
audio dirigido al jefe del Comité
Nobel, Joergen Watne Frydnes. 

Tras recibir la medalla y el di-
ploma, Ana Corina Sosa leyó el dis-
curso escrito por su madre. Hizo

un repaso por la crisis política que
azota al país desde hace años: re-
calcó que millones de venezolanos
se han visto forzados a huir y re-
marcó que la libertad y la democra-
cia no se pueden dar por sentado,
sino que representan una decisión
que debe ser defendida a diario.

“Para tener democracia tenemos
que estar dispuestos a luchar por
la libertad y la libertad es una deci-
sión que debe ser renovada cada
día para defenderla”, dijo.

“El régimen desmanteló la demo-
cracia”, sostuvo.

“Este premio recuerda al mundo
que la democracia es esencial para
la paz”, dijo en medio de aplausos.

Un largo repaso de la crisis
que padece Venezuela
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INVESTIGACIÓN. EL DUEÑO DE LOS PERROS SERÍA UN EXPOLICÍA

En Parque República, el miérco-
les amanecía como cualquier otro.
El barrio tenía ese silencio de
media mañana en el que las persia-
nas siguen bajas y el sol, todavía tí-
mido, pinta de amarillo los
pasajes. A esa hora, a las nueve, el
vecino de 76 años que todos cono-
cen por su paso lento salió a hacer
lo de siempre: comprar algo en el
kiosco de la esquina.

Al doblar por el pasaje Llanque-
len al 5400, nunca imaginó que
ese trayecto rutinario iba a conver-
tirse en un territorio de ataque. De
una casa cercana, los dos perros
del propietario, mestizos según la
Policía, con rasgos de pitbull según
los vecinos, escaparon una vez
más. Nadie sabe si la puerta quedó
mal cerrada o si, como murmuran
algunos, el dueño acostumbra
abrirles para que “tomen aire”. 

El ataque fue inmediato, brutal.
Los vecinos que lo vieron dicen
que los gritos no son algo que se
pueda olvidar. Los dos animales se
lanzaron sobre él con una violen-
cia sostenida, automática, como si
no existiera más mundo que ese
cuerpo sobre el suelo. Le mordie-
ron los brazos, las piernas, el ros-
tro, la zona genital. Cuando
Andrés, uno de los testigos, llegó
corriendo, vio un cuadro que toda-
vía lo quiebra al contarlo: “Lo te-
nían tirado, entre los dos. Le
mordieron todo. Si no llegábamos,
lo mataban. No tengo dudas”, re-
lató a Puntal.

En la calle, unas mujeres pedían
ayuda con la voz desgarrada, el
hijo del hombre intentaba acer-
carse sin ser atacado él también.
Andrés y otros vecinos se metieron
igual, porque no existía alterna-

tiva.
“Les tiramos piedras, fue la única

manera de que soltaran. Una chica
les pegó con un palo, pero era in-
útil. Estaban fuera de sí”, recordó
Andrés.

Cuando por fin lograron separar
a los perros, el hombre ya estaba
bañado en sangre. Quienes lo asis-
tieron lo levantaron como pudie-
ron y esperaron desesperados que
llegara ayuda. Un vecino corrió a
buscar una patrulla para trasla-
darlo. El dueño de los perros, que
tenía vehículo, no apareció para
ofrecer asistencia. “Salió después,
cuando ya estaba todo. No dijo
nada. Ni siquiera intentó ayudar”,
contó Andrés a Puntal.

Minutos más tarde, el herido in-
gresaba al Hospital Eva Perón. Allí
le diagnosticaron múltiples morde-
duras profundas en brazos, pier-
nas, rostro y zona genital. Lo
dejaron internado para trata-
miento especializado y monitoreo
constante.

El ataque de Parque República no
es un hecho aislado. Ocurre ape-
nas días después de otro episodio
que sacudió a la ciudad: el de Bas-
tián, el niño de 9 años atacado por
tres pitbull en barrio Los Bouleva-
res el 1° de diciembre. Su madre,
Carolina, fue contundente ante
Puntal: “Esto no fue un accidente.
El dueño siempre los soltaba en la
plaza. Sin correa ni bozal”.

La secuencia se vuelve familiar:
perros de gran porte sin control,
dueños ausentes o negligentes, víc-
timas que salen de sus casas y ter-
minan en un hospital. La
preocupación crece, pero los he-
chos se repiten.

Sin embargo, desde 2023 rige en
Córdoba la ordenanza 13.321, una
normativa que llegó para ponerle
un freno a la tenencia descontro-

lada de perros potencialmente pe-
ligrosos. Quien elija convivir con
uno de estos animales debe asumir
una responsabilidad formal, certi-
ficada y verificable.

El primer paso es obtener una li-
cencia especial. Para tramitarlo, el
dueño tiene que presentar un cer-
tificado psicofísico, demostrar que
realizó una capacitación obligato-
ria sobre tenencia responsable y
manejo de animales potencial-
mente peligrosos, y acompañar
todo con un certificado veterinario
que garantice que el perro cumple
con el plan sanitario exigido por la
Municipalidad. No es optativo: sin
todos estos requisitos, la licencia
no se otorga.

La ordenanza también establece
que todos los perros incluidos en
esta categoría deben estar castra-
dos a partir de los seis meses de
edad. 

El control no termina ahí. Cada
perro potencialmente peligroso
debe estar inscripto en la app mu-
nicipal Huella Animal, que fun-
ciona como registro oficial para
fiscalizar su tenencia y circulación.
Y, puertas afuera de la casa, la
norma no deja margen para inter-
pretaciones: el animal debe salir
siempre con correa y bozal, soste-
nido por una sola persona, y

queda absolutamente
prohibido que circule
suelto, aunque sea un
instante o “solo hasta
la esquina”.

La ordenanza con-
templa incluso esce-
narios más graves: si
un perro protagoniza
un ataque serio,
puede ser retirado
preventivamente y su
propietario queda ex-
puesto a responsabili-
dades administrativas
y penales.

Las cifras muestran
que, desde su imple-
mentación, 5.071 pe-
rros fueron registrados en la
aplicación oficial y se recibieron
1.834 denuncias por incumpli-
mientos. Un número que confirma
lo que muchos vecinos repiten
hace tiempo: la conflictividad en
torno a los perros potencialmente
peligrosos es diaria, sostenida y to-
davía lejos de resolverse del todo.

En Parque República, el ataque
dejó una marca que va más allá de
la sangre en el asfalto. El dueño de
los animales, según vecinos, es un
exagente policial. Nadie sabe aún
qué dirá cuando tenga que expli-
car por qué sus perros estaban en

la calle, cómo salieron y por qué
no intervino durante el ataque. Por
el momento, la Policía investiga las
circunstancias y reúne testimo-
nios. Se espera también que Poli-
cía Ambiental retire a los animales,
como marca el protocolo.

Mientras tanto, en el hospital, un
hombre de 76 años se recupera de
heridas que podrían haber sido fa-
tales.

Y en el barrio, cada vecino que
escuchó los gritos vuelve a repasar-
los, como si la mañana de este
miércoles no hubiera terminado
todavía.

No es la primera vez que los perros se escapan. Algunos  vecinos
cuentan que el dueño los deja salir “para que tomen aire”.

Dos perros
escaparon de una
casa y casi matan
a un hombre 
de 76 años
El hecho ocurrió en B° Parque República,
donde los animales atacaron brutalmente 
a un hombre de 76 años, provocándole
múltiples heridas profundas. El episodio
reavivó la preocupación por la tenencia
irresponsable de animales potencialmente
peligrosos en Córdoba, donde rige una
ordenanza que exige licencia, registro 
y control estricto para estos perros

Redacción Puntal



8 •  Puntal •  Jueves 11 de diciembre de 2025

CIUDAD DE CÓRDOBA

AMBIENTE. VIDA ANIMAL

Desde el año 2020, cuando el
exZoo se convirtió en un Parque
de la Biodiversidad, muchos de los
animales no pudieron ser traslada-
dos a su hábitat por condiciones
sanitarias y comportamentales
que les impedían defenderse de
depredadores, obtener alimento o
convivir con otros de su especie.

El Parque trabaja desde entonces
en el bienestar animal y en la intro-
ducción a la naturaleza de los ani-
males alojados y sus crías. Uno de
los objetivos centrales fue reintro-
ducir especies en peligro de extin-
ción y fortalecer poblaciones
amenazadas.

A tal fin, un grupo de apasiona-
dos biólogos, guardaparques y téc-
nicos llevan adelante el Área de
Conservación donde se trabaja en
proyectos aprobados por el Go-
bierno Provincial, fundamentales
para preservar especies amenaza-
das por el mascotismo, el tráfico
ilegal, la pérdida de hábitat y la in-
troducción de especies exóticas.
Articulan acciones provinciales y
de otras localidades.

Los principales proyectos son la
cría y conservación del Tucán
Toco, del Moitú, del Guacamayo
Rojo y el Cardenal Amarillo. Ade-
más de los proyectos de conserva-
ción directa, en el Parque de la
Biodiversidad se llevan a cabo pro-
yectos de investigación sobre el
comportamiento y la biología de
especies menos conocidas, como

es el caso del oso melero (Taman-
dua tetradactyla), la tortuga terres-
tre (Chelonoidis chilensis) y la
canaleta (Acanthochelys spixii)
que es acuática.

El tucán toco (Ramphastos toco)
se distribuye en Sudamérica. En
Argentina se encuentra en las Yun-
gas de Jujuy, Salta y Tucumán; y en
la Selva Atlántica de Misiones, Co-
rrientes y el Chaco Húmedo. Su
población está disminuyendo de-
bido a la caza y la pérdida de hábi-
tat por el avance de la frontera
agropecuaria.

En el año 2017, una pareja de tu-
canes toco (macho y hembra) in-
gresó tras ser decomisada del
tráfico ilegal. Al transformarse el
exZoo en Parque de la Biodiversi-
dad, se generó una dieta y ambien-
tación adecuados para la especie.
A partir de ese momento, se jun-
tan ambos especímenes en un
mismo espacio y conciben dos
huevos que no dan vida, ya que los
tucanes no sabían cómo cuidarlos
por tratarse de animales prove-
nientes del decomiso y tráfico ile-
gal.

Años después concibieron siete
huevos en diferentes épocas. En
estas oportunidades, se decidió
que el personal los críe en incuba-
doras especiales por 18 días hasta
su nacimiento. Los pichones nacen
con los ojos cerrados, sin plumas,
por lo que deben conservar la tem-
peratura corporal y la humedad,
cuidado parental que es brindado
en la nursery.

El moitú (Crax fasciolata) habita

en las selvas de Brasil, Bolivia, Pa-
raguay y Argentina. En nuestro
país, se encuentra en sitios aisla-
dos del este de Formosa, aunque
originalmente su distribución in-
cluía Chaco, Corrientes, Misiones
y Santa Fe. Las principales amena-
zas son la caza furtiva para con-
sumo y la pérdida de hábitat.

En 2017, una hembra de moitú
ingresó al exZoo por decomiso. En
octubre del 2024, la Fundación
Rewilding aportó un macho para
lograr la reproducción, crianza,
rehabilitación y posterior libera-
ción de la especie.

El guacamayo rojo (Ara chlorop-
terus) se encuentra en selvas y
bosques de Colombia, Venezuela,
Las Guyanas, Ecuador, Perú, Para-
guay, Bolivia, Brasil y Argentina,
aunque en estos últimos tres se los
considera localmente extinto. En
Argentina, su distribución histó-
rica incluía Corrientes, Formosa,
Chaco, Santa Fe, Misiones y Entre
Ríos. En 2017, se enviaron desde el
exZoo tres individuos a la Funda-
ción Rewilding Argentina (Co-
rrientes), para formar parte de su
plantel reproductivo.   

La distribución histórica del car-
denal amarillo (Gubernatrix cris-
tata) abarcaba el sur de Brasil,
Paraguay, Uruguay y el centro-este
de Argentina. Las principales ame-
nazas de la especie son el masco-
tismo y la pérdida de hábitat. Sus
poblaciones han ido desapare-
ciendo en Brasil y Uruguay, con las
mayores poblaciones remanentes
en Argentina. 

Uno de los ejemplares de Tucán Toco que están en el Parque de la Biodiversidad.

Parque de la Biodiversidad: 4 proyectos
para especies en peligro de extinción
Uno de los objetivos centrales del ex Zoológico de Córdoba es fortalecer poblaciones amenazadas. Los proyectos
principales son la cría y conservación del Tucán Toco, del Moitú, del Guacamayo Rojo y el Cardenal Amarillo

Redacción Puntal
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FONDOS PÚBLICOS. RECURSOS QUE NO ALCANZAN

El sistema previsional cordobés
tiene problemas estructurales
como ocurre en muchos otros en
el mundo por un desequilibrio
entre un creciente número de be-
neficiarios y una relación decre-
ciente con los aportantes. Allí,
claramente hay una mayor expec-
tativa de vida como trasfondo, lo
que implica más personas por en-
cima de la edad jubilatoria. Luego
se suman complejidades domésti-
cas que potencian el problema
como regímenes especiales, alta
incidencia de informalidad, entre
otros.

En ese marco general, la Caja de
Jubilaciones de Córdoba suma un
déficit histórico que por un
acuerdo de base, debe ser com-
pensado por la Nación. Eso surge
por la decisión de la Provincia de
no transferir su sistema previsio-
nal.

Para intentar corregir desequili-
brios, y mientras continúa en dis-
cusión la compensación del
gobierno federal, la Provincia in-
cluyó en el presupuesto 2026 la
posibilidad de incrementar hasta 4
puntos los aportes de los activos,
algo que ya figuraba en el presu-
puesto 2023, pero con un tope de
2 puntos adicionales. 

Eso desató el rechazo de los gre-
mios que representan a los traba-
jadores aportantes. Ante eso, el
oficialismo en la Legislatura deci-
dió conformar una mesa de inter-
cambio sumando a las autoridades
de la Caja y los representantes gre-
miales.

En ese marco, Facundo Torres,
presidente del bloque del oficia-
lismo, consideró que van “a recibir
a los representantes sindicales
para discutir este tema, pero tam-
bién queremos aprovechar la
oportunidad para abrir la discu-
sión sobre cómo se financia el dé-

ficit de la Caja de Jubilaciones, que
para el año 2026 está previsto en
750 mil millones de pesos, casi
600 millones de dólares, el equiva-
lente a cientos de escuelas, hospi-
tales o incluso a la posibilidad de
aplicar una reducción impositiva
muy fuerte”.

En paralelo, ayer el Ejecutivo an-
ticipó el calendario de pagos de di-
ciembre con el objetivo de
morigerar la situación de los jubi-
lados provinciales, que de todos
modos cuentan con haberes supe-
riores a sus pares nacionales.

La Provincia anunció que el

medio aguinaldo se abonará el
próximo 22 de diciembre. Los ha-
beres se percibirán el 30 del co-
rriente mes, pero el lunes próximo
se abonará el bono bimestral de
$100 mil que se pagan a los pasivos
que cobran salarios de hasta
$1.300.000.

Según datos oficiales, con los sa-
larios de este mes, los jubilados
percibirán un ingreso promedio de
$1.712.862, “cifra que no alcanza a
cubrir las expectativas de nuestros
jubilados pero que está muy por
encima de la media nacional esti-
mada en torno a $600.000”, con-
sideraron.

De esta manera, el haber mínimo

provincial —incluyendo el bono—
llegará a los $800.000, ubicándose
entre los más altos del país en el
mes de diciembre.

“En un contexto económico com-
plejo, el gobierno de Córdoba
anuncia estas medidas con el obje-
tivo de reforzar los ingresos antes
de las fiestas y mitigar el impacto
de la inflación en los sectores más
vulnerables del sistema previsio-

nal”, explicaron desde El Panal.
Y agregaron: “Se trata de un es-

fuerzo importante de todos los
cordobeses para cuidar a quienes
dedicaron su vida al progreso de la
provincia, con el compromiso de
seguir acompañando mientras se
espera una recuperación econó-
mica nacional que permita soste-
ner y mejorar los ingresos de toda
la ciudadanía”.

Los jubilados de Córdoba que cobren hasta $1.300.000 recibirán el bono de $100 mil el próximos lunes.

Mientras se discute el futuro 
del sistema previsional, activan
beneficios para cerrar el año

La polémica se
reabrió por la
inclusión en el
presupuesto de
elevar los aportes de
los activos hasta un
4%. Llamaron a los
gremios a dialogar

Gonzalo Dal Bianco.  Redacción Puntal

116.760
Son la cantidad de personas
que cobran alguna pensión o
jubilación por el sistema
previsional provincial

1,67
Es la relación que existe 
entre los beneficiarios y los
aportantes activos que tiene
el sistema previsional

195.285
Son los aportantes al sistema
previsional cordobés, según
el último informe disponible
de la Caja de Jubilaciones

Dos datos clave de la
Caja de Jubilaciones

El ejemplo del SUOEM que dio Facundo Torres
Facundo Torres, el presidente de

la bancada oficialista en la Legisla-
tura provincial, donde se enfocó el
debate de la Caja de Jubilaciones
provincial, estableció cuál era el
debate de fondo en este tema:
“¿Quién pone la plata que falta
para que los 120.000 jubilados pro-
vinciales cobren sus haberes? ¿Los
empleados públicos activos? ¿Los
cordobeses con sus impuestos?
¿Devolvemos la Caja a los gremios,

como proponen algunos, para que
cada uno se arregle y junte la plata
para pagar sus jubilaciones? ¿La
pasamos al Anses, como plantean
otros sectores? ¿Ponemos un tope
de 2,5 millones de pesos a las jubi-
laciones más altas y elevamos la ju-
bilación de maestros, policías y
personal de salud, como sugiere la
izquierda?”, se preguntó el legisla-
dor y exintendente de Alta Gracia.

“Hasta aquí, los cordobeses vie-

nen haciendo un gran esfuerzo
para sostener el pago de jubilacio-
nes que en algunos casos superan
los 6 millones de pesos”, agregó.

Y luego puso un ejemplo: “Soste-
ner a los 6.300 jubilados del
SUOEM (Municipalidad de Cór-
doba), con un promedio de $3 mi-
llones, implica cubrir un déficit
anual de $55 mil millones. Es decir,
los cordobeses ponen $55 mil mi-
llones para 6.300 jubilados”, dijo.
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Andrés Oviedo

SERVICIO. APERTURA DE SOBRES

Finalmente, seis empresas se pre-
sentaron ayer en el marco de la li-
citación del alumbrado público y
la semaforización de la ciudad.

De ese total, se informó que hay
firmas locales y foráneas.

La empresa Autotrol, que es la
que actualmente presta el servicio,
es la que hizo la oferta más baja.

El presupuesto oficial es de 15 mil
millones de pesos.

El proceso de adjudicación se de-
finirá en los primeros meses del
año 2026.

Las seis empresas con sus ofertas
son las siguientes:

Consorcio CIG: $17.115.042.457,83

Coemyc SA: $14.270.565.009,24
También el Consorcio Q Plus:

$15.992.019.053,81
Además Electromecánica Tacuar

SRL: $16.354.907.915,72
Autotrol SA: $14.019.215.400,00
Y Servicios Urbanos Mendoza SA:

$14.841.522.624,97
“Se presentaron 6 empresas. Esta

licitación pública tiene por objeto
la contratación del servicio y obras
de readecuación, atención, mante-
nimiento y obras complementarias
del alumbrado público y semáfo-
ros de la ciudad de Rio Cuarto”,
dijo ayer a Puntal el secretario de
Obras y Servicios Públicos, Martín
Cantoro.

“El presupuesto oficial disponi-
ble es de 15 mil millones de pesos.

Este monto está previsto para cu-
brir los costos del servicio durante
los cuatro años que durará la con-
cesión, con posibilidad de pedir
una prórroga por dos años”, aña-
dió el secretario.

Según detalla el pliego licitatorio,
“el mantenimiento por demanda y
preventivo del alumbrado tendrá
un costo de 206 millones de pesos
mensuales”.

En tanto, “el mantenimiento de
la semaforización, que tiene 152
cruces en la ciudad, costará 27 mi-
llones de pesos por mes durante
48 meses”.

Y “la provisión de 1.000 luces
led, 1.000 columnas y 25 controla-
dores semafóricos tendrá un pre-
supuesto de 922 millones de pesos

y el pago se hará en cuotas”.
Asimismo “habrá obras por otros

750 millones”.
El contrato es “por cuatro años

con la posibilidad de prorrogarlo
por 2 años más”.

La apertura de sobres se hizo en
el Palacio Municipal.

Finalmente, seis firmas se presentaron
por la licitación del alumbrado local
De ese total, se informó que hay empresas locales y foráneas. Autotrol es la que hizo la oferta más baja. El
presupuesto es de 15 mil millones. El proceso de adjudicación se definirá en los primeros meses del 2026

“Se presentaron 6
empresas. Esta
licitación pública
tiene por objeto la
contratación del
servicio y obras de
readecuación,
atención,
mantenimiento y
obras
complementarias del
alumbrado público y
semáforos de la
ciudad”.

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Abren los sobres de la licitación de luces y semáforos.

2026
En los primeros meses del
año que viene se sabrá quién
será la empresa ganadora de
la licitación.

aumenta el riesgo de contraer den-
gue y vacunarse es importante
para uno y para toda la comuni-
dad.

En Río Cuarto, se puede hacer en
cualquiera de los puntos de vacu-
nación habilitados.

Desde el Ministerio de Salud, in-
dicaron que, si bien hay bajo riesgo
de transmisión de la enfermedad,
se observa un aumento en los índi-
ces de positividad de los huevos y

larvas en las regiones noreste, nor-
oeste y centro.

Vacunarse es importante porque
ayuda a reducir la enfermedad sin-
tomática, disminuir complicacio-
nes en personas de mayor riesgo,
fortalecer la prevención y el con-
trol del dengue en la ciudad.

Si reside en Río Cuarto y tiene
entre 15 y 59 años puede acercarse
a cualquiera de los siguientes pun-
tos de vacunación:

- Centro de Salud Municipal: Ca-
brera 1344.

- Dispensario N° 1: Belisario Rol-
dán 340.

- Dispensario N° 2: Garibaldi 198.
- Dispensario N° 5: Tejerina y 11

de Noviembre.
- Dispensario N° 13: Bv. Buteler y

Roberto Payró.
- Dispensario N° 14: Hipólito Yri-

goyen y Laguna Leuvuco.
- Vacunatorio Hospital Provincial

de Río Cuarto.
Son 2 dosis en total y se requiere

un intervalo de 3 meses entre cada
aplicación.

Además, es muy importante re-
cordar que sin criaderos, no hay
dengue.

“Tirá el agua estancada, mantené
la higiene de los espacios y evitá la
acumulación de líquidos retirando
o tapando receptáculos”, dice la
campaña oficial.

¿Dónde se puede vacunar contra
el dengue si vive en Río Cuarto?

Se acerca la temporada en la que

En la ciudad,
recomiendan
vacunarse por
el dengue
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RECURSOS. LAS PREVISIONES PARA 2026

A pesar de las críticas opositoras,
el oficialismo buscará avanzar hoy
en el Concejo Deliberante con la
aprobación definitiva del presu-
puesto municipal que contempla
fuertes aumentos impositivos para
el año próximo. Esta semana, en el
Legislativo estuvo Pablo Antonetti,
secretario de Economía,  para ex-
plicar los alcances de los incre-
mentos. Pero desde la oposición
reclamaban algo más que una jus-
tificación. Tanto Primero Río
Cuarto como La Fuerza del Impe-
rio del Sur pretendían que hubiera
cambios para atenuar el ajuste en
los contribuyentes. Pero la deci-
sión del gobierno de Guillermo De
Rivas es avanzar con el mismo pro-
yecto que se aprobó en primera
lectura, por lo que es poco proba-
ble que logre sumar más votos que
los 10 que originalmente tuvo hace
dos semanas.

Antonetti admitió en la reunión
con la comisión de Economía que
en el Inmobiliario habrá incremen-
tos de entre el 60 y el 70 por

ciento, sin embargo el oficialismo
le escapa a la discusión de porcen-
tajes. “Lo que nosotros plantea-
mos es que, más allá de los
porcentajes, las cifras que va a
pagar la gente son razonables. Se
mostraron ejemplos de cada una
de las seis zonas en que se divide
la ciudad y los montos que llega-
rán desde el año que viene no son
para nada descabellados. Nosotros
tenemos un criterio que es que las
tasas deben cubrir cada vez una
porción mayor de los servicios que
tienen que financiar. Por eso la re-
composición de los impuestos”, in-
dicaron desde el oficialismo.

El bloque de Hacemos por Río
Cuarto viene argumentando que el
68 por ciento de los contribuyen-
tes pagará menos de 15 mil pesos
en el Inmobiliario y que otro 10
por ciento tributará menos de 27
mil pesos mensuales. En Agua y
Cloacas, según la versión oficia-
lista, el 92 por ciento pagará entre

9 mil y 35 mil pesos. En el trata-
miento en primera lectura que se
produjo hace dos semanas el ofi-
cialismo aseguró que en Río
Cuarto se están pagando cifras me-
nores a las que están vigentes en
ciudades de similar magnitud.

El único cambio que concedió el
gobierno entre la primera y se-
gunda lectura está dirigido hacia el
campo pero más por un pedido de
las entidades ruralistas que por un
planteo opositor. El Ejecutivo mu-
nicipal informó oficialmente ayer,

horas antes de la segunda lectura:
“En el marco de la simplificación
tributaria del gobierno de Río
Cuarto, se eliminarán dos tasas
que corresponden a la producción

de guías de hacienda ganadera y
derivados a nivel local, con el fin
de otorgarle un beneficio al sector
productivo de nuestra ciudad”.

Para el 2026, el presupuesto de la
Municipalidad de Río Cuarto su-
pera los 229 mil millones de pesos,
lo que implica un aumento del 32,5
por ciento con respecto al de 2025.

Durante la primera lectura, una
de las principales críticas oposito-
ras se centró en los aumentos im-
positivos y, además, en la
contradicción política entre el go-

bierno municipal y el provincial. El
planteo se refiere a que mientras el
gobernador Martín Llaryora y el in-
tendente de Córdoba, Daniel Pas-
serini, anunciaron bajas de
impuestos, De Rivas avanza en la
aplicación de una segunda actuali-
zación tributaria en menos de dos
años. Su primer presupuesto in-
cluyó un fuerte ajuste en las alícuo-
tas que, en teoría, iba a equilibrar
las cuentas pero como no fue sufi-
ciente ahora se agrega una se-
gunda recomposición.

En primera lectura, el presupuesto sólo obtuvo los diez votos del oficialismo.

El oficialismo no atenúa la suba de
impuestos y hoy vota el Presupuesto
El gobierno no aceptó modificar el nuevo esquema tributario, fuertemente criticado en la primera lectura, y no
sumaría votos entre la oposición. Sólo se anunció la eliminación de dos tasas que pagan los productores rurales

Redacción Puntal

Además del
presupuesto, se
tratará el pliego de 
la higiene urbana.

229.000
Son los millones de pesos que
están contemplados en el
proyecto de ingresos y gastos
del año próximo.
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DIFERENCIAS. RENUNCIA

Tras la salida de Juan José Osés,
por diferencias internas, el Emos
seguirá siendo un ente municipal
bajo la conducción del actual di-
rectorio.

En diálogo con Puntal, el secre-
tario de Obras y Servicios Públicos,
Martín Cantoro, confirmó ayer a
Puntal que sigue el directorio que
está en funciones y que continua-
rán las obras estratégicas planifica-
das con anterioridad.

También se informó que están
garantizados los sueldos y el agui-
naldo del personal.

Por su parte, el director por la
oposición, Lucas Castro, dijo ayer
a Puntal que la renuncia obedeció

a “una interna” del gobierno.
El cortocircuito “se originó a par-

tir de una transferencia de fondos
que hace el Emos a la Municipali-
dad de Río Cuarto por 330 millo-
nes de pesos, tras una solicitud de
la Secretaría de Economía”.

También se señaló que en los
próximos días se conocerá al suce-
sor de Osés.

“Tras la renuncia de Osés, el ac-
tual directorio está a cargo del
Emos, que seguirá siendo un ente
municipal. No se evalúa quitar el
rango”, sostuvo Cantoro.

Y añadió: “Se continuará con las
obras estratégicas tales como el
Plan Maestro de Agua y el Colector
Cloacal Oeste”.

“No se vulnera la autarquía del
Emos. Están garantizados los fon-

dos para que el ente funcione”,
manifestó el funcionario.

“Esto no es tapar agujeros finan-
cieros. El Ejecutivo ha asistido al
Emos cuando no llegaba con sus
propios recursos. Prevalece la mi-
rada de conjunto y el trabajo en
equipo”, afirmó.

Cantoro también indicó que “el
resto del directorio sigue funcio-
nando en las mismas condiciones
en las que lo venía haciendo hasta
la fecha”.

Asimismo expresó que “la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos
como el Impurc han tenido inci-
dencia en las decisiones del
Emos”, aseveró.

Por su lado, el opositor Castro de-
claró: “Todo esto se genera a par-
tir de una transferencia de fondos

que hace el Emos a la Municipali-
dad de Río Cuarto por 330 millo-
nes, tras una solicitud del
secretario de Economía, (Pablo)
Antonetti, y el aviso de una migra-
ción de sistema para que el ente
deje de funcionar en base a su or-
denanza de creación, como un
ente descentralizado, con inde-
pendencia financiera y de toma de
decisiones, para depender de la
Secretaría de Economía”.

“Este punto de la municipaliza-
ción o de la pérdida de autonomía
nos pone en alerta. El secretario
general de Obras Sanitarias (Ri-
cardo Tosto) dijo que esto no iba a
suceder”, puntualizó.

“Esto parte de decisiones donde
prevalece una mirada sobre los re-
cursos fundamentalmente del

Emos y a partir de acá surgen un
montón de interrogantes”, opinó
Castro.

El actual directorio está inte-
grado por la directora técnica, Jor-
gelina Bucciarelli; el director
operativo, Ramiro Congestre; el di-
rector por la oposición, Lucas Cas-
tro; y el director obrero. Ezequiel
Villalobo.

El sindicalista Ricardo Tosto, el
extitular Cristian Evangelista y el
concejal nazarista Guillermo Natali
suenan para reemplazar a Osés.

Aunque también trascendió que
el intendente Guillermo De Rivas
nombrará a alguien de su máxima
confianza.

Por último, tampoco se descarta
que siga hasta el 2026 el actual di-
rectorio del Emos.

Tras la salida de Osés, el Emos seguirá
siendo ente bajo el ala del directorio
El secretario Cantoro confirmó a Puntal que continuará la actual conducción. Están garantizados los sueldos 
y el aguinaldo. El opositor Castro dijo que la renuncia obedeció a “una interna”. Pronto se conocerá al sucesor

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

El Emos seguirá como ente municipal.

“Se originó desde
una transferencia de
fondos que hace el
Emos al Municipio
por $ 330 millones,
tras una solicitud de
Economía”.

El Observatorio Turístico del
Gobierno de Río Cuarto realizó
el relevamiento del último fin de
semana largo del año, compren-
dido entre el 5 y el 8 de diciem-
bre, período marcado por una

movimiento económico estimado
en $ 2.777 millones. En ese sen-
tido, la combinación de eventos
masivos y actividades distribuidas
en distintos puntos de la ciudad
generó un alto nivel de asistencia

en todos los espacios, lo que se
vio reflejado en la alta ocupación
hotelera y en un incremento del
25% en el consumo gastronómico
local, se informó oficialmente al
hacer un balance.

agenda de grandes eventos como
el QLK Fest, la llegada de los avio-
nes F16 y diversas propuestas cul-
turales, religiosas y recreativas. En
ese marco, la ciudad registró un
90% de ocupación hotelera y un

Las actividades del fin de semana largo dejaron un impacto económico superior a los $ 2.700 millones
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PESQUISA. SIGUE EL SECRETO DE SUMARIO 

En el marco de la causa de pre-
sunta estafa al Pami, hubo ayer
nuevos allanamientos y se imputó
al exjefe médico de la obra social
de los jubilados, Víctor Genesio.

Los operativos se hicieron en la
Delegación Río Cuarto del Pami,
también en la de Sampacho y en el
domicilio del excoordinador mé-
dico, primer sospechoso del Pami
Río Cuarto.

Al respecto, se pidió la detención
de Genesio, pero no se dispuso la
misma, según se informó ayer a
Puntal.

El exjefe médico ya está acusado
por supuesto abuso sexual y acoso
laboral, pero ahora se lo imputó en
la causa judicial por la sobrefactu-
ración.

Ya hay tres detenidos en dicha in-
vestigación: Gonzalo Lima, Pablo
Adzich y Lucas Kurilkowich.

Antes de la imputación de Gene-
sio, sumaban cinco los acusados
en la causa.

Durante los allanamientos,  tras-
cendió que se habrían secuestrado
aparatos informáticos. 

El fiscal federal Rodolfo Cabani-
llas es el que investiga el caso por
presuntas irregularidades con la
prestación de servicios para los ju-

bilados nacionales a través de la
empresa Ethical.

En tanto, la causa se ventila en el
Juzgado Federal que está a cargo
del juez federal Carlos Ochoa.

El caso del Pami tiene dos causas:
la de sobrefacturación, por un
lado, y la de la denuncia contra el
exjefe médico, por el otro.

La empresa Ethical está en el ojo
de la tormenta en el marco de esta
investigación judicial por presunta
asociación ilícita y defraudación.

La investigación judicial “se ini-
ció meses atrás poniendo el foco
en un centro de rehabilitación, a
raíz de denuncias anónimas sobre
facturación de servicios de com-
plejidad que no se practicaron”.

Ya se habían realizado anteriores
allanamientos también en la ciu-
dad y la región.

Según una estimación extraofi-

cial, se habría causado al Pami un
perjuicio de 1.400 millones de
pesos.

Por último, se comunicó que la
causa judicial sigue bajo secreto de
sumario.

Caso Pami: hubo nuevos allanamientos
y se imputó al exjefe médico Genesio
Los operativos se hicieron ayer en la Delegación Río Cuarto, también en la de Sampacho y en el domicilio del
excoordinador, primer sospechoso de la obra social local. Se pidió su detención, pero no se dispuso la misma

Se comunicó ayer
que la causa judicial
sobre la presunta
sobrefacturación en
el Pami Río Cuarto
sigue bajo secreto de
sumario.

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Volvieron a allanar el Pami local.

3
Ayer se llevaron a cabo 3
allanamientos: en la
delegación del Pami, en
Sampacho y en un domicilio.

El presidente Javier Milei vol-
verá a Córdoba el viernes con
el “Tour de la Gratitud”. El en-
cuentro está convocado para
las 18 en la intersección de San
Lorenzo e Ituzaingó. Luego, se
dirigiría al Buen Pastor.

Javier Milei vuelve el
viernes a Córdoba

“Uno de cada cuatro
habitantes alquila y
la angustia es mes a
mes”, advirtió la
Pastoral Social y
señaló que “el acceso
a la vivienda se
convirtió en un
problema
estructural”.
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SOCIEDAD. ESTUDIO

La ciudad de Río Cuarto atraviesa
una disminución sostenida de la
natalidad: el 56,7% desea tener
hijos más adelante.

Según un relevamiento del Con-
sejo Económico y Social, el 33,3%
no lo decidió y el 10% no desea te-
nerlos.

Los cambios de prioridades, los
costos de la crianza, la extensión
de los estudios y la disponibilidad
de métodos anticonceptivos son al-
gunas de las causas.

“La disminución sostenida de la
natalidad es un tema cada vez más
presente en la agenda pública por-
que las transformaciones demo-
gráficas impactan directamente en
el desarrollo social, económico y
urbano de las ciudades”, señala el
trabajo.

“Desde el Consejo Económico y
Social, una de las tareas centrales
es observar estos cambios, com-
prender las necesidades de la co-
munidad y generar propuestas que
acompañen el desarrollo local”,
añade el escrito.

Otros datos clave del informe son
los siguientes:

- Baja la fecundidad en adoles-
centes y la maternidad se desplaza
a edades mayores.

- Crecen los hogares unipersona-
les y se achican los de mayor ta-
maño.

- El 75,7% de las personas encues-
tadas no tiene hijos.

Además, la canasta de crianza su-
pera al salario mínimo, lo que evi-
dencia la necesidad de dos
ingresos para sostener los gastos
básicos.

Este informe se elaboró con
datos del Indec, el Ministerio de
Salud, el Registro Civil y el Cecre,
junto con información de la En-
cuesta de Percepción de la Reali-
dad Económica y Social, informó a
Puntal el Consejo Económico y
Social.

“Los niños que no nacen hoy
serán los que no demandarán ser-
vicios educativos ni integrarán la
población económicamente ac-
tiva, en un contexto de envejeci-
miento poblacional creciente”,
concluye el relevamiento riocuar-
tense.

Hay una fuerte baja de la natalidad: el
56,7% desea tener hijos más adelante
Según un relevamiento, el 33,3% no lo decidió y el 10% no desea tenerlos. Los cambios de prioridades, los costos
de la crianza, la extensión de los estudios y la disponibilidad de métodos anticonceptivos, algunas de las causas

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Cada vez hay menos nacimientos.
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AGROPECUARIAS

TRIBUTOS. COMPENSACIONES IMPOSITIVAS

Con el anuncio del Gobierno na-
cional de reducir las alícuotas de
derechos de exportación aplica-
das al sector agrícola se estima
que dejará en manos de los pro-
ductores entre 560 y 600 millones
de dólares sobre un total de recau-
dación estimada en US$ 7.800 mi-
llones anuales.

Sin embargo, el costo fiscal po-
dría representar el 0,08% del PBI
o incluso menos, dependiendo del
volumen de producción que haya
en la próxima cosecha gruesa.

Esto lo remarcó el Instituto Ar-
gentino de Análisis Fiscal (Iaraf )
que conduce Nadin Argañaraz.
Allí se recuerda que los cambios
establecidos en las alícuotas fue-
ron:

-Soja: de 26% a 24%
-Subproductos de soja: de 24,5%

a 22,5%
-Trigo y cebada: de 9,5% a 7,5%
-Maíz y sorgo: de 9,5% a 8,5%
-Girasol: de 5,5% a 4,5%
“Esta medida implicaría un costo

fiscal directo de aproximada-
mente US$ 570 millones”, estable-
ció el informe. 

Sin embargo, para el gobierno
nacional, si se considera el au-
mento posible de recaudación del
Impuesto a las Ganancias dada la
distribución de coparticipación,
se reduce el costo fiscal directo a
US$ 520 millones, equivalente a
$704.600 millones y a 0,08% del
PBI. 

En ese esquema, las provincias y
CABA recibirían US$ 66 millones
por la coparticipación del incre-
mento de recaudación del im-
puesto a las ganancias. Vale
recordar que los derechos de ex-
portación no se distribuyen con
los estados subnacionales, lo que
representó en su momento un re-
clamo de los gobernadores.
Luego, eso mutó a un pedido de
eliminación por parte de los man-
datarios, más en línea con el dis-

curso de los productores.
Según agregó el informe del

Iaraf. si los productores reaccio-
nan positivamente al mayor precio
percibido (escenario de oferta
elástica) y aumentan su produc-
ción, puede elevarse la base impo-
nible y generarse una recaudación
adicional de los propios derechos
de exportación que siguen vigen-
tes. 

“Dependiendo del grado de elas-
ticidad de la oferta, se tendrá el

porcentaje de recaudación de de-
rechos de exportación recupe-
rada. En un extremo, puede
compensar completamente la re-
ducción, es decir, el incremento
de la producción puede incremen-
tar la base imponible del tributo y
compensar el descenso de alí-
cuota”, puntualizó el Iaraf.

Ese es parte del planteo que rea-
lizan a menudo los sectores pro-
ductivos para alentar la
eliminación definitiva del im-

puesto que nació momentáneo y,
como otros, lleva casi dos décadas
y media de vigencia ininterrum-
pida.

La dirigencia agropecuaria in-
siste desde hace tiempo que la eli-
minación del tributo va a
potenciar la inversión y la produc-
ción, lo que redundará en mayor
base imponible. De todos modos,
fue unánime la celebración por la
rebaja anunciada por el ministro
Luis Caputo este martes.

Baja de retenciones: al agro le
quedarían US$600 millones más,
pero el costo fiscal sería mínimo
Las entidades del
campo celebraron la
rebaja, pero piden
que se avance en la
eliminación total. La
recaudación anual
de retenciones es de
US$ 7.800 millones

Gonzalo Dal Bianco.  Redacción Puntal

Las Declaraciones Juradas de
Ventas al Exterior (DJVE), con
embarque en noviembre 2025 de
productos agrícolas, fueron 28%
superiores al mismo mes de 2024
y establecieron un nuevo récord,
según informó la Secretaría de
Agricultura.

La dependencia subrayó que
“es el mejor noviembre en al
menos cinco años, superando
ampliamente el récord previo”.

De acuerdo al informe oficial

que recibió Agencia Noticias Ar-
gentinas, se reportaron 9.323.770
toneladas para noviembre de
2025, mientras que para el
mismo mes del año pasado el re-
sultado había sido de 7.272.084
toneladas.

Asimismo, el volumen regis-
trado quedó también un 91% por
encima del promedio reciente,
ubicado en 4.879.546 toneladas.

El acumulado enero-noviembre
trepó a que alcanzó 92.627.178 to-

neladas, con un crecimiento de
16%.

La cifra supera el máximo de
los últimos cinco años, que fue
de 88.514.283 de toneladas y está
por encima del promedio:
78.474.725 toneladas y del regis-
tro del año pasado para este pe-
ríodo que fue de 79.853.028 de
toneladas.

Agricultura sostuvo que la pro-
ducción nacional alcanzó a 130
destinos.

Creció 28% el volumen agrícola exportado

Trabajo y negocios: no per-
mitirá  que crezca un con-
flicto  en su proyecto y

hallará el camino para resolverlo.  Amor:
su encanto se notará y en su entorno al-
guien queda impactado; habrá encuentro.

Trabajo y negocios:  habrá
momentos de confusión y
falta de control, pero conser-

vará el rumbo con firmeza.  Amor: la res-
puesta que espera no tardará y será
positiva, posible encuentro romántico.

Trabajo y negocios: las cosas
marcharán mejor que lo es-
perado.  Cierta información

valiosa le ayudará.  Amor: las circunstan-
cias serán propicias para hallar a la per-
sona de sus sueños.

Trabajo y negocios: tomará
iniciativas que se converti-
rán en un éxito que será

muy destacado.  Amor: en la pareja le pe-
dirán más atención y no hallará el mo-
mento más adecuado.

Trabajo y negocios:  dema-
siados gastos podrían com-
plicar las cosas en

momentos de balances.  Amor:  la armo-
nía lograda en la pareja predispone a un
cálido encuentro en la intimidad.

Trabajo y negocios: si des-
taca los errores de los
demás, eso podría crearle

algún enemigo pero tendrá cautela.
Amor: mostrará su encanto casi sin darse
cuenta y resultará irresistible para al-
guien.

Trabajo y negocios: gente in-
fluyente evaluará bien su
trabajo y los beneficios no se

hacen esperar.  Amor: querrá decidir rá-
pido sobre un tema que atañe a la pareja,
pero le pedirán más tiempo.

Trabajo y negocios: la suge-
rencia de un colega será
muy útil para no librar bata-

llas que podría perder.  Amor: cuando
menos lo espere, recibirá una invitación
que derivará en romance.

Trabajo y negocios: su capa-
cidad de persuasión estará
muy activa frente a un audi-

torio exigente.   Amor: si permanece
alerta, llegará esa persona que le desvela
y quiere conocer pronto.

Trabajo y negocios: sus ini-
ciativas serán destacadas
por su coherencia. Su disci-

plina facilitará las cosas.  Amor: preferirá
no saber las razones de una mentira, por-
que la verdad podría doler.

Trabajo y negocios:  un co-
mentario al pasar confir-
mará que un aumento de

ingresos está cercano.  Amor: tendrá co-
raje para contener una fuerte expresión
emocional en la pareja.

Trabajo y negocios:  descu-
brirá que un colega se alía
con rivales en un proyecto;

su confianza se resentirá.  Amor: no
podrá dejar de notar la belleza de alguien
que está a su lado cada día.

LOS JUEGOS Y EL AZAR

LA PRIMERA DE LA MAÑANA 
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EDICTOS

La Sra. Jueza en lo Civ., Com. y 
Familia de 4ª Nominación, Se-
cretaria N°7 de la Ciudad de 
Río Cuarto, Dra. Magdalena 
PUEYRREDON, en autos: “GA-
RAY, GASTÓN ALBERTO Y 
OTROS - USUCAPION MEDIDAS 
PREPARATORIAS PARA USUCA-
PION EXPTE. 13679913”, que 
tramitan por ante el menciona-
do juzgado y secretaría, cita y 
emplaza a la accionada 
-Provincia de Córdoba- y a 
quienes se consideren con de-
recho sobre los inmuebles que 
se describirán infra, para que 
en el término de veinte (20) 
días, que comenzarán a partir 
de la última publicación (efec-
tuada por diez días a intervalos 
regulares en un período de 
treinta días en Boletín Oficial y 
Diario Puntal), comparezcan a 
estar a derecho, bajo apercibi-
miento de rebeldía. Cítese a la 
Municipalidad de la localidad 
de Vicuña Mackenna, y a los 
colindantes, a saber: PEQUEÑA 
RESERVA S.A. (EN FORMA-
CIÓN); Consejo Agrario Nacio-
nal (hoy liquidado); herederos 
y/o sucesores de Puigpinos 
Juan; Caminos Cimadamore 
María Florencia y Caminos Ci-
madamore Nicolás Andrés en 
su carácter de herederos de 
Cimadamore Adela Roxana; y a 
Cimadamore Marcelo Adrián a 
fin de que tomen conocimiento 
del juicio y, si consideraren 
afectados sus derechos, pidan 
participación como demanda-
dos, bajo apercibimiento que 
su incomparecencia hará pre-
sumir la no afectación de sus 
derechos (art. 784 CPCC). Des-
cripción pormenorizada de los 
inmuebles objeto de usucapión: 
1) UNA FRACCIÓN de terreno 
ubicada en la llamada COLO-
NIA GENERAL SOLER, Pedanía 
LA CAUTIVA del Departamento 
RIO CUARTO, PROVINCIA DE 
CÓRDOBA, designada oficial-
mente como LOTE CINCO con 
superficie de 2 Ha 75 A 96 Ca, 
que mide y linda: al Norte 
189,80m, con calle; al Este 
150,95m, con calle; al Sud 
206,15m, con calle y al Oeste 
130,36m con Lote B-1 y afecta 
en forma total la parcela desig-
nada catastralmente como 
2406004210114700, Cuenta 
de Impuesto Inmobiliario Pro-
vincial (DGR) 2406- 
1938763/62); 2) UNA FRAC-
CIÓN de terreno ubicada en la 
llamadaColonia General Soler, 
Pedanía La Cautiva del Depar-
tamento Río Cuarto, de la Pro-
vincia de Córdoba, designada 
oficialmente como LOTE SEIS 
con superficie de 3 Ha. 58 A. 
94 Ca., que mide y linda al 
Norte 221m, con calle; al Este 
127,67m, con calle; al Sud 
215,08m, con calle y al Oeste 
152,66 m con calle y afecta en 
forma total la parcela designa-
da catastralmente como 
2406004210114800, Cuenta 
de Impuesto Inmobiliario Pro-
vincial (DGR) 2406- 
1938764/4; 3) UNA FRACCIÓN 
de terreno ubicada en la llama-
da COLONIA GENERAL SOLER, 
Pedanía LA CAUTIVA del Depar-
tamento RIO CUARTO, de la 
Provincia de Córdoba, y se de-
signa oficialmente como LOTE 
SIETE con superficie de 3 Ha. 
46 A. 43 Ca., que mide y linda, 
al Norte 183,37m; al Este 
200,61m, con calle; al Sud 
180,33m, con calle y al Oeste 
179,39m con calle y afecta en 
forma total parcela designada 
catastralmente como 
2406004210104700 (Lote 7), 

Cuenta de Impuesto Inmobilia-
rio Provincial (DGR) 2406- 
1938765-2; 4) FRACCIÓN DE 
TERRENO ubicada en la llama-
da COLONIA GENERAL SOLER, 
Pedanía LA CAUTIVA del Depar-
tamento RIO CUARTO de la 
Provincia de Córdoba que se 
designa oficialmente como LO-
TE DIECIOCHO, con superficie 
de CINCO HECTÁREAS TRES 
ÁREAS, ONCE CENTIÁREAS, 
que mide y linda: al Norte cien-
to cincuenta y tres metros 
veinticuatro centímetros con 
calle; al Este con trescientos 
metros sesenta y siete centí-
metros con calle; al Sud ciento 
ochenta y tres metros tres cen-
tímetros, con calle; y al Oeste 
mide trescientos cinco metros 
y seis centímetros lindando 
con calle pública y afecta en 
forma total la parcela designa-
da catastralmente como 
2406004210124700 (Lote 18), 
Cuenta de Impuesto Inmobilia-
rio Provincial (DGR) 2406- 
1938762/8; 5) Una parcela que 
afecta los siguientes lotes ubi-
cados en la llamada COLONIA 
GRAL. SOLER, Pedanía LA CAU-
TIVA del DEPARTAMENTO RÍO 
CUARTO, de la Provincia de 
Córdoba y se designan oficial-
mente como: LOTE DIECINUEVE 
con superficie de 1 Ha. 11A 61 
Ca., que mide y linda al Norte 
73,49m, con calle; al Este 
107,47m, con lote 20; al Sud 
88,48m, con lote 17 y al Este 
141,58m con lote 21; LOTE 
VEINTIUNO con superficie de 1 
Ha. 00A 67 Ca. , que mide 
66,86m al Norte con calle; 
141,58m al Este con lote 19; 
75,57m al Sud con Lote 13; y 
141,03m al Oeste con calle; 
LOTE TRECE con superficie de 
1 Ha. 26 A. 90 Ca., que mide y 
linda: al Norte 75,87m con lote 
21; al Este 157,84m con lote 
17; al Sud con 85,24m con ca-
lle; y al Oeste con 158,74m 
con calle pública; y LOTE VEIN-
TE con superficie de 80 Ha. 75 
Ca., que mide y linda: al Norte 
78,25m con calle; al Este con 
107,65m con lote 15; al Sud 
con 72,02m con lote 16; y al 
Oeste con 107,45m con lote 19 
y afecta en forma total las par-
celas designadas catastral-
mente como: 
2406230101003002 (Lote 19), 
Cuenta de Impuesto Inmobilia-
rio Provincial (DGR) 2406- 
1938746-6; 
2406230101003001 (Lote 21), 
Cuenta de Impuesto Inmobilia-
rio Provincial (DGR) 2406- 
1938745-8; 
2406230101003008 (Lote 13) 
Cuenta de Impuesto Inmobilia-
rio Provincial (DGR) 2406- 
1938752-1; y 
2406230101003003 (Lote 20), 
Cuenta de Impuesto Inmobilia-
rio Provincial (DGR) 2406- 
1938747-4. La totalidad de los 
lotes descriptos afectan el DO-
MINIO Nº 9381, Folio 11781,
To-
mo 48, Año 1987, cuya titulari-
dad registral consta al dominio 
privado de la Provincia de Cór-
doba. Termino de publicación: 
Diez (10) días a intervalos re-
gulares en un período de trein-
ta (30) días. Oficina, 
12/11/2025. Firmado digital-
mente por Silvana Del Valle Va-
rela. Secretaria. Se hace pre-
sente que la publicación de 
Edictos en el Boletín Oficial co-
menzó el 19/11/ 2025 por el 
plazo dispuesto en el artículo 
783 del C.P.C. y C. C. 

El Sr. Juez en lo Civil y Comer-
cial de La Carlota, Dr. Rubén Al-
berto Muñoz, Secretaría Nº Dos 
Dra. Marcela C. Segovia, en au-
tos “ZAMPROGNO JORGE AL-
BERTO - USUCAPION” (Expte. 
Nº 750254), ha dictado la si-
guiente resolución: “SENTEN-
CIA NÚMERO: 149. La Carlota, 
24/10/2025. Y VISTOS: … Y 
CONSIDERANDO:… RESUELVO: 
I) Hacer lugar a la demanda de 
usucapión promovida por el Sr. 
Jorge Alberto ZAMPROGNO, 
D.N.I. 16.641.840, C.U.I:T. 20- 
16641840-3, argentino, mayor 
de edad, nacido el día 5 de 
mayo de 1964, de estado civil 

casado con Mercedes Beatriz 
PAIRE, de profesión comercian-
te, con domicilio en la calle Ro-
que Sáenz Peña y Mitre de la 
localidad de Canals, Provincia 
de Córdoba, y declarar que, con 
fecha 27/11/2011, ha adquiri-
do el dominio por prescripción 
adquisitiva larga, del inmueble 
que se describe como: “un in-
mueble urbano que abarca dos 
lotes identificados anterior-
mente como lotes “E” (Parcela 
12) y “F” (parcela 01) de la 
subdivisión de parte de la Sec-
ción B de la manzana 61; afec-
tando el inmueble de manera 
total las referidas parcelas 12 y 
01 (lotes “F” y “E”) de la Man-
zana Catastral 157 (Mza. Ofi-
cial 61) de la localidad de Ca-
nals, Pedanía Loboy, Departa-
mento Unión, Pcia. de Córdoba, 
con antecedentes de dominio a 
las MATRICULAS 840.052 Y 
840.043 a nombre de Hilda 
María Latorre de Chelasco y 
empadronados al mismo titular 
a las cuentas de Dirección Ge-
neral de Rentas Nº 3605- 
1557591/6 y 3605-1557590/8. 
Que por plano especialmente 
confeccionado para estos fines 
por el Ingeniero Civil Mario Da-
niel Caffer, M.P. 2677/2, visado 
por la Dirección General de Ca-
tastro mediante Expte. Nº 
0563- 003904/2011, con fecha 
28 de septiembre de 2011, se 
conforma un único inmueble, 
identificado en el referido plano 
como lote 15. Afecta de mane-
ra total a los lotes inscriptos en 
matrículas 840.052 (lote F) y 
840.043 (lote E), que se descri-
ben: “Fracción de terreno que 
es parte de la manzana SE-
SENTA YUNO del plano del pue-
blo Canals, pedanía Loboy, de-
partamento Unión, provincia de 
Córdoba, que de acuerdo al 
plano de mensura de posesión 
confeccionado por el Ingeniero 
Mario Daniel Caffer, visado por 
la Dirección Provincial de Ca-
tastro en expediente N° 0563- 
003904-11 con fecha veintio-
cho de septiembre de dos mil 
once, se designa como LOTE 
QUINCE que mide y linda: lado 
Nor-Este: línea A-B, mide trein-
ta y cinco metros cincuenta 
centímetros, por donde linda 
con Pasaje Teniente Marandini, 
lado Sur-Este: linea B-C, mide 
veinte metros, por donde linda 
con parcela dos - Rubén Anto-
nio Blasco Dº 37023-F° 52447, 
Aº 1980; lado Sur-Oeste: línea 
C-D, mide treinta y cinco me-
tros cincuenta centímetros, por 
donde linda con la parcela 
ocho - Ricardo Omar López - 
Dº 33548-Fº 41798, Aº 1961; 
con la parcela nueve José Pa-
terna Dº 3236-F° 4646, Aº 
1971, con la parcela diez Clau-
dio Marcelo Devia Teresa Filo-
mena Speranza Matricula 
326.513 y parcela once Jorge 
Alberto Zamprogno y Mercedes 
Beatriz Paire Matricula 
351.149; y lado Nor-Oeste: lí-
nea D-A, cierre de la figura, mi-
de veinte metros, por donde 
linda con calle Bartolomé Mi-
tre” (Fs. 7/8) . II) Publicar la 
presente sentencia en el Bole-
tín Oficial y en el Diario El Pun-
tal, en el modo, con las formali-
dades y alcances estipulados 
en los arts. 783 ter; y 790 del 
C.P.C. III) Cancelar las inscrip-
ciones registrales de dominio y 
cautelares, en su totalidad, del 
inmueble referenciado en el 
punto anterior, y ordenar la ins-
cripción, en el Registro General 
de la Provincia de Córdoba, a 
nombre del actor.IV) Imponer 
las costas por el orden causa-
do y regular provisoriamente 
(art. 28 Ley 9459), los honora-
rios de la Dra. Gabriela Llinares 
en la suma de pesos setecien-
tos veinticuatro mil novecien-
tos noventa y cinco con veinte 
centavos ($724.995, 20) y dife-
rir la regulación definitiva para 
cuando haya base económica 
cierta y suficiente que permita 
su adecuada determinación 
(art. 26 ley 9459). PROTOCOLÍ-
CESE, hágase saber y dese 

copia.-Firmado digitalmente 
por: MUÑOZ Rubén Alberto 
JUEZ. La Carlota, 03/11/2025.- 

RIO CUARTO, La Sra. Juez de 
1ea Instancia y 4ta Nom. de 
Rio Cuarto, Secretaria nº 8, en 
autos: ALUEN, Hugo Ricardo 
Usucapion- Expte. nº 580362, 
ha dictado la siguiente resolu-
ción: SENTENCIA nº 41 del 
29/10/2025. Y VISTOS : ..... Y 
CONSIDERANDO: ......RESUEL-
VO: 1°) Hacer lugar a la de-
manda de usucapión y, en con-
secuencia, declarar adquirido 
por prescripción veinteñal de 
Hugo Ricardo Aluen, DNI 
16.274.167, el derecho real de 
dominio sobre el inmueble ur-
bano que se describe conforme 
plano de mensura de posesión 
y anexo confeccionado por el 
ingeniero civil Rubén C. Abate, 
aprobado por la Dirección Ge-
neral de Catastro en Expte. 
0572 001882/08, visado con 
fecha 29/12/2008, como: Lote 
44 de la manzana 133, con no-
menclatura catastral: Departa-
mento 24; pedanía 05; pueblo 
52; circunscripción 05; sección 
02; manzana 133; parcela 44. 
El lote mensurado es un cua-
drilátero A-B-C-D, cuyas di-
mensiones y linderos son: par-
tiendo del punto A que coincide 
con la construcción con la que 
cuenta el lote, hacia el vértice 
B, sobre calle Roma en sentido 
este- oeste, se miden Siete 
metros con cuarenta y cinco 
centímetros, -7,45 ms.- (en 
ambos vértices se deja un cla-
vo de referencia, aunque no 
deja dudas cual es el límite de-
terminado) A partir del punto B 
y noventa grados (90°) del lado 
A-B hacia el Norte, siguiendo la 
construcción existente se en-
cuentra en el punto C (esquina 
del muro divisorio de quince 
centímetros 00,15 ms- que 
bordea el patio de la propie-
dad) resultando que el lado B-C 
es de treinta y dos metros 
(32,00 mts.) colindan con la 
parcela nro. 10 de Nélida Lidia 
Cerutti de Falcone, F| 53984 
año 1978, cuenta 2405- 
0491940/5 que se encuentra 
edificado. Desde allí y con un 
ángulo de noventa grados (90°) 
se encuentra en el punto D, mi-
diendo C-D siete metros con 
cuarenta y cinco centímetros 
(7,45 mts) colinda en su parte 
Oeste, con la parece n° 18 de 
Juan Ponce de León, F° 77 Año 
1930 cuenta n° 2405 
0586443/4 que se encuentra 
edificada. Y en su parte este 
colinda con la parcela n° 40 de 
Ernesto Félix Jorba, F° 421 Año 
1933 cuenta 2405-2201588/2 
que se encuentra baldía. Desde 
D uniendo hacia A, queda de-
terminado un ángulo de noven-
ta grados (90°) resultado D-A 
de treinta y dos metros (32 
mts). Colinda con parcela N°9 
de Emma María Castagnari, 
Matricula 231320, cuenta n° 
2405-0491941/9 que se en-
cuentra edificada. Todo el perí-
metro está limitado por cons-
trucción: un inmueble que tiene 
Plano de Relevamiento aproba-
do y muros colindantes en el 
resto del lote. Se ubica el in-
mueble dentro de la manzana, 
constatando que esta a 48 me-
tros de la esquina este (calle 
Estrada) ya 74 metros de la co-
rrespondiente en el Oeste (ca-
lle Dinkeldein) con los anchos 
de calle de 17,34 mts. tanto 
para la calle Roma como para 
las laterales, todo de acuerdo a 
las medidas oficiales. La su-
perficie resultante del lote es 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS CON 
CUARENTA DECIMETROS CUA-
DRADOS. SIN DOMINIO. 2°) A 
mérito de lo dispuesto por el 
art. 1905 del CCCN, se fija co-
mo fecha de adquisición del 
derecho real, el día 
01/11/2002. 3°) Ordenar la pu-
blicación de edictos en el “Bo-
letín Oficial” y en diario local a 
tenor de lo dispuesto por el art. 
783 ter del CPCC-, por el tér-
mino de diez (10) días a inter-
valos regulares dentro de un 
período de treinta (30) días, 

(art. 783 CPCC). 4°) Cumpli-
mentado ello, ORDENAR LA 
INSCRIPCION a nombre de Hu-
go Ricardo Aluen, DNI 
16.274.167, del derecho real 
de dominio sobre el inmueble 
descripto al punto I), en el Re-
gistro General de la Propiedad, 
en la Dirección de Rentas de la 
Pcia., Dirección de Catastro de 
la Pcia. y Municipalidad de Río 
Cuarto, a cuyo fin deberá ofi-
ciarse. 5°) Imponer las costas 
por el orden causado (art. 130 
última parte- del CPCC. Proto-
colícese y hágase saber.- Fdo. 
Dra. Magdalena Pueyrredon 
(Juez).-Dra. Maria Cecilia Defeo 
(prosecretaria). 

Río Cuarto. El Señor Juez de 1o 
Instancia y Tercera Nominación 
en lo Civ. y Com. Secretaria N° 
6, en autos: “PAGANO, DANIEL 
PASCUAL - USUCAPION - ME-
DIDAS PREPARATORIAS PARA 
USUCAPION”- EXPTE. 8667954 
se ha decretado: Por iniciada la 
presente demanda de Usuca-
pión, a la que se le imprimirá el 
trámite de juicio ordinario.- Cí-
tese y emplácese a la Sra. Ma-
ría Ana Lorio, sucesores del Sr. 
Jerónimo Andrés Barañski y 
Antonio Ferrer y Comas, y/o sus 
sucesores y/o sus acreedores 
y/o todas las personas que se 
consideren con derecho sobre 
el predio identificado como: Lo-
te N° 100, Polígono A-B-C-D-E- 
F-G-A, con una superficie edifi-
cada de 57,90 m2, encerrando 
una superficie total de 686.63 
m 2, mide y linda en los distin-
tos rumbos: Desde Noreste, 
Segmento A-B, mide 5.68 me-
tros y linda con Parcela 018 de 
propiedad de José Félix Morta-
ra y Viviana Marisa Saliba, se-
gún Matricula N°359.409 y Cta 
N°24-05-0.484.276/3, deslin-
de materializado con muro 
contiguo del vecino; Segmento 
B-C, mide 36.35 metros y linda 
con Parcela 018 al igual que 
segmento A-B, deslinde mate-
rializado con muro contiguo del 
vecino. Desde Sureste, Seg-
mento C-D mide 20.79 metros 
y linda con calle Cabrera. Des-
de Suroeste Este, Segmento D- 
E, mide 26.80 metros y linda 
con Parcela 020 de propiedad 
de Eduardo Pagano, según Ma-
tricula N°846.078 y Cta. N°24- 
05- 0.112.415/1, deslinde no 
materializado en el terreno. 
Desde Oeste Suroeste, Seg-
mento E-F-, mide 12.46 me-
tros, y linda con Parcela 024 de 
propiedad de Oscar Rodolfo 
Jaimez, según Matricula 
N°1.426.366, Y Cta. N°24.05- 
0.586.007/2 y con Parcela 019, 
de propiedad de Antonio Ferrer 
y Comas, según F°642 A°1907 
y de propiedad de María Ana 
Lorio de Barañski Jerónimo An-
drés Barañski según F°1.477 
A° 1972, Cta. N°24-05- 
0.931.090/5, deslinde materia-
lizado con muro contiguo pro-
pio. Desde el Suroeste Oeste, 
Segmento F-G, mide 15.04 
metros y linda con Parcela 019, 
de propiedad de Antonio Ferrer 
y Comas, según F°642 A°1907 
y de propiedad de María Ana 
Lorio de Barañski Jerónimo An-
drés Barañski según F°1.477 
A° 1972, Cta. N°24-05- 
0.931.090/5, deslinde materia-
lizado con muro contiguo pro-
pio. Y desde Nor Oeste, Seg-
mento G-A, mide 8.07 metros y 
linda con Parcela 046 de pro-
piedad de Juan Horacio Minu-
dri, según Matricula 
N°1.081.625, y Cta. N° 24-05- 
2.155.094/6, y con Parcela 052 
de propiedad de Roberto Fa-
bian Cugiani y Maria Jose Or-
doñez, según Matricula 
N°560.598 Y Cta. N° 24-05- 
2.155.882/3, deslinde materia-
lizado con muro contiguo del 
vecino. Inscripto en la Direc-
ción General de Rentas con el 
N° de Cuenta: 240509310905, 
Nomenclatura Catastral: 
2405520101153019000. A los 
fines del plano de Mensura de 
Posesión, la Dirección General 
de Catastro le ha asignado el 
No 240509310905 en la Direc-
ción General de Rentas, y el No 
2405520101153019 como No-

menclatura Catastral; para que 
dentro del término de veinte 
días, comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimientos 
de rebeldía. Atento lo manifes-
tado por el compareciente, en 
relación a la citación del Sr. An-
tonio Ferrer y Comas, publí-
quense edictos en el Boletín 
Oficial y diario local Puntal por 
diez días a intervalos regulares 
durante treinta días. Cítese y 
emplácese a los colindantes 
señores José Félix Mortara, Vi-
viana Marisa Saliba, Eduardo 
Pagano, Oscar Rodolfo Jaimez, 
Juan Horacio Minudri, Roberto 
Fabián Cugiani y María José 
Ordoñez en los domicilios de-
nunciados, para que dentro del 
término de veinte días compa-
rezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimientos de ley (art. 
784 CPC y C). Rio Cuarto, 05 de 
septiembre de 2023. FDO.:LO-
PEZ Selene Carolina Ivana, 
JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA ; 
CAROSSIO Julieta Alicia, PRO-
SECRETARIO/A LETRADO. 

Rio Cuarto. En los autos caratu-
lados: RODRÍGUEZ, STELLA 
MARIS - USUCAPION - MEDI-
DAS PREPARATORIAS PARA 
USUCAPION (Expte. n° 
11257224) que se tramitan por 
ante el JUZGADO C.C.FAM.4A - 
SEC.8 se ha dictado la siguien-
te resolución: SENTENCIA NU-
MERO: 35. RIO CUARTO, 
24/09/2025. Y VISTOS… Y 
CONSIDERANDO:… RESUELVO 
RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la 
demanda y, en consecuencia 
declarar adquirido por pres-
cripción veinteñal de Stella 
Maris Rodríguez, DNI 
10.425.692, el derecho real de 
dominio sobre el inmueble que 
se describe a continuación: Lo-
te de terreno, con todo lo edifi-
cado, clavado, plantado,
adheri-
do al suelo, ubicado próximo a 
Comuna de Las Albahacas, Pe-
danía San Bartolomé, Departa-
mento Rio Cuarto, Prov. de Cór-
doba; designado como Lote 
358652-327609 que, responde 
a la siguiente descripción: Par-
tiendo del vértice “A” con co-
ordenadas locales Norte: 
6358650,57 y Este: 
4327640,90 con un rumbo de 
198º47’57”, y un ángulo en di-
cho vértice de 91º32’ y una 
distancia lado B-A de 19,89 
mts., llegamos al vértice “B” 
de coordenadas locales Norte: 
6358631,74 y Este: 
4327634,49 a partir de B, con 
un ángulo interno de 88º55’, 
lado C-B de 60,35 mts.; a par-
tir de C, con un ángulo interno 
de 90º10’, lado C-D de 19,89 
mts.; a partir de D, con un án-
gulo interno de 90º18’, lado 
D-E de 29,15 mts.; a partir de 
E, con un ángulo interno de 
179º05’, lado E-A de 30,87 
mts.; dando cierre al polígono 
con una superficie de 1204.15 
m². Lindando con: Al Nor-Nor- 
Este con Parc. Sin Designación 
ocupada por Stella Maris Ro-
dríguez - (Titular Registral Juan 
Antonio Bringas Fº: 21.578 - Aº: 
1938 - Cuenta Nº: 24-02- 
1.818.430/9) y con Parc. Sin 
Designación ocupada por Jorge 
Manuel López y Gladys Edith 
Moreira - (Titular Registral 
Juan Antonio Bringas Fº: 
21.578 - Aº: 1938 - Cuenta Nº: 
24-02- 1.818.430/9); Al Este- 
Sur-Este con Camino Publico; 
Al Sur-Sur-Oeste con Parc. Sin 
Designación ocupada por Scu-
tella José - (Titular Registral 
Juan Antonio Bringas Fº: 
21.578 - Aº: 1938 - Cuenta Nº: 
24-02-1.818.430/9); Y al Nor- 
Nor-Oeste con Parc. Sin Desig-
nación Titular Registral Juan 
Antonio Bringas Fº: 21.578 - Aº: 
1938 - Cuenta Nº: 24-02- 
1.818.430/9, todo según plano 
de mensura N° 0579- 
007000/2019, visado con fe-
cha 27/12/2019. El inmueble 
objeto de la presente afecta 
parcialmente la matrícula 
1862421. 2°) A mérito de lo 
dispuesto por el art. 1905 del 
CCCN, se fija como fecha de 
adquisición del derecho real, el 
día 21/12/2015. 3°) Ordenar la 
publicación de edictos en el 

“Boletín Oficial” y en diario lo-
cal a tenor de lo dispuesto por 
el art. 783 ter del CPCC-, por el 
término de diez (10) días a in-
tervalos regulares dentro de un 
período de treinta (30) días, 
(art. 783 CPCC). 4°) Cumpli-
mentado ello, previo los infor-
mes de ley, ordenar la inscrip-
ción a nombre de Stella Maris 
Rodríguez, DNI 10.425.692, del 
derecho real de dominio sobre 
el inmueble descripto en: a) el 
Registro General de la Propie-
dad, b) la Dirección de Rentas, 
c) la Dirección de Catastro de 
la Provincia y d) la Municipali-
dad de Las Albahacas y, conse-
cuentemente, ordenar la anota-
ción preventiva de la presente, 
con mención de su registra-
ción, en la matrícula N° 
1862421 (art. 789, -primer 
párrafo- del C.P.C.C.). A cuyo 
fin, deberá oficiarse. Protocolí-
cese y hágase saber. Fdo. 
PUEYRREDON Magdalena - 
JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

El Sr. Juez C.y C. de 1º Inst. De 
3º Nominac de la ciudad de Rio 
Cuarto, Sec. N.º5 en los autos 
caratulados “ESCUDERO NORA 
ANAHI Y OTROS-USUCAPION- 
MEDIDAS PREPARATORIAS PA-
RA USUCAPION-EXPTE 
6817013” se ha dictado la si-
guientes resolucion: RIO CUAR-
TO, 07/11/2025. Provéase la 
demanda de usucapión: Por 
iniciada la presente demanda 
de Usucapión, a la que se le 
imprimirá el trámite de juicio 
ordinario. Cítese y emplácese a 
los Sres. Sra. ESCUDERO DE PI-
NELA LUISA, Sr. LAGOS FRAN-
CISCO RAMON (CUIT 
20120438507), Sra. ESCUDE-
RO, HAYDEE ROSARIO (CUIT 
27-04330116-6), Sr. ESCUDE-
RO JUAN (CUIT 20- 05453963- 
1) y Sra. ESCUDERO LUISA ANA 
(CUIT 27-03058444-4) y/o sus 
sucesores y/o sus acreedores 
y/o todas las personas que se 
consideren con derecho sobre 
el inmueble mediante edictos, 
para que dentro del término de 
veinte días, comparezcan a es-
tar a derecho, bajo apercibi-
mientos de rebeldía, a cuyo fin 
publíquense edictos en el Bole-
tín Oficial y diario local Puntal 
por diez días a intervalos regu-
lares durante treinta días. Exhí-
banse los mismos en la Muni-
cipalidad de Achiras y en el 
Juzgado de paz de la localidad 
de Achiras, conforme lo deter-
mina el art. 785 del CPCC. Cíte-
se y emplácese también a los 
colindantes en los domicilios 
denunciados, Sres. Rosalia Rot-
te, Leon Stadler, Nora Elsa Sua-
rez, Juan Pablo Escudero y Gó-
mez Bautista Donaciano, para 
que dentro del término de vein-
te días comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimientos 
de rebeldía. Por igual término y 
bajo las prevenciones de ley, 
cítese y emplácese al Fisco 
Provincial en la persona de su 
representante legal, al Procura-
dor General del Tesoro y a la 
Municipalidad de Achiras (art. 
784 del CPC). Líbrese oficio al 
Sr. Juez de paz de la localidad 
de Achiras para que con su in-
tervención y a costas del ac-
cionante se disponga la insta-
lación de un cartel indicativo 
con las referencias necesarias 
a cerca de la existencia del 
presente juicio en un lugar visi-
ble (art.786 del CPC). El oficio 
se entregará al actor para su 
diligenciamiento y deberá de-
volverse con las constancias 
de haberse cumplido dentro 
del término de 20 días bajo 
apercibimiento de suspender la 
tramitación del presente juicio. 
Notifíquese.- Fdo: LOPEZ Sele-
ne Carolina Ivana -Juez- BER-
GIA Gisela Anahi-Secretaria. IN-
MUEBLE A USUCAPIR: lote ubi-
cado en C01 S02 M44 P101 de 
la localidad de Achiras, Pedanía 
Achiras, Dpto Río Cuarto, Pcia 
de Córdoba con frente a calle 
publica General Cabrera S/N 
entre calles 9 de Julio e Inge-
niero Olmos. La materialización 
de los puntos de los límites de 
la propiedad están definidos en 
el lado DA=23,57m línea recta 

coincidente con la línea muni-
cipal, el lado BC=24,18m ma-
terializada parcialmente por un 
muro de 15 cm desde el vérti-
ce “B” hasta la progresiva 
19.08m y parcialmente por un 
alambrado de hilo, hasta el 
vértice “C”, el lado BC=28.30m 
con muro contiguo de 15 cm 
de espesor hasta la progresiva 
3.05m, de 30cm hasta la pro-
gresiva 13.05m y d e15 cm 
hasta finalizar en el vértice “B”, 
y el lado DC constituido por 
una línea recta de 28.30m de 
longitud, que tiene su arranque 
en la línea municipal (L.M), y fi-
naliza en el punto “C”, materia-
lizado por un muro contiguo de 
15 cm de espesor hasta la pro-
gresiva 18.50m.- El terreno 
tiene una superficie de 675,17 
m2, conforme plano de mensu-
ra y deslinde visado por la Di-
rección General de Catastro.- 

RIO CUARTO. El Juez Civil y Co-
mercial de 1ra Instancia y 7ma 
Nominación de Río Cuarto, Dr. 
Santiago Buitrago, Juez, en los 
autos “GIUNTA, AMELIA LUISA Y 
OTROS USUCAPION”, N° 
6413896, que tramita por ante 
la Secretaría 14, por SENTEN-
CIA N° 53, del 30/09/2025, ha 
resuelto hacer lugar a la de-
manda de usucapión iniciada 
por Amelia Luisa Giunta, Ga-
briel Esteban Giunta, Enrique 
Osvaldo Giunta, Karina Fabiola 
Giunta, Nelson Eduardo Giunta, 
Cristina Luz Giunta, Selva Ra-
quel Giunta, Jorge Osvaldo 
Giunta, Enrique Omar Giunta y 
Jorgelina Alaniz;declarando que 
desde el año 1971 adquirieron 
por prescripción la propiedad 
del inmueble que se describe a 
continuación según plano de 
mensura como “La parcela se 
ubica sobre calle Maipú de la 
ciudad de Río Cuarto, Pedanía 
Río Cuarto, Departamento Río 
Cuarto, Provincia de Córdoba, 
cuya nomenclatura catastral 
responde a la siguiente desig-
nación: Depto.: 24 - Ped.: 05 - 
Pblo.: 52 - C: 03 - S.: 02 - M.: 
017 - P.: 100. Frente sobre calle 
Maipú, costado Sureste: consti-
tuido por una línea recta de 
diez metros un centímetro 
(10,01 mts.) de longitud identi-
ficada como línea A-B en el 
plano, que forma con la línea 
F-A un ángulo de 86º 43’ 57”; 
y se encuentra materializada 
por un muro de 20 cm de es-
pesor. Costado Suroeste: cons-
tituido por una línea recta de 
dos tramos. El primer tramo de 
diez metros con cincuenta y 
tres centímetros (10,53 mts.) 
de longitud, identificada como 
línea B-C en el plano, que for-
ma con la línea A-B un ángulo 
de 93º 25’ 23”, materializado 
por un muro medianero de 30 
cm de espesor y el segundo 
tramo de quince metros con 
siete centímetros (15,07 mts.) 
de longitud, identificada como 
línea C-D en el plano, que for-
ma con la línea B-C un ángulo 
de 179º 42’ 3”; materializado 
por un muro medianero de 30 
cm de espesor que es parte de 
la superficie cubierta existente 
en la parcela mensurada. Linda 
con la Parcela 35 - Lote 3 de 
Monforte Antonia - Matrícula 
430.454 - Cta. 2405- 
1700548/8. Costado Noroeste: 
constituido por una línea recta 
de diez metros con diez centí-
metros (10,10 mts.) de longi-
tud identificada como línea D-E 
en el plano, que forma con la 
línea C-D un ángulo de 86º 45’ 
52”; y se encuentra materiali-
zada por un muro medianero 
de 30 cm de espesor que es 
parte de la superficie cubierta 
existente en la parcela mensu-
rada. Linda con la Parcela 36 - 
Lote 4 Ammann Walter Ricardo 
- Matrícula 1051067 - Cta. 
2405-1700549/6. Costado No-
reste: constituido por una línea 
recta de dos tramos. El primer 
tramo de quince metros con 
cinco centímetros (15,05 mts.) 
de longitud, identificada como 
línea E-F en el plano, que for-
ma con la línea D-E un ángulo 
de 92º 59’ 50”, materializado 
por un muro contiguo de 18 
cm de espesor que es parte de 
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la superficie cubierta existente 
en la parcela mensurada y el 
segundo tramo de diez metros 
con cincuenta y tres centíme-
tros (10,53 mts.) de longitud, 
identificada como línea F-A en 
el plano, que forma con la línea 
E-F un ángulo de 180º 22’ 55; 
materializado por un muro 
contiguo de 15 cm de espesor 
ubicado en el lote lindero. Lin-
da con la Parcela 33 - Lote 1 
Avaro Norma Ana Rosa - F° 
20157 A 1988 - Cta. 2405- 
1700546/1. La superficie ante-
riormente descripta es de 
256,79 mts2 y se encuentra 
edificada.- 

EDICTO: En Río Cuarto, con fe-
cha 30/05/2024, el Juez de 1ª 
Instancia y 7ª Nom. en lo Civil y 
Comercial de Río Cuarto, Se-
cretaría Nro. 14, en autos “LI-
MA, ROBERTO CRISTOBAL - 
USUCAPION - EXPTE. Nro. 
3610986”, cítese y emplácese 
al Sr. Alejandro MIROLI, y a toda 
persona que se considere con 
derecho sobre el inmueble ob-
jeto de la presente acción, para 
que dentro del término de 
VEINTE DÍAS comparezca a es-
tar a derecho bajo apercibi-
miento de rebeldía. El inmueble 
cuya usucapión se pretende es 
una fracción de diez mil metros 
cuadrados (10.000 m²) ubicada 
en el Pueblo Pueyrredón, Peda-
nía La Cautiva, Departamento 
Río Cuarto, Provincia de Córdo-
ba, correspondiente a la mitad 
oeste de las quintas B y C del 
grupo 94, según plano O- 
538/1944 de la Dirección Ge-
neral de Catastro. Según título, 
una superficie de diez mil me-
tros cuadrados (10.000 m²) 
que ocupa la MITAD OESTE de 
dos quintas de diez mil metros 
cuadrados (10.000 m²) cada 
una, de la quinta B y C del gru-
po noventa y cuatro (94). Estas 
dos fracciones se describen 
respectivamente: a.1) Fracción 
de campo que según plano del 
Pueblo Pueyrredón O- 
538/1944 de la 13 Dirección 
General de Catastro, se descri-
be como un INMUEBLE con las 
mejoras que pudiera contener, 
designado como QUINTA B del 
GRUPO NOVENTA Y CUATRO, 
del plano del PUEBLO PUEY-
RREDÓN, Pedanía La Cautiva, 
DEPARTAMENTO RÍO CUARTO, 
de esta Provincia de Córdoba, 
el que mide: cien metros (100 
mts.) en cada uno de sus la-
dos, ósea una superficie de 
diez mil metros cuadrados 
(10.000 m²), lindando (según 
título): al Norte, calle Pública; al 
Sud, con quinta C del grupo 
noventa y cuatro (94); Este, ca-
lle pública y al Oeste, quinta A 
del grupo noventa y cuatro 
(94). a.2) Fracción de campo 
que según plano del Pueblo 
Pueyrredón O-538/1944 de la 
Dirección General de Catastro, 
se describe como un INMUE-
BLE con las mejoras que pu-
diera contener, designado como 
QUINTA C del GRUPO NOVENTA 
Y CUATRO (94), del plano del 
PUEBLO PUEYRREDÓN, Pedanía 
La Cautiva, DEPARTAMENTO 
RÍO CUARTO, de esta Provincia 
de Córdoba, el que mide: cien 
metros (100 mts.) en cada uno 

de sus lados, ósea una superfi-
cie de diez mil metros cuadra-
dos (10.000 m²), lindando (se-
gún título): al Norte, quinta B 
del grupo noventa y cuatro 
(94); al Sud, calle pública; Este, 
calle pública y al Oeste, quinta 
D del grupo noventa y cuatro 
(94). Asimismo, se cita expre-
samente como colindantes al 
Sr. Alejandro Miroli, a la Sra. Ju-
lia Norma Calderón y a la Sra. 
Analía Josefina Lima, para que 
comparezcan a estar a derecho 
bajo apercibimiento de ley. Pu-
blíquese el presente por DIEZ 
DÍAS a intervalos regulares en 
el Boletín Oficial y en el diario 
Puntal, haciéndose saber que 
el presente edicto ya fue publi-
cado en el Boletín Oficial los 
días 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 
27, 28, 29 de agostos de 2025. 
Fdo.: BUITRAGO Santiago 
(Juez) - GALIZIA Verónica An-
drea - (Prosecretaria).- 

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 3e-
ra. Nom. en lo Civil y Com. de 
esta ciudad, Dra. LOPEZ, Sele-
ne Carolina Ivana, Secr. Nro. 6, 
en los autos caratulados 
“CHASCO, SILVIA ANALIA MEDI-
DAS 5 PREPARATORIAS, Expte. 
2689390”, ha resuelto: “SEN-
TENCIA 6 NÚMERO: 52, AÑO: 
2025, TOMO: 2, FOLIO: 445- 
453, Rio Cuarto, 05/11/2025. Y 
VISTOS… …Y CONSIDERAN-
DO… RESUELVO: 1°) Declarar 
que la Sra. Silvia Analía Chasco 
DNI 17.160.731, adquirió por 
PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el 
derecho real de dominio sobre 
el inmueble que se describe 
como: “FRACCION DE TERRENO 
con lo clavado y al suelo adhe-
rido formando este por el án-
gulo NE de la Quinta de terreno 
que se distingue en el plano 
del pueblo de la Colonia Corre-
a, con la letra J, ubicado en pe-
danía La Cautiva, DEPARTA-
MENTO RIO CUARTO, Provincia 
de Córdoba, cuyo ángulo, mide 
170m de N a S por 170m de E 
a O, SUPERFICIE TOTAL DE 2ha 
89ª; lindando al N y al E con 
calle pública; y al S y O con 
más terreno de la misma quin-
ta letra J”, hoy matrícula 
1730123 empadronado en la 
Dirección General de Rentas 
bajo la cuenta 240601084482; 
interponiendo para su mayor 
validez y eficacia jurídica, la 
pública autoridad que el Tribu-
nal inviste. 2º) A mérito de lo 
dispuesto por el art. 1905, 
CCCN, fijar como fecha en la 
que se produjo la adquisición 
del derecho real el 04 de no-
viembre de 2025. 3°)Ordenar la 
publicación de edictos en el 
“Boletín Oficial” y en un diario 
local por diez días a intervalos 
regulares dentro de un período 
de treinta días (arts. 790 y 783, 
CPCC). 4°)Transcurridos dos 
meses desde la publicación de 
edictos, previo los informes de 
ley, ORDENAR LA INSCRIPCIÓN 
A NOMBRE de la Sra. Silvia 
Analía Chasco DNI 17.160.731, 
CUIT Nro. 27-17160731-6, na-
cionalidad argentina, nacida el 
día 25/02/1965, estado civil 
casada con el Sr. César Omar 
Echave, con domicilio en calle 
Pascual Bisceglia N° 1039 de 
Vicuña Mackenna, en el dere-

cho real de dominio sobre el 
inmueble supra descripto en el 
Registro General de la 2 Pro-
piedad, Dirección de Rentas, 
Dirección de Catastro de la 
Provincia y Municipalidad de 
Vicuña Mackenna, y conse-
cuentemente ordenar la anota-
ción preventiva de la presente 
sentencia, con mención de su 
registración de que conforme 
infomre de catastro N° 11- 
0283/07 afecta parcialmente el 
inmueble inscripto al Dominio 
N° 1298, F 1528, T 7ª 1929 
(arg. art. 789, 2do párr., CPCC) ; 
5°)Regular los honorarios de 
los Dres. Santiago Patricio De-
petris y María Lucía Depetris 
en conjunto y proporción de ley, 
en el monto equivalente a ocho 
(8) Jus, hoy la suma de 
$295.508. Estimar los honora-
rios del Dr. Juan Manuel García 
Gazzera, en el monto equiva-
lente a doce (12) Jus, hoy la 
suma de $443.262, que deven-
garán los intereses fijados en 
el considerando respectivo, 
más el IVA que corresponda 
por la condición tributaria que 
revista al momento de su per-
cepción. Protocolícese y Hága-
se Saber. 

EDICTOS RIO CUARTO El Juz-
gado de 1ª Inst. y 3ª Nom. CC, 
Sec. Nº 6, en autos caratulados: 
CORTEGGIANO, ANTONIO AL-
BERTO USUCAPION - MEDIDAS 
PREPARATORIAS PARA USUCA-
PION, Expte. 1266761, ha dic-
tado la siguientes resolución: 
SENTENCIA N° 46 del 
13/10/2025: Y VISTOS:…Y 
CONSIDERANDO:…RESUELVO: 
1°) Declarar que el Sr. Antonio 
Alberto CORTEGGIANO, argenti-
no, DNI 16.830.810, CUIT 20- 
16830810-9, nacido el primero 
de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro, divorciado, 
con domicilio en calle Lago La-
car 2355, Río Cuarto, adquirió 
por PRESCRIPCIÓN VEINTEA-
ÑAL, el derecho real de domi-
nio sobre el inmueble: ““LOTE 
DIECINUEVE que mide once 
metros cincuenta centímetros 
de frente por cuarenta y cinco 
metros sesenta centímetros de 
fondo, o sean Quinientos veinti-
cuatro metros cuarenta decí-
metros cuadrados de superfi-
cie, lindando l norte: con calle 
Pública (hoy Lago lacar), al Sur: 
con lote ocho; al Este: con lote 
veinte y al Oeste con lote die-
ciocho y fondos del lote cator-
ce” inscripto en el Registro Ge-
neral de la Provincia al Dominio 
inscripto en el Registro General 
de la Provincia: Crono, 
Dominio- Folio Nro. 14765 Año 
19 (hoy transformado a la ma-
tricula 1564144), empadronado 
en la Dirección General de 
Rentas bajo la cuenta Nro. 
240509168271 a nombre de 
Horacio Reinaldo Dalvit, Arturo 
Ramón Lisa y Dora Adela Lisa 
de Dalvit, con la siguiente no-
menclatura catastral: depto. 24, 
pedanía 05, pblo. 52, circ. 05, 
s.01, m. 179, p.022, Mza. Of. 
12, Lote Of. 19; interponiendo 
para su mayor validez y efica-
cia jurídica, la pública autori-
dad que el Tribunal inviste. 2º) A 
mérito de lo dispuesto por el 
art. 1905, CCCN, fijar como fe-

cha en la que se produjo la ad-
quisición del derecho real el 02 
de julio de 2013. 3°) Ordenar la 
publicación de edictos en el 
“Boletín Oficial” y en un diario 
local por diez días a intervalos 
regulares dentro de un período 
de treinta días (arts. 790 y 783, 
CPCC) 4°) Transcurridos dos 
meses desde la publicación de 
edictos, previo los informes de 
ley, ORDENAR LA INSCRIPCIÓN 
A NOMBRE del Sr. Antonio Al-
berto CORTEGGIANO, argentino, 
DNI 16.830.810, CUIT 20- 
16830810-9, nacido el primero 
de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro, divorciado, 
con domicilio en calle Lago La-
car 2355, Río Cuarto, en el de-
recho real de dominio sobre el 
inmueble supra descripto en el 
Registro General de la Propie-
dad, Dirección de Rentas, Di-
rección de Catastro de la Pro-
vincia y Municipalidad de Rio 
Cuarto, y consecuentemente 
ordenar la cancelación de la 
inscripción anterior, puesto que 
resulta afectada en su totalidad 
(arg. art. 789, 2do párr., CPCC)”. 
Fdo: Selene Carolina Ivana Lo-
pez, Juez.- 

EDICTO. RIO CUARTO. USUCA-
PION. La Sra. Jueza del Juzga-
do de Primera Instancia en lo 
Civil Comercial de 3° Nomina-
ción de Río Cuarto, Secretaría 
6, en autos FIDEICOMISO EL 
ESTABLO / USUCAPION / MEDI-
DAS PREPARATORIAS (EXPTE 
2512603) cita y emplaza al Sr. 
José Pablo Ortiz y/o sus suce-
sores y/o sus acreedores y/o 
las personas que se consideren 
con derecho sobre los predios 
para que dentro del término de 
20 días, comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimientos 
de rebeldía, a cuyo fin publí-
quense edictos en el Boletín 
Oficial y diario local Puntal por 
diez días a intervalos regulares 
durante treinta días. Los In-
muebles bajo usucapión se 
describen: 1) LOTE MATRÍCULA 
1363756, número TRES de la 
manzana letra D: que mide 10 
mts de frente por treinta y dos 
metros cincuenta cms. de fon-
do, lindando al Norte con el lote 
4; al Oeste, con el lote 20; al 
Sud, con el lote 2 y al Este con 
calle pública (hoy Esteban Gas-
con), con una superficie total 
de 325 m2. En la Dirección de 
Rentas figura empadronado en 
Cuenta 24-05-1063456/1. No-
menclatura Catastral: Localidad 
52, Circunscripción 02, Manza-
na 04, Parcela: 13. Se hace 
presente que la posesión recae 
sobre la superficie (parcial) que 
surge del Plano de Mensura. 2) 
LOTE MATRÍCULA 1526908 Nú-
mero VEINTE de la manzana le-
tra D: Que mide 10 mts de 
frente por treinta y dos metros 
cincuenta centímetros de fon-
do, lindando al Oeste con Calle 
Publica (ahora Alberdi), al Este 
con el lote 3 y 4, al Norte con el 
lote 19 y al Sur con el lote 21, 
con una superficie total de 325 
mts2. En la Dirección de Ren-
tas figura empadronado en 
Cuenta 24-05-1063457/9. No-
menclatura Catastral: Localidad 
52, Circ 02, Mzna 04, Parcela 
24. Se hace presente que la 
posesión recae sobre la super-

ficie parcial que surge del Pla-
no de Mensura acompañado. 
En el caso de esta Matrícula, 
surge que se hallan incluidos 
Dos Lotes (19 y 20), pero la su-
perficie usucapida corresponde 
al Lote 20, conforme surge del 
Plano de Mensura. Por ello, al 
resolver, deberá ordenarse la 
conformación de una nueva 
Matrícula. Los lotes fueron 
mensurados en Plano de men-
sura para posesión Exp. Provin-
cial Nº 0572- 010720/2014, 
con fecha 27/10/2014, sur-
giendo del mismo el lote des-
cripto al apartado 1) como LO-
TE 32 y en plano de mensura 
para Posesión Exp. Provincial 
Nº 0572-010719/2014, con fe-
cha 23/10/2014, surgiendo del 
mismo designado el lote des-
cripto al apartado 2) como LO-
TE 33. Fdo. Dra Montañana. Se-
cretaria. 

El Sr. Juez del Juzg. Civil y 
Com. de 1ra Inst. y 7ma Nom. 
de Río Cuarto, Dr. Santiago Bui-
trago, en autos “GUZMAN, 
NORMA ANITA - USUCAPIÓN 
MEDIDAS PREPARATORIAS PA-
RA USUCAPIÓN”, N° 11475812, 
ha dispuesto citar y emplazar 
para que dentro del término de 
VEINTE días comparezca a es-
tar a derecho bajo apercibi-
miento de rebeldía, todos los 
que se consideren con derecho 
sobre el inmueble objeto de 
autos, identificado con el N° de 
nomenclatura catastral 
2405520202123028, empa-
dronado bajo el N° de cuenta 
240517037991, inscripto bajo 
la matrícula N° 1232142, ubi-
cado en Pasaje Dalia N° 2.535 
de la localidad de Río Cuarto, el 
cual se describe como fracción 
de terreno con todo lo edifica-
do y plantado ubicado en De-
partamento Rio Cuarto, Pedanía 
Rio Cuarto, en la localidad de 
Rio Cuarto de esta provincia de 
Córdoba, encerrando una su-
perficie de 230,32 m2., siendo 
la superficie edificada 149,19 
m2. El inmueble objeto de au-
tos afecta parcialmente al lote 
empadronado en Rentas con 
nomenclatura catastral N° 
2405520202123028, empa-
dronado bajo el N° de cuenta 
240517037991, inscripto en el 
Registro de la Propiedad en el 
Dominio Nº a la parcela 28, lote 
nº 27 de la Manzana 5 del pla-
no de mensura y loteo 02- 05- 
008776/1971- Prot. Plano Nº 
53313- Planilla Nº 79074/71 
descrito e inscripto en el regis-
tro general de la Pcia. en la 
Matricula F.R.Nº 1232142 a 
nombre de MASOERO CARMI-
NE SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA, persona ju-
rídica que modificó dicha de-
nominación por la actual deno-
minada MASOERO Y ASOCIA-
DOS SRL, único inmueble que 
se afecta en forma total y no 
coincidente, colindante al Norte 
con Parcela N° 29, Manzana 5, 
Lote 28 que se encuentra em-
padronado a nombre de Casi-
raghi, Maria Gisele y Casiraghi 
Patricia Ivana, Matricula 
493963, N° de cuenta 
240517038009; al Sur con 
Parcela 27 Mz. 5, lote 26 a 
nombre de Masoero Carmine 

Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, Matrícula N°: 
1.232.141, N° de Cuenta 
2405-17037983; al Este Par-
cela 7 Mz 5. lote 6 que se en-
cuentra empadronado a Nom-
bre de Masoero Carmine So-
ciedad de Responsabilidad Li-
mitada, Matricula 1.232.121 
N° de Cuenta 240517037789. 
El edicto en el BOE de Córdoba 
fue publicado con el Nº 
611481, los días 01/08/25; 
04/08/25; 07/08/25; 11/08/25; 
14/08/25; 18/08/25; 21/08/25; 
25/08/25; 28/08/25 y el 
01/09/25. 

La Sra. Jueza de 1ra Inst. Civ. 
Com. y de Flia de 4ta Nom, Sec 
N°7, de la ciudad de Río IV, en 
autos “POFFO, RAMON ANGEL - 
USUCAPION MEDIDAS PREPA-
RATORIAS PARA USUCAPION 
(Expte.N°11209873)”, cita y 
emplaza a aquellos que se 
consideren con derecho sobre 
el inmueble ubicado en calle 
BUENOS AIRES Nº 851 de la 
Localidad de SAMPACHO, Dep-
to. RÍO CUARTO, Pedanía ACHI-
RAS, Pcia. de Córdoba, desig-
nado oficialmente como Lote 
100 de la Manzana 97, que se-
gún Expte. de la Dirección Ge-
neral de Catastro se describe 
así: Parcela de 4 lados, que 
partiendo del vértice A con án-
gulo de 90º00&#39; y rumbo 
NOR-OESTE hasta el vértice B 
mide 25,00 mts (lado A-B), co-
lindando con CALLE BUENOS 
AIRES; desde el vértice B con 
ángulo de 90º00&#39; hasta el 
vértice C mide 25,00 mts (lado 
B-C), colindando con parcela 
001 de SUCESIÓN INDIVISA DE 
POFFO ETELVINA, sin
afectación 
dominial, Nº Cta: 24-01- 
1930135/2, con domicilio en 
Calle Buenos Aires y Velez 
Sarsfield S/n, de la Localidad 
de Sampacho, Provincia de 
Córdoba; desde el vértice C 
con ángulo de 90º00&#39; 
hasta el vértice D mide 25,00 
mts (lado C-D), colindando con 
parte de la parcela 033 de 
MALDONADO HORACIO DA-
NIEL, Matricula: 459.810, Nº 
Cta: 24-01- 2737502/1, con 
domicilio en Calle México 
Nº172, de la Localidad de 
Sampacho, Provincia de Córdo-
ba; desde el vértice D con án-
gulo de 90º00&#39; hasta el 
vértice inicial mide 25,00 mts 
(lado D-A), colindando con par-
te de la parcela 015 de la MU-
NICIPALIDAD DE SAMPACHO, 
Matricula: 1.409.327, Nº Cta: 
24-01- 2477092/1, con domi-
cilio en Calle Hipólito Yrigoyen 
Nº550, de la Localidad de 
Sampacho, Provincia de Córdo-
ba; cerrando la figura con una 
SUPERFICIE de 625,00m²; em-
padronado en la DGR en el nú-
mero de cuenta 
240119301361, y cuya desig-
nación catastral es Dpto.:24- 
Ped.:01 Pblo.:54 C: 01 S: 02 M: 
105 P: 006; para que en el tér-
mino de veinte (20) días, que 
comenzarán a partir de la últi-
ma publicación (efectuada por 
diez días a intervalos regulares 
en un período de treinta días 
en Boletín Oficial y Diario Pun-
tal), comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de 
que su incomparecencia hará 
presumir la no afectación de 
sus derechos (art. 784 inc. 4 
Expediente SAC 11209873 - 
Pág. 1 / 2 del CPCC). Oficina, 
05/11/2025. Fdo.: VARELA Sil-
vana Del Valle SECRETARIO/A 
JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

EDICTO: La Sra. Jueza de 1ra 
Inst. Civ. Com. Conc. Fam. de 
1ra. Nom. Sec. N° 1, de la ciu-
dad de Alta Gracia, provincia de 
Córdoba, en autos caratulados: 
“BERGONZI, OSCAR 
USUCAPION- MEDIDAS PREPA-
RATORIAS PARA USUCAPION- 
(Expte. Nº 317141)”: Cita y em-
plaza a los Sres. RODRIGUEZ 
CASIMIRO, VITA AGUSTIN NINO 
y VITA DOMINGO y/o sus suce-
sores, y/o a aquellos que se 
consideren con derecho sobre 
los inmuebles a usucapir, para 
que dentro del término de vein-
te (20) días comparezcan a es-
tar a derecho, bajo apercibi-
miento de rebeldía. Los inmue-
bles objeto del presente proce-
so de usucapión se encuentran 
ubicados en la ciudad Santa 
Rosa de Calamuchita, departa-
mento Calamuchita, Pedanía 
Santa Rosa; los terrenos se en-
cuentran designados como Lo-
te 14, Lote 17 y Lote 18 de la 
manzana 22 de barrio Villa In-
cor. Que los inmuebles, objeto 
de ocupación; designado como: 
Lote 14, inscripto a la Matricula 
1170931, cuenta 
120206793223, cuenta con 
una superficie de 797.18 m2 
totales. El inmueble se encuen-
tra inscripto en el Registro Ge-
neral de la Provincia a nombre 
del Sr. RODRIGUEZ CASIMIRO; 
Lote 17, inscripto a la Matricula 
909236, cuenta 
120208827371, cuenta con 
una superficie de 780 m2 tota-
les. El inmueble se encuentra 
inscripto en el Registro General 
de la Provincia a nombre del Sr. 
VITA AGUSTIN NINO; Lote 18, 
inscripto a la Matricula 
854596, cuenta 
120208827389, cuenta con 
una superficie de 780 m2 tota-
les. El inmueble se encuentra 
inscripto en el Registro General 
de la Provincia a nombre del Sr. 
VITA DOMINGO. Siendo estos 
Lotes los que se pretenden 
perfeccionar títulos mediante la 
posesión veinteañal. Fdo. Dra. 
VIGILANTI, Graciela María 
-JUEZ/A- Dr. CATTANEO, Néstor 
Gustavo -SECRETARIO-. 
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FÚTBOL. COPA ARGENTINA

“Atenas vive un sueño. Pasamos
de recorrer todo el país en los últi-
mos años hasta ahora poder com-
petir con uno de los más grandes
de América como lo es Indepen-
diente. El barrio está de fiesta”. La
frase pertenece al presidente del
Albo, Ezequiel Palma, una vez co-
nocido que Independiente será el
rival al que deberá enfrentar por
los 32avos de la Copa Argentina
2026.

El sorteo  de la 14° edición se rea-
lizó en el predio Lionel Andrés
Messi que la Asociación del Fútbol
Argentino posee en Ezeiza y marcó
el inicio formal del certamen más
federal del país.

“Pasamos de recorrer todo el país
con el viejo Torneo Regional a ha-
cernos fuertes en gran torneo
como el Federal A, a competir con
grandes equipos. Para que el 2026
nos encuentre disputando por pri-
mera vez un partido oficial por la
Copa más federal de todas. Enfren-

tando a uno de los más grandes de
América como los Independiente
por su jerarquía e historia.  Esta-
mos muy felices. Atenas, un club
del barrio Buen Vista que sabe de
batallas, de los mejores ocho de
Córdoba, ahora hará historia. Una
más para seguir soñando”.

En tanto, el entrenador Gastón
Leva y Federico Felippa, quien en
los próximos días asumirá la con-
ducción de la nueva subcomisión
de fútbol, coincidieron en que es
algo histórico para el club.

“Es algo increíble lo que estamos
viviendo. Es algo histórico. Por pri-
mera vez vamos a jugar en forma
oficial con un grande de la Argen-
tina como es Independiente”, co-
mentó.

Felippa estuvo presente en el sor-
teo y comentó que lo vivió con
“alegría, ansiedad e incertidum-
bre. De los diez clubes que venía-
mos del Federal A, seis teníamos la
posibilidad de jugar con los más
grandes. Por suerte salimos sorte-
ados en el sexto lugar y nos tocó In-
dependiente”.

“Atenas es un club humilde, con
gente humilde que lucha siempre
para mejorar. Y vamos a trabajar
para ser un digno rival del equipo
que más veces ganó la Copa Liber-
tadores”, añadió.

Por su parte, Gastón Leva afirmó
que “es el partido más importante
de la historia de Atenas. Vamos a
enfrentar a un grande del fútbol ar-
gentino, con un gran cuerpo téc-
nico y seguramente grandes
jugadores”.

El partido inaugural  de esta edi-

El rival será Independiente: “Atenas vive un
sueño, el barrio está de fiesta”, dijo Palma 
El presidente de la
entidad albo habló
de lo que significa
enfrentar a un
grande por los
puntos. Gastón Leva
y Federio Felippa
coincidieron en que
es “algo histórico”

En los próximos días, la
dirigencia y el DT
comenzarán a definir el
plantel para la próxima
temporada en el Federal
A. La idea es que el Albo
empiece los
entrenamientos el 1 de
febrero.

José Luis Debernardi.  Redacción Puntal

El momento que esperaba el pueblo albo. Atenas salía sorteado para enfrentar a un grande por primera vez.

La edición 2026 será la cuarta
participación de Atenas en la
Copa Argentina. En las anterio-
res, con más equipos, tomó parte
de la fase de clasificación o ronda
previa.

Las participaciones del Albo
fueron las siguientes: 

2011/12: eliminó a Estudiantes
por penales. El partido fue 1 a 1.
La definición 4 a 2.

2012/13: llegó a la cuarta

ronda, paso previo al cuadro
principal. Eliminó a Estudiantes
por penales. 1 a 1 en el partido, 4
a 3 en la definición. Después dejó
en el camino a Estudiantes de
San Luis 3 a 1 y a Juventud Unida
Universitario  (2-2, 3-1) y perdió
con Sportivo Belgrano de San
Francisco 2 a 1.

2014/15: eliminado en primera
ronda al perder 3 a 1 con Estu-
diantes.

Las anteriores participaciones

ción lo disputarán Independiente
Rivadavia de Mendoza, vigente
campeón, y Estudiantes de Buenos
Aires, posiblemente en la última se-
mana de enero  en Río Cuarto. 

La particularidad que tendrá esta

Copa es que por primera vez  se in-
corporará el uso de VAR desde oc-
tavos de final, una herramienta que
en 2025 solo apareció en el partido
final en el que Independiente Riva-
davia le ganó a Argentinos Juniors.

El torneo volverá a otorgar una
plaza directa para la Copa Liberta-
dores, objetivo central para clubes
de todas las categorías y regiones
del país.

“Para Atenas será la final
del mundo. Así serán

mentalizados
nuestros jugadores,
sabiendo que un
partido como este
les puede cambiar
la historia. Para el
club será

positivamente un
antes y un después

para su historia”,
resaltó Gastón Leva.
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Tal como lo había establecido la
AFA, ayer se puso en marcha la di-
námica de competencia del año
próximo con la conformación de
los grupos. Finalmente, ya se co-
noce la conformación de las zonas
del Torneo Apertura y el Torneo
Clausura 2026 y, en ese contexto,
Estudiantes de Río Cuarto se mos-
tró más que protagonista con su
primera presencia institucional. El
evento se llevó a cabo en Ezeiza
tras la reunión del Comité Ejecu-
tivo, el Presidente del club celeste
Alicio Dagatti dijo presente y muy
emocionado se mostró expectante

por el 2026 que se aproxima repre-
sentando a la ciudad. Además, se
sorteó la fecha Interzonal (esta in-
formación no determina localías
definitivas, que serán informadas a
la brevedad).

Lo cierto es que el actual es-
quema establece dos zonas de 15
equipos cada una, lo que permitirá
reducir viajes y ordenar la logística
de los clubes. En cada torneo se ju-
gará una Fase de Grupos com-
puesta por 16 partidos: 14 cruces
contra los rivales de la misma
zona, más dos interzonales.

Concluida la fase regular, la defi-
nición de cada torneo llegará a tra-
vés de playoffs, que tendrán cuatro
instancias: octavos de final, cuar-

tos, semifinales y final. De esta ma-
nera, la Liga apuesta a un cierre
más competitivo y atractivo,
donde cada semestre ofrecerá un
campeón distinto.

¿Cómo quedaron distribuidas las
Zonas del Apertura 2026?

Zona A: Boca, Independiente,
San Lorenzo, Deportivo Riestra,
Talleres, Instituto, Platense, Vélez,
Estudiantes, Gimnasia y Esgrima
de Mendoza, Lanús, Newell’s, De-
fensa y Justicia, Central Córdoba y
Unión.

Zona B: River, Racing, Huracán,
Barracas Central, Belgrano, Estu-
diantes de Río Cuarto, Argenti-
nos Juniors, Tigre, Gimnasia,
Independiente Rivadavia, Ban-
field, Rosario Central, Aldosivi,
Atlético Tucumán y Sarmiento.

Dentro de los datos generales que
explica AFA detalla: 

Competencias definidas:
Primer semestre: Torneo Aper-

tura.
Segundo semestre: Torneo

Clausura.
Formatos definidos: 
2 zonas de 15 equipos cada una.
Fase de Grupos, en la que se dis-

puten 16 partidos.
Playoffs con cuatro instancias:

Octavos, Cuartos, Semifinales y
Final.

Cantidad de partidos:
14 partidos contra los equipos de

la misma zona.
1 Interzonal contra Equipo Clá-

sico, según los criterios de las
“consideraciones generales”.

Además, se sorteó la fecha Interzonal, que quedó diagramada de esta
manera (esta información no determina localías definitivas, que serán
informadas a la brevedad).

Parejas:
Vélez – River

Barracas Central – Platense
Talleres – Rosario Central

Sarmiento – Estudiantes
Defensa y Justicia – Belgrano

Argentinos – Lanús
Boca – Racing

Indep. Rivadavia Mza. – Independiente
Unión – Aldosivi

Atlético Tucumán – Instituto
San Lorenzo – Estudiantes (Río Cuarto)

Gimnasia – Gimnasia Mza.
Central Córdoba – Tigre

Huracán – Deportivo Riestra
Newell’s – Banfield

Los socios y fanáticos que ya caminan ansiosos la Avenida España se
prendieron a la transmisión que tanto ansiaban para conocer a sus
próximos rivales de turno. El sueño del ascenso se cumplió y ahora
toca dar pelea ante los grandes de todo el país. En esa línea, la diri-
gencia de AAE se mantiene muy activa trabajando en el proyecto 2026
que promete compromiso, mejoras en infraestructura y mucho tra-
bajo para garantizar jornadas deportivas acordes a los requerimientos
de la categoría. Ahora toca trabajar en la conformación del equipo,
cuerpo técnico y todo lo que conlleva el armado del plantel de primer
nivel.

Estudiantes y su primera participación en el sorteo
de la Liga Profesional del fútbol argentino 2026
El equipo del Imperio que ascendió hace apenas unos días atrás
jugará en el Grupo “B” y tendrá su “clásico” ante Instituto, que estará
en el Grupo A. Alicio Dagatti participó del sorteo que se llevó a cabo
en el Predio de Ezeiza con la presencia de Claudio “Chiqui” Tapia

Redacción Puntal

Alicio Dagatti presidente de AAE presente
en el Sorteo del Torneo de la Liga
Profesional 2026.

Claudio "Chiqui" Tapia presidió la
reunión y dio la bienvenida a los
presidentes de los clubes .

Estudiantes de Río Cuarto viene de lograr un ascenso histórico tras vencer a Deportivo
Madryn en las finales del reducido de la Primera Nacional y jugar por primera vez en la
máxima categoría del fútbol argentino. "El león del Imperio" formará parte de la zona B
del torneo de la Liga Profesional para disputar el Apertura y el Clausura.
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Ayer por la tarde, también se llevó a cabo
el sorteo de Copa Argentina en el Predio de
Afa, tras conocerse los grupos del torneo de
la Liga Profesional. En un evento continuado
se siguieron conociendo detalles de la ruta
que tendrán cada uno de los equipos en
2026 y cómo está pautada la dinámica de
Copa. En el caso de Estudiantes de Río
Cuarto, se supo que debutará en Copa Ar-

gentina enfrentando a San Martín de Tucu-
mán, en un partido con fecha y sede a con-
firmar. Si el león del Imperio gana deberá
medirse con el vencedor de Banfield-Real
Pilar. Por su parte, el Santo tucumano que
resultó sexto este año en su grupo en la Pri-
mera Nacional y volvió a sumar una nueva
frustración, tambien espera poder destacar
en este torneo. Aunque se sabe que como

todos los equipos de la categoría, que se
armó con la idea de ascender finalmente,
fue eliminado por Deportivo Morón en el Re-
ducido. Alicio Dagatti, presidente de los ce-
lestes fue el encargado de representar a su
club durante el sorteo, también, en esta
competencia. Con mucha ilusión se mostró
contento en su vuelta a la participación de
la competencia que convoca a los clubes de

todo el país e ilusiona a los fanáticos que
acompañan en cada cancha. "Es una oportu-
nidad única para que los más chicos puedan
medirse con los gigantes del país y la expe-
riencia siempre se vive de manera única. A
mí me encanta ver a Estudiantes en Copa Ar-
gentina. El 2026 será un año para disfrutar"
manifestó Dagatti en pleno evento en el Pre-
dio de los Campeones del Mundo.

Todo definido: Así se jugará la Copa Argentina 2026.

El león
debutará en
32avos ante
San Martín
de Tucumán
Estudiantes ya conoce su
rival para el primer cruce
en su vuelta al torneo
más Federal del país. Si
gana irá con el vencedor
de Banfield-Real Pilar

Máxima del año: 8 FEB39°
Mínima del año: 1 JUN-5°

Despejado

Parcialmente nublado

Variable

Nublado

Llovizna

Lluvia

Lluvias y tormentas

Tormentas

Nieve

Heladas

Ventoso

Niebla

Provincia de Córdoba Río Cuarto

Río Cuarto Río Cuarto

Máxima del año: 15 ENE39°
Mínima del año: 1 JUN-6°

Villa María

Pronóstico extendido

Cálido a templado. Probables lluvias matutinas. 
Probables lluvias por la tarde a noche.

Viernes

Sábado

Domingo

Lunes

Martes

19°

14°

12°

12°

17°

35°

31°

21°

28°

32°

MÍNIMA

18°
MÁXIMA

29°

Referencias

El sol

Amanece:
Atardece:

6:06 hs.
20:14 hs.

Villa María
Amanece:
Atardece:

6:03 hs.
20:08 hs.

Valores récord

Río Cuarto ayer
Temperatura mínima
Temperatura máxima
Humedad
Presión
Viento

15°
33°

19%
1004.0  hPa

S 19km/h

La luna
53 % de lleno

Nueva: 20/12 | Llena: 03/01

Menguante

Villa María

Pronóstico extendido

Cálido a templado. Probables lluvias matutinas. Probables lluvias
por la tarde a noche.

Viernes

Sábado

Domingo

Lunes

Martes

20°

21°

19°

12°

16°

36°

38°

22°

29°

32°

MÍNIMA

17°
MÁXIMA

24°

Villa María ayer
Temperatura mínima
Temperatura máxima
Humedad
Presión
Viento

14°
32°

49%
1006.0 hPa

N 3 km/h
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La Asociación del Fútbol Argen-
tino (AFA) confirmó que Nicolás
Ramírez es el árbitro designado
para dirigir la final de los Playoffs
del Torneo Clausura 2025 entre Ra-
cing y Estudiantes de La Plata, el
sábado desde las 21 en el Madre de
Ciudades de Santiago del Estero.

En ese sentido, la AFA también
oficializó la terna arbitral completa
que acompañará a Ramírez en el
compromiso decisivo: Gabriel
Chade y Maximiliano Del Yesso
fueron designados como asistentes
1 y 2, respectivamente; Pablo Dó-
valo se desempeñará como cuarto
árbitro, mientras que Mariana
Dure cumplirá funciones como
quinta árbitra, completando así el
equipo arbitral que tendrá a su
cargo el desarrollo del encuentro.

La designación de Ramírez res-
ponde al buen rendimiento que
viene mostrando en partidos de
alta exigencia a lo largo de la tem-
porada. 

El juez se consolidó como una de
las principales opciones dentro del
arbitraje nacional para encuentros
determinantes, gracias a su regula-
ridad, presencia y manejo de situa-
ciones complejas, motivos por los
cuales fue elegido para impartir
justicia en un duelo que definirá al
campeón del certamen.

La final tendrá como protagonis-

tas a Racing Club de Avellaneda y
Estudiantes de La Plata, dos equi-
pos con historia, jerarquía y un re-
corrido sólido en los Playoffs.

Ambos conjuntos supieron supe-
rar instancias exigentes para llegar
al partido decisivo y buscarán ce-
rrar el año con un título que le
otorgue prestigio deportivo y res-
paldo a sus proyectos futbolísticos.

El encuentro se disputará el sá-

bado en el estadio Único Madre de
Ciudades, en Santiago del Estero,
un escenario neutral que volvió a
ser elegido por la AFA para alber-
gar definiciones de alto calibre. 

Se espera un marco imponente,
con una gran presencia de ambas
parcialidades y una jornada car-
gada de tensión, emoción y expec-
tativa.

En ese contexto, la labor del

cuerpo arbitral será observada con
especial atención, dado el peso de-
portivo y emocional que tendrá
cada decisión dentro del campo de
juego. 

Con esta confirmación, la AFA
dejó definido uno de los últimos
aspectos organizativos de la gran
final del Torneo Clausura 2025,
que promete ser una definición in-
tensa y a la altura de dos históricos

del fútbol argentino.
La autoridades completas desigt-

nadas para este encuentro son:
2025  Árbitro: Nicolás Ramírez; Ár-
bitros asistentes 1 y 2: Gabriel
Chade y Maximiliano Del Yesso.
Cuarto árbitro: Pablo Dóvalo;
Quinto árbitro: Mariana Dure;

VAR: Hector Paletta  y AVAR: Her-
nán Mastrángelo

Los dos equipos provienen de la
aona A y buscan una estrella,
donde la "Academia" y el "Pincha"
llegan con mucho peso e historia
para la ansiada definición. 

Esta definición, además, le otor-
gará al campeón un cupo directo a
la Copa Libertadores de América
2026 y el ganador enfrentará siete
días más tarde enfrentando en el
estadio  de San Nicolás a Platense
por el Trofeo de Campeones. Cabe
recordar que el Calamar fue el
campeón del Apertura.

Nicolás Ramírez fue designado para controlar la final entre Estudiantes de La Plata y Racing.

Estudiantes - Racing será arbitrado por
Nicolás Ramírez en Santiago del Estero
El partido final del Clausura se juega el sábado en el “Madre de Ciudades” desde las 21. El campeón se clasifica
para la Copa Libertadores de América 2026 y siete días después disputa el trofeo de Campeones ante Platense

Con la presencia de las
dos parcialidades el
estadio ubicado en la
Capital Santiagueña,
tendrá colmada su
capacidad y el
desempeño de los
árbitros será seguido con
“lupa” por toda la afición.

Agencia NA

Con una sorprendente tempo-
rada en su espalda, Independiente
de Rivadavia de Mendoza tasó en
12 millones de dólares al extremo
izquierdo colombiano Sebastián
Villa.  

De esta forma, el presidente de la
“Lepra” mendocina, Daniel Vila,
aseguró dos cuestiones muy im-
portantes para la institución: la
continuidad del futbolista, y ante
una posible venta, un fuerte valor
mínimo de compra que podría va-
riar para arriba en la negociación
con otro club.  

Por otra parte, cabe destacar que
el campeón de la última edición de
la Copa Argentina posee el 100%

de la ficha de su estrella. De esta
forma, se garantizó una impor-
tante entrada de dinero con una
probable venta a futuro del juga-
dor.  

A pesar del importante freno que
sufrió por la causa judicial, en la úl-
tima campaña, el colombiano jugó
33 encuentros, sumó 6 goles y re-
partió 13 asistencias. Además, se
convirtió en el factor determinante
en la eliminación de River Plate de
la Copa Argentina, porque pateó el
último penal que le dio el triunfo a
su equipo.  

En este contexto, la decisión de
fijar una cifra tan elevada no solo
refleja el rendimiento deportivo
del colombiano, sino también una
postura firme de Independiente Ri-
vadavia en el mercado de pases,
decidido a no desprenderse fácil-

mente de su máxima figura y a po-
sicionarse como un actor con peso
propio en futuras negociaciones. 

Villa, por su parte, se consolidó
como el eje ofensivo del equipo
mendocino, aportando desequili-
brio, jerarquía y experiencia en
momentos determinantes.

Independiente Rivadavia tasó en 
12 millones de dólares a Sebastián Villa

Villa seguirá en Mendoza.

Agencia NA
Flamengo le ganó 2 a 1 al Cruz

Azul de México y se metió en las
semifinales de la Copa Intercon-
tinental que se está disputando
en Qatar, Egipto y Arabia Sau-
dita.

Los goles fueron convertidos
por el uruguayo Giorgian De
Arrascaeta a los 17’ del primer
tiempo y a los 6’ del segundo,
mientras que Jorge Sánchez em-
pató transitoriamente para los
mexicanos a los 44’ de la pri-
mera etapa.

El conjunto brasileño se en-
frentará al Pyramids de Egipto
después de vencer al represen-
tante de Concacaf en busca de la
final, en donde ya espera el Paris
Saint Germain.

De Arrascaeta abrió el marca-
dor a los 15’ tras un error defen-

sivo de Gonzalo Piovi y definió
con frialdad ante la salida del ar-
quero.

Cruz Azul reaccionó con deter-
minación, tomó la iniciativa y al-
canzó el empate con un potente
remate de Jorge Sánchez que
venció a Agustín Rossi, luego de
un gol anulado por fuera de
juego en una acción previa. El
primer tiempo cerró con paridad
acorde al desarrollo.

En el complemento, Flamengo
asumió el control del partido,
ajustó líneas con los cambios de
Filipe Luís y volvió a golpear por
intermedio del mediocampista
uruguayo, quien definió por en-
cima de Andrés Gudiño para se-
llar el 2-1. Ahora, viene el Paris
Saint-Germain en la Copa Inter-
continental.

Flamengo ganó y está en semi de la Intercontinental
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Estudiantes se mide  hoy a las 20 ante Renato
Cesarini en la “Ciudad Deportiva Pablo Aimar”

Asociación Atlética Estudiantes
buscará en la noche de hoy co-
ronar otro año con título en la
tercera división de la primera A
en el torneo que organiza la Liga
Regional de Fútbol de Río
Cuarto.

Desde las 20, en la Ciudad De-
portiva “Pablo César Aimar”, el
Celeste jugará el partido de
vuelta ante Renato Cesarini.

En la ida, encuentro que se dis-
putó el pasado domingo en el es-
tadio del Naranja, el elenco
dirigido por Gabriel Bozzer y
Gastón Bottino, vencieron a Re-

nato por 1 a 0, con gol anotado
por Santiago Aguirre.

El equipo que conduce San-
tiago Picco deberá ganar el co-
tejo de hoy por un gol para
estirar la definición a los penales
y, si obtiene un triunfo por una
diferencia mayor, se consagrará
campeón.

En tanto, Estudiantes con el
empate o el triunfo habrá una
nueva consagración del Celeste
con el séptimo titulo en esta di-
visional en las últimas tempora-
das de la Liga Regional de Fútbol
de Río Cuarto.

FÚTBOL REGIONAL. PRIMERA A

Toro Club Social y Deportivo de
Coronel Moldes se prepara para el
partido de vuelta de la final del tor-
neo Clausura de primera división
A “90 Aniversario de la LRFRC”,
que se jugará el domingo desde las
18 en el “Coliseo Azulgrana” ante
Renato Cesarini de Río Cuarto.

El triunfo obtenido por 3 a 1 en el
estadio “Blas Mariscotti” le brinda
a los dirigidos por Walter Abbona
tres posibilidades matemáticas de
consgrarse campeón, cortar una
racha de sequía como club sin con-
formar Alianza en su ciudad de 24
años y darle al técnico el primer tí-
tulo en su trayectoria como DT en
la primera A del fútbol regional.

Aún perdiendo por diferencia de
dos goles, el elenco moldense ten-
drá la posibilidad desde los tiros
desde el punto penal para levantar
la Copa, por lo que Renato Cesa-
rini que dirige Mariano Passero de-
berá ganar por esa diferencia para
ir a los penales o una mayor, si es
que desea consagrarse como cam-
peón del segundo torneo del año

en la máxima divisional.
Rubén “Cacho” Andrada fue el

último técnico que condujo a Toro
Club a dar la vuelta olímpica en la
LRFRC en el 2001, en un fin de año
cargado de conflictividad social
que en Río Cuarto explotó en
Enero del 2002, justo la noche en
la que en el Anfiteatro del Parque
Sarmiento se entregaban los pre-
mios de campeones.

Hoy, Walter Abbona, en aquel
equipo segundo marcador central,
es el DT y junto con el “Cordero”
Salazar -símbolo y capitán de
aquellos años, empujan a este con-
junto para volver a la “gran con-
quista”.

Renato Cesarini está viviendo un
momento único en su historia.
Desde su fundación en enero de
1990, es la primera vez que está en
esta instancia y se prepara para in-
tentar dar vuelta la historia en Co-
ronel Moldes.

Una baja obligada

En cuanto a las novedades en los
planteles, Toro Club sufrirá la au-
sencia obligada del arquero Pablo
Bustamante quien fue expulsado

en el cotejo de ida, por una infantil
reacción del experimentado go-
lero.

Su lugar lo ocupará Augusto Ale-
jandro Ángel, quien ingresó en los

minutos finales en Río Cuarto, y a
la expresión de alguien que conoce
muchísimo del desarrollo de los ju-
gadores de la cantera del Azul-
grana, el golero es “un muy buen
arquero, tiene técnica, lo único
que en seis días debe agarrar el
ritmo de partidos”.

En cuanto al resto de la alinea-
ción, Abbona, por lo trabajado en
el inicio de la semana, no realizará
muchas modificaciones, con res-

pecto al once titular que salió en
Río Cuarto.

Por el lado de Renato Cesarini,
entre hoy y mañana serán dos días
claves. Mariano Passero piensa en

al menos dos variantes en el
medio, por lo que recién tras el en-
trenamiento del viernes se cono-
cerá con más certeza de los
titulares que irán por la hazaña.

Con Bustamante como baja obligada,
Toro se prepara para el cotejo de vuelta
El arquero del elenco moldense fue expulsado ante Renato Cesarini en la ida, por lo que Augusto Ángel será el
golero titular en el cotejo final del torneo Clausura que se juega el domingo desde las 18 en el “Coliseo Azulgrana”

La temporada 2025 aún
no concluyó y ya hay
rumores de cambios en
varios clubes de primera
A con cambios de DT. Uno
que volvería al ruedo de
la dirección técnica es “El
Palo” Magallanes.

Carlos A. Valduvino.  Redacción Puntal

Hay un cambio obligado para el domingo en Toro, el del arquero Ángel por Bustamante. ¿Realizará alguna otra modificación el técnico Walter Abbona? Para el cotejo de vuelta ante Renato Cesarini.
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BÁSQUET

Gorriones sumó dos derrotas y
una victoria en el cuadrangular
que se jugó en el Estadio Ángel
Sandrín y se quedó sin posibilida-
des de avanzar a la siguiente ins-
tancia del Torneo Apertura de la
Liga Nacional Femenina de Bás-
quet.

Jacqueline Soto, jugadora del Tri-
color, quien llegó como refuerzo
para la competencia nacional, dia-
logó con Saque de Arco sobre lo
que fue la participación en este
primer certamen.

“El primer partido del cuadran-

gular nos costó la clasificación, ya
que era importante arrancar con
un triunfo, en el segundo partido
pudimos jugar mejor, pero al ser
contra el rival más duro no nos al-
canzó para ganar y en el tercero
pudimos plasmar un poco más
nuestro juego y cerrar con un
triunfo”, analizó en el inicio res-
pecto a lo que disputaron en la
casa de la Gloria.

Cabe mencionar que Gorriones
comenzó dicho cuadrangular con
una derrota ante Hindú por 56 a
25, en el segundo cotejo perdió
frente a Instituto por 68 a 46 y cul-

minó con una victoria contra Fu-
sión Riojana por 63 a 42. Con estos
resultados, el elenco riocuartense
terminó en el tercer lugar y afuera
del certamen, ya que los dos pri-
meros clasificaban a la siguiente
etapa.

Respecto a lo que les faltó para
seguir en competencia, Soto
afirmó: “Nos faltó rotación para
avanzar a la próxima fase, llega-
mos con algunas bajas y estas ins-
tancias son muy intensas y es
importante tener un equipo largo
para poder rendir en todos los par-
tidos”.

Instituto e Hindú fueron los que
avanzaron al siguiente cuadrangu-
lar, en tanto que en el otro grupo
los que pudieron clasificar fueron
Deportivo  Chañares y Quimsa.

Sobre cómo se sintió durante
todo el campeonato, comentó: “A
nivel personal siento que pude
darle un poco de todo al equipo,
que es lo que siempre me pro-
pongo a la hora de sumarme a un
club, estoy conforme con eso, pero
siempre dispuesta a seguir traba-

jando”.
Y agregó: “Con respecto al club,

cumplió con mis expectativas.
Estoy cómoda y agradezco la pre-
disposición de los dirigentes y la
gente para acompañarnos en este
torneo”.

Soto también hizo referencia al
Torneo Clausura que se avecina:

“De cara a lo que viene, voy a con-
tinuar en el equipo trabajando
tanto en lo individual como lo co-
lectivo para ser mejor cada día y
llegar a mí y nuestra mejor ver-
sión. Espero que en el torneo clau-
sura podamos llegar a instancias
decisivas de una mejor manera

para poder competir un poco más,
porque creo que lo merecemos”.

Las jugadoras del equipo dirigido
por Damián Sayago tuvieron unos
días de descanso y hoy retomarán
con los entrenamientos. Tendrán
un receso en las fiesta para volver
a retomar con el trabajo ya con la
cabeza puesta en el Torneo Clau-
sura de esta Liga Nacional Feme-
nina.

Todo confirmado para los 
cuadrangulares semifinales 

Desde el Departamento de Com-
petencias de la Asociación de Clu-
bes (AdC), se confirmaron las
sedes, días y horarios para los Cua-
drangulares Semifinales del Aper-
tura 2025. 

Al igual que en la instancia pre-
via, el calendario contempla un
formato de disputa de todos con-
tra todos. El primer partido para
las dos Conferencias será el vier-
nes 12, una actividad deportiva que
se extenderá hasta el lunes 15 de
diciembre con el cierre de la zona

sur.
La Conferencia Norte estará con-

formada Chañares, Instituto,
Hindú y por Quimsa, con sede ad-
judicada a Instituto por ganar el
proceso de licitación. La Sur rea-
grupó a Berazategui, El Talar,
Ferro y a Obras, con la localía de-
signada a Ferro por medio de sis-
tema de licitación.

Grupo Norte - Ángel Sandrín
(Córdoba)

• Viernes 12/12 | 17.30hs |
Chañares vs Hindú

• Viernes 12/12 | 20.30hs |
Instituto vs Quimsa 

Grupo Sur - Héctor Etchart  (Ciu-
dad de Buenos Aires)

• Viernes 12/12 | 14.00hs |
Obras vs Berazategui

• Viernes 12/12 | 16.30hs | El
Talar vs Ferro

En la segunda fecha, los ganado-
res intercambiarán rivales para en
la última jornada enfrentarse entre
sí. Los dos primeros de cada Cua-
drangular Semifinal accederán al
Final Four, en sede única a desig-
narse por licitación.

Jacqueline Soto confirmó su continuidad en Gorriones de cara al Torneo Clausura de la Liga Nacional Femenina.

Jacqueline Soto: “Nos faltó rotación
para avanzar a la próxima instancia”
Gorriones ya cerró
su participación en
el Torneo Apertura
de la Liga Nacional
Femenina al quedar
en el tercer lugar en
el cuadrangular que
se llevó a cabo en el
Estadio Ángel
Sandrín

“A nivel personal siento
que pude darle un poco
de todo al equipo, estoy
conforme con eso, pero
siempre dispuesta a
seguir trabajando”,
afirmó Soto respecto de
cómo se sintió a lo largo
del Torneo Apertura. 

Agustina Gonzalez.  Redacción Puntal

“El club cumplió con mis
expectativas”, enfatizó la
jugadora que confirmó su
continuidad para el
Clausura.
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ni China pudieron ser claros, pero
ambas selecciones tuvieron situa-
ciones de peligro con dos córners
cortos que finalmente no termina-
ron en gol.

En el segundo cuarto, la situa-
ción más clara de abrir el marca-
dor la tuvo el equipo dirigido por
Yongsheng Huang, el disparo dio
en el travesaño.

Los goles llegaron en la segunda
mitad del compromiso, en el co-
mienzo del tercer cuarto, Milagros
Alastra con una gran arrastrada
puso el 1 a 0 para Argentina. En el
cierre de este mismo parcial,  Zoe
Díaz y Lara Casas armaron una
gran jugada que terminó en el gol
de Díaz para estirar la ventaja.

Ya en el último cuarto y nueva-
mente Alastra por medio de un
corto puso el 3 a 0 definitivo para
que las Leoncitas jueguen este sá-
bado la definición del Mundial Ju-
nior ante Países Bajos.

Una nueva final del mundo de
Las Leoncitas ante Países Bajos, la
segunda de manera consecutiva y
otra vez en Santiago de Chile. En
2023 el ganador por shot out fue
para las neerlandesas

Cabe mencionar que el conjunto
europeo es el máximo ganador del
certamen con cinco títulos y que
jugará su sexta final al hilo.

Sobre el cierre a los Leoncitos 
se les escapó el bronce

En su última presentación en el
Mundial Junior, el seleccionado ar-
gentino sub 21 enfrentó a India en
el Mayor Radhakrishnan Hockey

Stadium de Chennai. 
El encuentro resultó en un 4 a 2

a favor de los locales.
Los Leoncitos se pusieron en

ventaja por medio del gol de Nico-
lás Rodríguez en el comienzo del
cotejo.  Santiago Fernández amplió
la diferencia en el cierre del tercer
cuarto.

India reaccionó en el último par-
cial,  descontó a los cuatro minutos
por medio de un córner corto de

Las Leoncitas golearon a China y están en la final del Mundial Junior.

Las Leoncitas son finalistas
del Mundial Junior 

Las Leoncitas, selección argen-
tina sub21 de hockey, golearon 3 a
0 a China con doblete de Milagros
Alastra y un tanto de Zoe Díaz, y
buscará ser campeón del Mundial
Junior que se lleva a cabo en Chile.

En la definición enfrentarán a Pa-
íses Bajos, quien dejó en el camino
a Bélgica al vencer 3 a 0 en los
shoot out, en el tiempo reglamen-
tario fue 0 a 0.

El partido comenzó con un pri-
mer cuarto en el cual ni Argentina

El selectivo
albiceleste se impuso
por 3 a 0 sobre China
y avanzó a la
definición del
certamen que se 
lleva a cabo en Chile
donde se medirán
frente a Países Bajos

Redacción Puntal

Ankit Pal y, poco después, igualó
nuevamente desde la misma vía
con el tanto de Manmeet Singh. Mi-
nutos más tarde, un penal conver-
tido por Sharda Nand Tiwari les
permitió pasar al frente y, sobre el
cierre, un nuevo córner corto  de
Anmol Ekka selló el 4 a 2 defini-
tivo.

Con este resultado, el equipo sub
21 logró la cuarta posición en el
Mundial Junior 2025
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✝
NOEMI OFELIA 

CONTRERAS
(q.e.p.d.)

Falleció en la localidad de Río
Cuarto el día miércoles 10 de di-
ciembre de 2025 a la edad de 64
años. Confortada con los auxilios
de la Santa Religión y Bendición
Papal. – Su esposo, hijo, nuera,
nieta, hermanos, sobrinos, cuña-

dos, familiares, amigos y demás
deudos comunican su falleci-
miento, y que sus restos mortales
serán trasladados el día jueves 11 de
diciembre de 2025, a las 09:30hs a
Cremaciones Río Cuarto. Hogar de
duelo: Francisco Muñiz 873 – Rio
Cuarto. Exequias y ceremonial:
Compagnucci Social.

✝
YAGO SIMON LEIVA RUSSO

(q.e.p.d.)
Falleció en la localidad de Río

Cuarto el día miércoles 10 de di-
ciembre de 2025 a la edad de 13
años. Su mamá Dayana Russo; su
papá Gustavo Leiva; hermanos

Guadalupe, Uriel, Pedro, Emanuel;
sus abuelos Nicolás y Noemí; tíos;
primos; familiares, amigos y demás
deudos comunican su falleci-
miento, y que sus restos mortales
serán inhumados el día jueves 11 de

diciembre de 2025, a las 10:30hs en
Cementerio de la Concepción Río
Cuarto. Hogar de duelo: Zona
Rural – Santa Flora. 

Exequias y ceremonial: Compag-
nucci Social.

AVISOS FÚNEBRES RÍO CUARTO

✝
SACHETTO, NELLY ANTONIA

(q.e.p.d.)
Falleció el 09 de diciembre a los

84 años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala "B" Catamarca. Sus restos fue-
ron inhumados el día 10/12/2025 a
las 16.00 hs. En el Cementerio Par-
que "La Naturaleza" – Villa Nueva.
D/P San Luis 3194 – Villa María.

✝
ORTEGA, HILDA
(q.e.p.d.)

Falleció el 10 de diciembre a los
90 años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala "VAN GOGH" Casa Central. Sus
restos fueron inhumados el día
10/12/2025 a las 18.00 hs. En el Ce-
menterio Parque "La Naturaleza" –
Villa Nueva. D/P Santiago del Estero
1366 – Villa María.

✝
RACCA, ELSA ELVIRA

(q.e.p.d.)
Falleció el 10 de diciembre a los

86 años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala "Picasso" Casa Central. Sus res-
tos fueron trasladados el día
10/12/2025 al Cementerio de Alejo
Ledesma. D/P Méjico 675 – Villa
María.

✝
CASTRO, GERARDO HUGO JOSUE

(q.e.p.d.)
Falleció el 10 de diciembre a los

83 años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala "DALI" Casa Central. Sus restos
serán trasladados el día 11/12/2025
al Crematorio María del Rosario de
San Nicolas. D/P Leopoldo Lugones
260 – Villa María.

✝
GONZALEZ MIGUEL ANGEL

(q.e.p.d.)
En el día de la fecha 08-12-2025 ha

dejado de existir GONZALEZ MI-
GUEL ANGEL a los 65 años. Sus res-
tos fueron trasladados GRAL
BALDISSERA. Su Inhumación se re-
alizó en el cementerio - MUNICIPAL
DE BALDISSERA el día 09-12-2025 a
las 11:00 horas. Sin oficio religioso.
Domicilio Particular: ESTEBAN
ECHEVERRIA 456 / GENERAL BAL-
DISSERA.

✝
RAMON MARIO ASTRADA

(q.e.p.d.)
En el día de la fecha 08-12-2025 ha

dejado de existir RAMON MARIO
ASTRADA a los 75 años. Sus restos
fueron velados en sala B DE LA
CARLOTA en la localidad de LA
CARLOTA. Su Inhumación se rea-
lizó en el cementerio - MUNICIPAL
DE LOS CISNES el día 08-12-2025 a
las 16:00 horas. Sin oficio religioso.
Domicilio Particular: FERMINA ZA-
RATE 1165 / LA CARLOTA.

✝
RUBIANO MARTHA ELENA

(q.e.p.d.)
En el día de la fecha 08-12-2025 ha

dejado de existir RUBIANO MAR-
THA ELENA a los 83 años. Sus res-
tos fueron velados en sala ITATI/
ALTO ALEGRE en la localidad de
BUENOS AIRES 337 / ALTO ALE-
GRE. Su Inhumación se realizó en
el cementerio - ALTO ALEGRE el
día 08-12-2025 a las 18:30 horas. Sin
oficio religioso. Domicilio Particu-
lar: JULIO A ROCCA 256 / ALTO
ALEGRE.

✝
LIRIO LUISA MARIA

(q.e.p.d.)
En el día de la fecha 07-12-2025 ha

dejado de existir LIRIO LUISA
MARIA a los 85 años. Sus restos fue-
ron velados en sala A CASA CEN-

TRAL en la localidad de VILLA
MARIA. Su Cremación se realizó en
el Crematorio - VIRGEN DE LA
MERCED / TOLEDO el día 08-12-
2025 a las 10:00 horas. Sin oficio re-
ligioso. Domicilio Particular: 9 DE
JULIO 357 / VILLA MARIA. 

✝
CHIAPPERO CLIRIS IDA MARIA

(q.e.p.d.)
En el día de la fecha 05-12-2025 ha

dejado de existir Chiappero Cliris
Ida Maria a los 89 años. Sus restos
fueron cremados. Su Inhumación
se realizó en Cementerio Parque -
villa maria el día 06-12-2025 a las
11:00 horas. Sin oficio religioso. Do-
micilio Particular: Alem 884. VILLA
MARIA.

✝
FELIX JORGE CAMPOS

(q.e.p.d.)
En el día de la fecha 05-12-2025 ha

dejado de existir Felix Jorge Cam-
pos a los 84 años. Sus restos fueron
velados en sala A DE LA CARLOTA
en la localidad de LA CARLOTA. Su
Inhumación se realizó en el cemen-
terio - LA CARLOTA el día 06-12-
2025 a las 11:00 horas. Previo oficio
religioso en Sala Velatoria. Domici-
lio Particular: La Carlota.

✝
FUENTES, ELVIO ROMAN

(q.e.p.d.)
Falleció el 09 de diciembre a los

78 años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala "A" Carrilobo. Sus restos fue-
ron inhumados el día 09/12/2025 a
las 18.00 hs. En el Cementerio de
Carrilobo. D/P 9 de Julio 43 – Carri-
lobo.

✝
SASSIA, CESAR MIGUEL

(q.e.p.d.)

Falleció el 09 de diciembre a los
78 años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala "DALI" Casa Central. Sus restos
serán trasladados al Cremat. María
del Rosario de San Nicolas. D/P Av.
Gral. Sabio – Villa María.

✝
PAVON, IRMA
(q.e.p.d.)

Falleció el 07 de diciembre a los 81
años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala "B" Villa Nueva. Sus restos fue-
ron inhumados el día 08/12/2025 a
las 13.00 hs. En el Cementerio San
José – Villa Nueva. D/P Belgrano
1150 – Villa Nueva.

✝
PEREZ, NORMA OFELIA

(q.e.p.d.)
Falleció el 08 de diciembre a los

69 años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala "B" Catamarca. Sus restos fue-
ron inhumados el día 09/12/2025 a
las 9.30 hs. En el Cementerio Par-
que La Naturaleza. D/P San Juan
1983 – villa María.

✝
PASETTI, DINA SUNILDA

(q.e.p.d.)
Falleció el 08 de diciembre a los

91 años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala "Picasso" Casa Central. Sus res-
tos fueron cremados el día
08/12/2025 a las 22.00 hs. En el
Crematorio Virgen de la Merced –
Toledo. D/P Manuel A. Ocampo
1770 – Villa María.

✝
DEYUP, MARIA ELENA NICOMEDES

(q.e.p.d.)
Falleció el 05 de diciembre a los

79 años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala "Dalí" Casa Central. Sus restos
fueron inhumados el día 07/12/2025
a las 10.00 hs. En el Cementerio

Parque "La Naturaleza" – Villa
Nueva. D/P Bv. Alvear 1820 – Villa
María.

✝
BERTONI, MARCELO FABIAN

(q.e.p.d.)
Falleció el 07 de diciembre a los

59 años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala Centro Jub. y Pensionados
CHAZON. Sus restos fueron inhu-
mados el día 07/12/2025 a las 17.00
hs. En el Cementerio de Chazón.
D/P Calle 21 nº 385 – Chazón.

✝
GAJATE, LYDIA DOLORES

(q.e.p.d.)
Falleció el 07 de diciembre a los 81

años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala "DALI" Casa Central. Sus restos
fueron inhumados el día
08/12/2025 a las 10.00 hs. En el Ce-
menterio parque La Naturaleza –
Villa Nueva. D/P Manuel A.
Ocampo 842 – Villa María.

´
✝

FERREYRA, ALBERTO ARIEL
(q.e.p.d.)

Falleció el 07 de diciembre a los
60 años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala "VAN GOGH" Casa Central. Sus
restos fueron inhumados el día
08/12/2025 a las 11.00 hs. En el Ce-
menterio La Piedad – Villa María.
D/P Salomón Deiver 776 – Villa
María.

✝
MUÑOZ, ATILIO RAMON

(q.e.p.d.)
Falleció el 07 de diciembre a los 81

años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala "A" Catamarca. Sus restos fue-
ron inhumados el día 08/12/2025 a
las 12.00 hs. En el Cementerio par-
que La Naturaleza – Villa Nueva.
D/P Las Heras 1772 – Villa Maria.

AVISOS FÚNEBRES VILLA MARÍA
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cleta.
Los acusados fueron  registrados

en diferentes filmaciones sustra-
yendo zapatillas y otras prendas de
vestir.

Durante la aprehensión se se-
cuestró una remera, un par de za-
patillas y una motocicleta en la
cual se conducían.

Los detenidos quedaron a dispo-
sición de las autoridades judicia-
les.

Por otra parte, un hombre de 32
años fue detenido tras ingresar a
dos domicilios en la mañana de
ayer en barrio Alberdi.

El delincuente ingresó  a un do-
micilio de pasaje Sánchez de Loria
con fines de robo, donde no pudo
sustraer nada, y luego ingresó a
una vivienda de calle Montevideo
donde, tras ser sorprendido, huyó
sin poder sustraer elementos.

La situación quedó registrada
por las cámaras de seguridad de
las viviendas afectadas, lo que per-
mitió identificar al sujeto y diagra-
mar un rápido operativo cerrojo
que culminó con la detención del
sujeto en pasaje Señorita Cejas, a
pocas cuadras del lugar.

El aprehendido fue trasladado a
la comisaría del sector.

La pareja sustrajo indumentaria y zapatillas del local de General Paz y
Rivadavia. La situación fue advertida por el personal de seguridad del
comercio. El hombre había salido de la cárcel hacía unas semanas

Las cámaras de segu-
ridad registraron el
momento que la pa-
reja sustraía prendas
de vestir del local. El
hombre hacía poco
que había recupe-
rado la libertad.

Una pareja con frondosos antece-
dentes fue detenida tras sustraer
indumentaria y zapatillas de un
local comercial ubicado en la Ge-
neral Paz y Rivadavia. El hombre
de 50 años hacia pocas semanas
que había salido de la cárcel.

Tanto la mujer de 45 años y el
hombre tenían pedido vigente de
detención activo por parte del Mi-
nisterio Público Fiscal.

El procedimiento fue realizado
por personal del Departamento de
Investigaciones, tras el alerta reali-
zado por la seguridad privada de
TATE.

La pareja fue detenida a la vuelta
del local, sobre calle Hipólito Yri-
goyen al 700 cuando intentaban
retirarse del lugar en un motoci-

A pocos meses de recuperar la libertad, el hombre de 50 años cayó por un robo en TATE, pero tenía otro pedido  vigente.

Tenían pedido de detención por
otros delitos y los atraparon por
robar en un local céntrico

Redacción Puntal

oeste a este.
El conductor de la moto fue asis-

tido en el lugar por el servicio de
emergencias Cardiomed, por lo
que fue trasladado al Hospital San
Antonio de Padua.

Las unidades involucradas fue-
ron secuestradas por directivas del
Ministerio Público Fiscal para la re-
alización de las pericias correspon-
dientes.

Redacción Puntal

Un motociclista herido al
chocar con una camioneta
en la ruta 8, entre
Holmberg y Río Cuarto

Un motociclista sufrió la fractura
de la pierna derecha al colisionar
por alcance una camioneta en la
ruta nacional 8, entre nuestra ciu-
dad y Holmberg.

El siniestro vial se registró alrede-
dor de las 8.30 en el kilómetro 610
de la mencionada ruta.

Por causas que se tratan de deter-
mina la motocicleta Rowser de
300 centímetros cúbicos, condu-
cida por un hombre de 61 años,
con domicilio en San Basilio, im-
pactó en el lateral izquierdo de
una Fiat Toro, que era conducida
por un hombre de 34 años, con do-
micilio en Comodoro Rivadavia.
Ambos vehículos circulaban de

El siniestro vial por alcance fue en el kilómetro
610. Sufrió la fractura de la pierna derecha

El motociclista de 61
años fue asistido en
el Hospital San
Antonio de Padua
con una fractura en
la pierna derecha.

Una motocicleta Brava Nevada de 110 centímetros cúbicos que había sido robada el pasado 4
de diciembre, fue recuperada en Las Higueras, tras una persecución. El operativo se desarrolló
tras un llamado al 911, donde alertaron sobre una motocicleta reconocida como sustraída. Se
montó un operativo cerrojo, durante el cual el conductor intentó huir y abandonó el rodado
en Agustín Tosco al 200. El motovehículo quedó a disposición de la Justicia.

El juicio se realizó en los tribunales de Villa Dolores.

inmediatamente esposado y trasla-
dado a la cárcel.

El tribunal, presidido por el juez
Carlos Escudero, consideró al
hombre penalmente responsable
de los cargos de “abuso sexual con-
tinuado en concurso real con
abuso sexual gravemente ultra-
jante continuado”, agravados por
el severo daño en la salud mental
que sufrieron las víctimas. Estos
delitos se juzgaron, además, en
concurso ideal con la promoción a

la corrupción de menores de
forma continuada.

Durante la audiencia, el fiscal de
Cámara, Sergio Cuello, había soli-
citado una pena de 16 años, al ar-
gumentar la necesidad de una
pena alta y la prisión preventiva
debido al riesgo de fuga del impu-
tado, señalando que no tenía un
domicilio fijo y que existía la posi-
bilidad de que viajara a Uruguay.

Los hechos fueron denunciados
en diciembre del año pasado.

Redacción Puntal

Villa Dolores: fue condenado a 15 años de
prisión por abusar a dos niñas de su familia

Un hombre fue condenado a 15
años de cárcel por múltiples y gra-
vísimos abusos sexuales cometidos
contra dos niñas del ámbito fami-
liar de Villa Dolores.

La Cámara del Crimen y Correc-
cional de Villa Dolores dispuso que
la condena es de cumplimiento
efectivo, por lo que el acusado fue
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ESTAMOS EN CONTACTO

LA ÚLTIMA

INSEGURIDAD. LOS DELINCUENTES INGRESARON POR UNA CLARABOYA DEL BAÑO Y SE LLEVARON DINERO Y JOYAS

Un cuantioso robo en el domi-
cilio de la intendenta de Huan-
chilla, Romina Oberto, se
registró en la noche del viernes
pasado cuando se desarrollaba la
fiesta de egresados, a tan solo
tres cuadras del lugar.

Tras la denuncia de la víctima,
se inició una investigación por
parte del personal policial de
Huanchilla y de Investigaciones
de la Unidad Departamental Juá-
rez Celman.

En diálogo con PUNTAL, la jefa
comunal se mostró preocupada
por un nuevo hecho de inseguri-

dad que se registra en la locali-
dad ubicada en el departamento
Juárez Celman.

En el caso particular de su vi-
vienda, Oberto precisó que in-
gresaron tras romper el
mosquitero de una claraboya del
baño, para ingresar al inmueble.
En el interior fueron hasta un
lugar donde se encontraba la
llave de una caja fuerte que es-
taba oculta en un sector del dor-
mitorio matrimonial y se
llevaron joyas y alhajas que había
recibido de regalo de su bis-
abuela, abuela y la propia madre.
También sustrajeron dólares y
euros.

La intendenta dijo que los auto-
res del hecho conocían el movi-

miento de la casa para acceder al
lugar donde estaba la llave y
luego abrir la caja fuerte.

Explicó que hubo mucho movi-
miento en la casa hasta cerca de
la 1 de la madrugada del sábado,
cuando fue a buscar algunos ele-
mentos y se encontró con el
daño en la ventana del baño.

Además del daño económico
del robo, Oberto dijo que el im-
pacto mayor tiene que ver con lo
sentimental y el recuerdo de sus
familiares que le regalaron las ca-
denas, aros y anillos de oro.

La semana pasada hubo una
reunión entre Oberto y el direc-
tor de la Departamental, Gui-
llermo Tapia, y el jefe de la
comisaría, Nicolás Constante. Oberto junto al jefe de la Departamental, Guillermo Tapia, y el titular de la comisaría.

Investigan cuantioso robo en la casa
de la intendenta de Huanchilla
Tras una tarea de inteligencia, ingresaron al domicilio y sustrajeron los elementos que había en una caja fuerte.
Fue el viernes a la noche, mientras la familia de Romina Oberto se encontraba en una fiesta de egresados

Redacción Puntal
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POLÉMICA EN OLIVA
Alcoholemia 
en choferes: la
empresa negó los
resultados y dijo
que el aparato
“estaba roto”LOCALES 2

COMERCIO. LA CIUDAD

El Municipio lanzó este miérco-
les un programa para incentivar
las ventas navideñas de pymes y
emprendimientos de Villa María,
propuesta que parte de un conve-
nio firmado con Andreani.

La medida, según los detalles
que se brindaron ayer, busca apo-
yar a las tiendas locales, pero pun-
tualmente a los circuitos de
ventas online, modalidad que cre-
ció enormemente en los últimos
años, de la mano del e-commerce.

“Logística que impulsa - Villa María”

Los pormenores del programa,
denominado “Logística que im-
pulsa - Villa María”, fueron dados
a conocer por el presidente del
Concejo Deliberante, Juan Pablo
Inglese, quien aseguró que esta
medida regirá hasta el último día
del 2025.

“Los beneficios son para las
pymes, desde ahora y hasta el 31
de diciembre. Son fechas en las
que se necesita potenciar las ven-
tas”, precisó el titular del órgano
deliberativo.

“Junto con Andreani, vamos a
hacer que los comerciantes acce-
dan a un beneficio del 30% de
descuento logístico para todos los
paquetes que salgan de Villa
María hacia cualquier parte del
país”, sostuvo.

Y completó: “Esto es un benefi-
cio para los comercios y las pymes
que quieran utilizar este servicio.

Las primeras 10 ventas tendrán
una reducción del 30 por ciento,
a partir del envío N° 11, la reduc-
ción será del 20 por ciento”.

Inglese aseguró que “en la actua-
lidad, el factor fundamental para
ganar la venta es el costo logís-
tico”. A su vez, destacó que “nues-
tras pymes tienen buenos
productos, precios y servicios”.

“Las ciudades se han globalizado”

Al presentar el programa, el in-
tendente Eduardo Accastello ana-
lizó el presente del comercio local
y cómo se comporta ante el
“boom” de las ventas online.

En ese sentido, puntualizó: “Las
ciudades se han globalizado. Ante

eso, debemos diseñar políticas
públicas proyectando a nuestros
emprendedores, pymes y comer-
cios para que puedan ser actores
globales”. 

Y sumó: “A partir de ahí, Villa
María plantea un plan de ser no
solo un hub logístico receptor,
sino un hub logístico promotor”. 

Al respecto, el mandatario dio a
conocer una cifra que bien podría
graficar el escenario en el que se
encuentra inmersa la actividad. 

Sobre eso, acentuó: “Los paque-
tes de ventas que llegan a Villa
María por Andreani son aproxi-
madamente 40 mil por mes y las
ventas de nuestros comercios
hacia otros puntos fuera de la ciu-
dad son de 6.000, y tenemos que

Un convenio entre el Municipio y una empresa de logística permitirá que tiendas locales
reciban descuentos por ventas realizadas vía online. El ahorro estará en el costo del envío.
“Queremos que nuestros comerciantes vendan nuestros productos al mundo”, dijo Accastello

Redacción Puntal

Lanzan apoyo para pymes
y emprendedores con el
foco puesto en las fiestas

revertirlo”.
“Los comerciantes villamarien-

ses tienen en una Municipalidad
que los acompaña y en empresas
como Andreani, que son actores
claves en la logística, la posibili-
dad de acceder a descuentos para
vender sus productos  al mundo y
así generar más trabajo local”,
analizó.

“Hoy el e-commerce en la Argen-
tina ya es un 22-23% del comercio,
tenemos que preparar a nuestros
comerciantes, y por eso quiero
agradecer la articulación de una
empresa logística como Andreani,
que tienen un gran compromiso
social, porque, además, van a ca-
pacitar a nuestros comerciantes”,
concluyó Accastello.

BÁSQUETBOL
Unión Central se
coronó campeón
del Certamen
Interasociativo al
vencer a Central
Argentino DEPORTES 3

Una postal del
centro, que suele
verse en fechas
claves como
Navidad. Ahora,
con este programa
el Municipio quiere
impulsar las ventas
que no se hacen
cara a cara, sino
por internet.

Intenso operativo
policial en la ciudad

Un operativo de seguridad in-
terfuerzas convocó este miérco-
les en Villa María a un centenar
de policías en distintos sectores
del conglomerado urbano.

La intervención se desarrolló
en el marco del Consejo de Se-
guridad Municipal, con el obje-
tivo de reforzar la prevención
del delito y ordenar el espacio
público en zonas estratégicas.

El procedimiento, además,
buscó reducir el accionar de
grupos de motociclistas que ge-
neran disturbios, dijeron desde
el gobierno local.

El operativo de seguridad es-
tuvo encabezado por el inten-
dente Eduardo Accastello,
acompañado por la secretaria
de Prevención, Seguridad y
Convivencia Urbana, Guadalupe
Vázquez, y el director de la De-
partamental San Martín, Juan
Gatica.

También participaron repre-
sentantes del Ministerio Público
Fiscal.

Durante la formación inicial,
realizada en la costanera, Accas-
tello destacó: “Estamos compro-
metidos con el cuidado de las
familias villamarienses. No ne-
gociamos la paz social y seguire-
mos trabajando para cuidar a
cada vecino y su calidad de
vida”.

Por su parte, Vázquez subrayó
la necesidad de ordenar el espa-
cio público. “Este operativo
apunta a abordar irregularida-
des en la transitabilidad y en-
frentar prácticas no
permitidas”, comentó.

Durante el operativo de segu-
ridad interfuerzas, se retuvieron
67 vehículos por infracciones a
la normativa vigente. Entre
ellos, 5 automóviles y 62 moto-
cicletas, una de las cuales tenía
pedido de secuestro.

67 vehículos retenidos
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Instituto Sagrado Corazón de la lo-
calidad de Oliva, salió a desmentir
en las últimas horas los resultados
de los test de alcoholemia tomados
a sus choferes, exámenes que en un
primer momento dieron positivo,

Flechabus, la empresa encargada
de transportar a la promoción del

Redacción Puntal pero que luego, y al ser medidos
con otros aparatos, arrojaron resul-
tados negativos.

Los grandes perjudicados de esta
historia fueron los egresados del co-
legio religioso olivense, quienes an-

Egresados tuvieron que esperar para realizar su tan ansiado viaje

Dicen que un segundo examen tomado por la Policía Caminera dio
resultados totalmente diferentes a los que midió el Municipio de
Oliva. Luego de largas horas, el contingente salió hacia Bariloche

La Fiscalía de Instrucción de
Primera Nominación de Bell
Ville solicita colaboración para
encontrar a una vecina desapa-
recida en Justiniano Posse.

La mujer buscada es Luciana
de las Mercedes Zavala, quien re-
side en dicha localidad y no da
señales de vida desde el pasado
4 de diciembre de 2025, cuando
fue vista por última vez.

Las autoridades informaron que
presenta problemas psiquiátricos,
lo que agrega mayor urgencia a la
búsqueda, ya que podría encon-
trarse en una situación de vulnera-
bilidad.

La información aportada por ve-
cinos o personas que hayan transi-
tado por la zona en esa fecha
puede resultar fundamental.

Cualquier detalle, incluso menor,
puede colaborar con el trabajo de
los investigadores.

Las autoridades solicitaron que
toda información útil sobre el pa-

A días de su desaparición, la Fis-
calía lanzó una solicitud de para-
dero, junto con detalles de su
descripción para facilitar la identi-
ficación.

En rigor, se informó que Luciana
Zavala mide 1,85 metros, tiene piel
trigueña, es de contextura delgada
y lleva el cabello corto de color
negro.

Al momento de ser vista por úl-
tima vez, vestía una remera man-
gas cortas negra o gris, pantalón
tipo calza negro y zapatillas ne-
gras.

Piden colaboración para encontrar a una mujer que lleva una semana desaparecida

Los estudiantes de la escuela secundaria recién salieron hacia Bariloche durante la tarde de este miércoles, después de esperar 7 horas.

Empresa de viajes desmintió que sus
choferes hayan estado alcoholizados:
“El aparato estaba roto”, aseguraron

siosos esperaban este miércoles por
la mañana partir hacia San Carlos
de Bariloche, salida que recién se
pudo concretar durante la tarde, al
menos siete horas más tarde.

Todo empezó minutos antes de
salir, cuando personal de  la Direc-
ción de Tránsito y Seguridad Ciuda-
dana de Oliva le realizó el
tradicional test de alcoholemia a los
dos choferes que iban a guiar a los
jóvenes hacia la Patagonia.

Ese examen, de acuardo a lo que
se informó, fue realizado con apoyo
de efectivos de la Policía de Cór-
doba, en el marco de los controles
establecidos para el transporte de
pasajeros.

Fue la propia jueza administrativa
de Faltas, Marina Basano, la encar-
gada de confirmar que ambos con-
ductores habían superado los
valores permitidos para licencias
profesionales. Luego de constatar
esa situación, se labró el acta co-
rrespondiente y se procedió a la re-
tención de las licencias de conducir
de ambos conductores.

En rigor, el viaje quedó pausado,
y la empresa se comprometió a en-
viar rápidamente dos nuevos cho-
feres.

“El aparato estaba roto”

En declaraciones a Cadena 3, el
gerente de comunicaciones de Fle-
chabus, Sebastián Cañellas, brindó
detalles de todo lo ocurrido en
Oliva, y desmintió los resultados
positivos de los alcotest, los cuales
también se repitieron con la se-
gunda pareja de conductores.

“Tanto padres como empresa,
hemos vivido una situación un
poco complicada, debido a uno de
los aparatos del área de tránsito de

la Municipalidad”, expuso el repre-
sentante de la empresa en una en-
trevista.

Y agregó: “Nos encontramos con
que el aparato estaba roto, tenía
una cuestión que no calibraba bien.
A todos los choferes que enviamos
les daba resultado positivo de alco-
holemia”.

Cañellas relató con detalle y de
manera cronológica cómo se die-
ron los hechos este miércoles.
“Cuando los dos primeros choferes
dan positivo, mandamos a otros
dos en reemplazo, pero dimos con
que al tercer chofer también la da
positivo. Eso nos sorprendió”, ex-
puso.

“Ante esa situación, activamos los
mecanismos y pedimos el apoyo de
Policía Caminera, que estaba en la
zona, que muy amablemente se
acercó para realizar los controles.
En definitiva, los cinco choferes que
enviamos a la zona dieron todos ne-
gativo. Lo que estaba mal era el
aparato”, reflejó.

Lo importante de esta historia es
que durante la tarde, los dos cursos
de la escuela secundaria pudieron
emprender viaje hacia Bariloche,
aunque con algunas de demora. 

03537 450000 (int. 52801).
-Fiscalía de Instrucción intervi-

niente: 03537 450000 (int.
52052).

radero de Luciana Zavala sea co-
municada de inmediato a los si-
guientes contactos oficiales:

-Unidad Judicial de Bell Ville:

Redacción Puntal

Justiniano Posse

Nada se sabe de Luciana de
las Mercedes Zavala desde
el 4 de diciembre pasado.

“Nos encontramos
con que el aparato
estaba roto. A todos
los choferes que
enviamos les daba
resultado positivo de
alcoholemia”, afirmó
un representante de
Flechabus.



Jueves 11 de diciembre de 2025 •  Puntal Villa María •  3

DEPORTESSeguí informado
www.puntalvillamaria.com.ar Diario Puntal Villa María

Más allá de las lamentable lesio-
nes sufridas por reconocidos fut-
bolistas en los partidos de ida, las
dos decisivas semifinales de vuelta
del torneo Clausura de la Liga Vi-
llamariense de Fútbol se disputa-
rán este domingo 14 de diciembre,
y con buenas decisiones dirigen-
ciales podrán ser apreciadas por
todos los futboleros.

Es que Colón se localizará en can-
cha de Española para recibir a Yri-
goyen a las 17; mientras que a las
20 jugarán Alumni - Atlético Ticino
en Plaza Ocampo.

Quienes quieran ver los dos par-
tidos en lso que surgirán los finalis-
tas del Torneo Clausura, podrán
hacerlo, ya que ambos cotejos se
jugarán en Villa María, y el horario
escogido por las dirigencias permi-
tirá trasladarse a la gente de un es-
tadio al otro.

Las dos decisivas semifinales se
llevarán a cabo en Villa María

Redacción Puntal

EN BUSCA DE LOS DOS FINALISTAS

LIGA VILLAMARIENSE DE FÚTBOL. TORNEO CLAUSURA

A las 17, Colón se localizará en cancha de Española para recibir a Yrigoyen.
A las 20, Alumni se medirá ante Atlético Ticino en Plaza Manuel Ocampo 

Gastón Kranevitter sufrió en Ticino doble fractura de mandíbula y deberá ser operado. Alumni solicitó la posibilidad de incorporar a otro jugador en su reemplazo.
El costo de las entradas será de 10

mil pesos y en ambos escenarios se
disputarán como preliminares los
decisivos partidos de vuelta de se-
mifinales de categoría Reserva.

En los mejores estadios

Es digno de destacar que Colón
haya elegido localizarse en el fla-
mante estadio Monumental de
Asociación Española, con capaci-
dad para 10 mil espectadores.

En el predio “Walter Torres”, los
cabralenses ya disputaron el duelo
de cuartos de final ante Universita-
rio, que culminó 1-1, y se impusie-
ron mediante una dramática
definición por la vía de los penales.

Ahora irán por la final ante Hipó-
lito Yrigoyen, con el que igualó 1-1
en Tío Pujio. Bajo la lluvia, los “dia-
blos rojos” de Ruta 9 abrieron el
marcador a través de Maximiliano
Esquivel en el inicio del duelo de
ida. Sin embargo, en la recta final
del encuentro igualó Gastón Ripa.

BÁSQUETBOL. TORNEO CLAUSURA 

Los “aurinegros” de Sebastián Torre se impusieron
en la tercera y decisiva final a Central Argentino

para decretar el definitivo 67-45, y
al ganar de punta a punta el deci-
sivo duelo, desatar un festejo inter-
minable.

El “aurinegro” había ganado el
primer punto de la serie en su casa
por un claro 84 a 68.

Además, había caído en la final
del Torneo Apertura ante Alma-
fuerte y había logrado una histó-
rica clasificación en la Liga
Cordobesa a la Liga Federal, al im-
ponerse a Banda Norte de Río IV.

Unión Central presentó a Juan Se-
renelli, Sebastián Rosso, Lautaro
Escribano, Maximiliano Dal Dosso,
Sebastián Cuevas, Roberto Barrien-
tos, Lautaro López Leiva, Mateo
Cardonnet, Francisco Ozán, Álvaro
Díaz González, Valentino Ferrari
Coggiola, Juan Ritta y Pablo Boc-
cardo. DT: Sebastián Torre.

Central lo hizo con Tomás Guz-
mán, Enzo Marusich, Agustín Suá-
rez, Tomás Ruiz, Mateo De Miguel,
José Nani, Francisco Moral, San-
tino Gozzerino, Romeo Liendo, Ge-
naro Sainz Sarmiento, Ignacio
Ramírez y Tiago Carbone Cam-
pero. DT: Mateo Peralta.

El plantel de Unión Central que se consagró campeón del Torneo Clausura Interasociativo.

Unión Central se
consagró campeón
del Interasociativo

Unión Central cerró una tempo-
rada inolvidable consagrándose
campeón del Torneo Clausura
Interasociativo de Básquetbol.

En un colmado “Gigante de Calle
Rucci”, el “aurinegro” se coronó al
imponerse en el tercer y decisivo
juego a Central Argentino por 67 a
45.

Esta vez el “Expreso Rojo”, que
venía de ganar en su estadio de
Avenada Costanera por 90 a 87, no
pudo disimular sus ausencias y el
“aurinegro” le ganó todos los cuar-
tos, disparándose desde el pri-
mero, en que venció por 9 puntos
(19-10). Se fue al descanso largo
con una distancia de 14 unidades
(34-20, tras vencer en el segundo
cuarto por 15-10).

Aunque la visita mostró reacción
y luchó en el reinicio, tampoco
logró disminuir la diferencia en el
tercer cuarto, que le favoreció a los
dirigidos por Torre por 20 a 16. 

De esta manera, ingresaron a los
10’ finales con una tranquilizadora
diferencia de 18 puntos (54-36),
que los locales estiraron a 22, al
obtener el cuarto final por 13 a 9,

El reglamento indica que en caso
de igualdad en puntos se tendrá en
cuenta la diferencia de goles. De
persistir la paridad se ejecutarán
penales.

Esto indica que, en el otro duelo
de semifinales, Alumni está obli-
gado a vencer en Plaza Ocampo a
Atlético Ticino por 2 o más goles
de diferencia para clasificar. Si lo
logra por 1, forzará la ejecución de
penales.

Es que Atlético Ticino (le alcance
con el empate para ser finalsita)
venció 2-1 en el partido de ida con
goles de Richard Martino y Ayrton
Páez en el último suspiro del co-
tejo. Juan Pablo Galleguillo había
igualado para el “fortinero”. 

En las semifinales del Torneo
Clausura de Reserva, a las 14.45 se
medirán en el Monumental Colón
e Yrigoyen, que ganó 1-0 en la ida.

En tanto, a las 18 en Plaza
Ocampo, Alumni recibirá a Alem,
que se impuso 3-2 en el partido de
ida disputado en Ticino.

La categoría Sub-17 de Universitario iba ganando 1-0 a El Parque cuando el partido fue suspendido a raíz que el equipo visitante decidió retirarse en “El Campus”.

Fútbol Femenino: Universitario campeón de Copa Clubes

Universitario ratificó su dominio
en el fútbol femenino, al adjudi-
carse la Copa Clubes que organizó
la Liga Villamariense.

Universitario fue un justo cam-
peón, pese a que se opacó su con-
sagración, ya que la jornada final
debió ser suspendida, al retirar
del campo de juego El Parque a su
categoría Sub-17, por disconfor-
mismo con los arbitrajes.

La situación puede ser más
grave de lo que parece, ya que el
Tribunal de Disciplina deberá ac-
tuar y tendrá en cuenta el informe
arbitral. Las penas por retirar un
equipo son severas.

Además, hubo algunos inciden-
tes en la zona del vestuario con la

terna arbitral.   
La Copa Clubes se define por lso

resultados de las 3 categorías de
fútbol femenino. El Parque había
llegado a esta instancia tras supe-
rar en semifinales a Alem, mien-
tras que Universitario había hecho
lo propio con Española.

En la final, la “U” se impuso 4-2
por penales en Sub-14, tras empa-
tar 1 a 1 en un atractivo encuentro.

En “El Campus”, la primera de
Universitario selló el título al ven-
cer 1-0 con gol de Marisol Domín-
guez, que fue muy protestado por
supuesto offside.

El cotejo de Sub-17 se suspendió
cuando Universitario convirtió y
El Parque retiró a su equipo.
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HANDBALL. MUNDIAL DE ADULTOS FEMENINO DE PAÍSES BAJOS Y ALEMANIA 

La villamariense Giuliana Gavilán (con la número 13) convirtió 2 goles ante Túnez. El último fue en el segundo final y decretó el triunfo de Argentina por 30-29.

La Selección Argentina venció 30-29 a Túnez, que curiosamente finalizó 2 puestos arriba. Las “albicelestes” terminaron en
el lugar 22° y, de haber convertido 3 goles más, hubiesen culminado 16°. La villamariense cerró como heroína su 5° mundial 

Giuliana “Shula” Gavilán anotó el
gol del triunfo en el último se-
gundo del partido que La Garra le
ganó 30-29 a Túnez y se despidió
del Mundial de Países Bajos y Ale-
mania con una victoria agónica,
sufrida y merecida.

La villamariense, de 29 años, co-
ronó un gran mundial en lo perso-
nal, que fue el quinto en su
carrera, que incluye 10 años lu-
ciendo la “celeste y blanca”.

De poco le sirvió a la Selección
Argentina Femenina de Handball
para las estadísticas, ya que fina-
lizó en el puesto 22°, que es enga-
ñoso por lo competitiva que
resultó su performance en el trans-
curso de un certamen ecuménico
en el que dio la talla, pero no pudo
vencer a las europeas, claras po-
tencias mundiales del balonmano.

Ese tanto decisivo de Gavilán y el
final de heroína, con una montaña
de jugadoras argentinas sobre ella,
demuestra el grado de importan-
cia de ese triunfo, que le permitió
obtener los dos triunfos ante riva-
les no europeas, ya que superó a
Egipto en la fase regular, clasifi-
cando tercera en su zona a la Main
Round, en la que superó a Túnez.

Las ajustadas derrotas ante Aus-
tria en la fase de grupo y frente a
Polonia en la Main Round evitaron
una hazaña, y sus buenas actuacio-
nes ante dos de los equipos que
mañana jugarán las semifinales
(Países Bajos y Francia) dejan en
claro que estaba para más y que
con idéntica campaña, pero un par
de goles más, le hubiese alcanzado

a La Garra para conseguir la mejor
posición de su historia.

Por lo pronto, “Shula” Gavilán no
solo anotó ese gol tan celebrado en
el final de la participación argen-
tina, sino que ratificó que es una
jugadora de elite internacional,
que jugó su quinto mundial, que
convirtió 134 goles en 87 partidos
con La Garra desde 2016.

Gavilán es pivot y juega en Bera
Bera de España, donde en su
cuarta temporada ya suma 10 títu-
los, que buscará revalidar en 2026.

Si bien su tarea sobresale más en
lo defensivo, ya que en ataque se
encarga del trabajo sucio y las cor-
tinas para lucimiento de sus com-

pañeras, se ubica en el puesto 19
entre las goleadoras argentinas en
la historia y en el lugar 23 entre las
que más partidos disputaron.

Con alta eficacia a la hora de con-
vertir y frialdad para señalar ese
gol del triunfo que, de haber ingre-
sado un segundo después, no hu-
biese sido convalidado, Gavilán
selló la victoria agónica argentina
por 30-29, que dejó un sabor agri-
dulce, porque en el primer tiempo
se imponía 17-10 y ese resultado le
hubiese ubicado en el puesto 16°.

Es que Argentina finalizó sexta en
la zona 3, con idéntico puntaje que
Austria (cuarta) y Egipto (quinta),
que le había ganado por 2 tantos a

Austria, pero las europeas le gana-
ron por 3 a Argentina, que con sólo
haber ganado por 2 goles más de
diferencia ante Egipto, hubiese ter-
minado 20° y, si hubiese mante-
nido los 7 goles de distancia por los
que vencía en el primer tiempo, se
hubiese quedado con el lugar 16°. 

Igual, ese festejo, esa despedida
con una sonrisa de la selección ar-
gentina del Mundial Femenino y
hasta ese puesto 22° (de las sud-
americanas sólo Brasil logró una
mejor performance, cayendo en
cuartos de final ante Alemania 30-
23 y culminando 6°; mientras que
Paraguay fue 27° y Uruguay 29°,
sin acceder a la Main Round) es

Redacción Puntal

FINAL FELIZ DE SU QUINTO MUNDIAL para destacar en un deporte en el
que no es potencia. La evaluación
final de lo realizado por el elenco
de Mariano Muñoz es positiva.

Cuando restaban 21 segundos y
Mouna Jlezi consiguió la igualdad
29-29 para las africanas, la sensa-
ción de injusticia se apoderó de las
argentinas, que salieron desde
mitad de cancha, Elke Karsten en-
caró y asistió a Shula Gavilán, que
se lanzó incómoda, y definió con
jerarquía junto al palo derecho. 

Nada mejor para reconocer a una
de las mejores deportistas de la
historia del deporte villamariense.
Sólo se puede sentir orgullo por
tan alta efectividad en sus tiros al
arco (apenas falló 1 en los 6 parti-
dos del mundial).

La emoción de ese desenlace, la
villamariense anotando y todas sus
compañeras sobre ella, con la
montaña humana de color celeste
y blanco, quedará inmortalizada
en la historia. Ese gol, ese triunfo,
aunque no hubiese cambiado la
posición final de la selección, que-
dará eternamente en el recuerdo
de La Garra y en el Ahoy Rotter-
dam de Países Bajos,  donde otra
vez Argentina le ganó a Túnez, que
finalizó 20°, pero sin esa felicidad.

La Garra completó su participa-
ción 13° en mundiales con 2 triun-
fos (a Egipto 27-14; y a Túnez
30-29) y 4 derrotas (ante Países
Bajos 25-32; Austria 23-27; Polonia
25-28 y Francia 17-29).

Mañana jugarán las semifinales
Francia - Alemania; y Países Bajos
- Noruega. Para Argentina, el mun-
dial de Países Bajos y Alemania
será recordado por el gol agónico
de “Shula” Gavilán, la mejor juga-
dora de la historia de Villa María.                                     

Giuliana Gavilán le dio el triunfo a La Garra en
la despedida de un torneo con sabor agridulce



















RÍO CUARTO, Jueves 11 al miércoles 17 de diciembre de 2025

VENDO TORINO 
GR

Mod 80, méc buena, 
papeles, 4 gomas nuev 
yokohama, $4.000.000 
NO permuto. Tel: 
3585737083

VENDO DPTO
Departamento 1 dormi-
torio con balcon. Torre 
Centum. Tel: 
3585626182 y 
3584220612

ALQUILER DPTOS
Céntricos Sin expensas 
Tel: 156002606

ALQUILO DPTO
En Banda Norte, 1 dor-
mitorio, baño, cocina, 
comedor amplio, bal-
cón grande. Tel 
3584185012.

ALQUILO DPTOS
2dr c/gje. H. Yrigoyen 
1400 disp. enero. Otro 
1dr p. baja $450 s/ex-
pensas, A.C, s/caballe-
ros. T.3585061400.

VENDO LOTES EN 
EMBALSE

Exc vista, amplios, zo-
na tranquila. Ideal p/ 
vivienda o inversión. 
Tel: 3584367777

BUSCAMOS 
CONTADOR/A

Full o part time, con o 
sin experiencia. Enviar 
cv: rrhhkarina185@gm 
ail.com

SE BUSCA 
PERSONAL

Mozo/za, Atención al 
público. Enviar CV al 
mail tumejoropcion.rioc 
uarto@gmail.com.

SE BUSCA
Para personal de pro-
ducción. Traer CV a P. 
Bulnes 1627 de 8 a 13 
y de 17:30 a 19:30hs.

SE OFRECE
Masculino para traba-
jar en el campo. Dispo-
nibilidad las 24 hs. An-
gel Montañez 23 Años. 
2664655659.

ME OFREZCO para apli-
cador terrestre con ex-
periencia. Tel: 3585 74- 
5486

ME OFREZCO
Para limpieza, cuidar 
personas mayores, ni-
ñera cama adentro. 
Tel:358 4835991

M. OFREZCO, p. peón 
rural: tareas grales d 
campo, conoc d hacien-
da, tractor. Disp full time, 
exp y ref. T.3586106642

SE OFRECE Sra de pue-
blo p. compañía de adul-
to mayor, C/referencias. 
WhatsApp 3585/404947, 
llamadas 3585/435686

VENDO CABINA 
SOLAR

Con tubos de 100 en 
funcionamiento, para 
solarium o estética. Tel: 
3585128376
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BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom.
Buenos Aires 1551 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom
Lamadrid 835 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 1 dom
Bv sarmiento 1572     -
tel: 0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom
Roma 35 - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom
López Y Planes 621-
tel: 0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 1 dom
Catamarca 628 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 1 dom
25 de mayo 523 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 1 dom
Champaquí 1850    - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom
Corrientes 1562- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454 )

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 2 dom

Roma 35- tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 2 dom
Martínez Mendoza 528-
tel: 0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 2 dom
Bv Carcano 66- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 2 dom
Martínez Mendoza 280
- tel: 0353 452-2842
Cel: 353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Casa: 2 dom
Lopez y Planes 627- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 1 dom.
Buenos Aires 1551 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: Amo-
blado Tucumán 425-
tel: 0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Salon: Inde-
pendencia  esq. Vélez
Sarsfield  tel: 0353 452-

2842 Cel: 353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Cocheras:
General Paz 550- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Cocheras:
General Paz 550- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA  Cocheras:
General Paz 550- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

DDññoo  vveennddee:: Casa 130
m² barrio Centro te-
rreno 11.50 Mts  X
35.00 Mts facilidades
de pago comunicarse
te 0353-4527124

VVeennddoo  tteerrrreennoo:: en las
Albacas, 18 (frente) x
39m2 de fondo. Tel:
3585 750572

VVeennddoo  tteerrrreennoo:: en Jar-
din del Hipódromo fi-
nanciación, Cel:
353-4217096.

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO

AALLQQUUIILLAA:: Salones: La-
madrid 767  - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:  Salones:
Paraguay esq. Iberá  -
tel: 0353 452-2842
Cel: 353417454 

AAllqquuiilloo::  Galpón de 24
x 9 metros con ingreso
por pasillo. Ubicado en
Bv. Alvear 159.
Cuenta con baño, ofi-
cina y patio. Ideal para
depósitos o emprendi-
mientos. Espacio am-
plio y accesible. cel:
3516 33-5562 Villa
Maria

MMaassaajjiissttaa  pprrooffeessiioonnaall
"masculino" con certifi-
cación, absoluta re-
serva, comunicarse
Cel: 3512179519 Villa
Mariaa  ..

SSee  ooffrreeccee::  Plomero

cloaquista   cel: 353 -
5080243

SSee  ooffrreeccee  sseeññoorraa
para tareas domésti-
cas y cuidados de
gente mayor De lun.
A vier. Cel: 353-
4294064

SSee  ooffrreeccee  señora con
referencia, para cui-
dados o acompaña-
miento  de gente
mayor en domicilio o
clínicas, todos los
días o fines de se-
mana. cel: 35376-
467827

MMee  ooffrreessccoo para cui-
dado de adultos ma-
yores, donde gente,
compromiso y res-
ponsabilidad. cel:
353-4275892.

VVeennddoo  mmaaqquuiinnaa::
Amada de arrastre,
permuto por inmueble
de mi preferencia.
Cel: 353-4116807

Vendo plataforma: gi-

ratoria 360 Nueva (sin
uso) Con 4 aros luz,
carrito transportador y
funda. Para todo tipo
de eventos. GARAN-
TÍA ESCRITA Tel:
3585 06-7310.

Vendo ultimos: benga-
líes machos con regis-
tro en Fedagat, sangre
importada. Cabras Boer
puras para reproducto-
res, excelente sangre.
Tel: 54 9 3585 48-2470

CCoommpprroo colecciones
avanzadas de estam-
pillas Rafael. Tel. 351
2321499 Río Cuarto

SSee  vveennddee excelente
cupe Toyota célica
GTI 16 válvulas 2.0
versión faros rebati-
bles versión Carlos
Sainz año 1994 color
gris plata.
Cel:03534061936 

DEPARTAMENTOS

TERRENOS

ALQUILERES

LOCALES

OFRECIDOS
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